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poder judicial capacita a jóvenes del distrito de santo domingo

Más de 200 jóvenes del distrito de Santo Domingo, provincia de Morropón, fueron beneficiados con una jornada de capacita 
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AÑO JUDICIAL 2015



PODER JUDICIAL CAPACITA A JÓVENES DEL DISTRITO DE SANTO DOMINGO



M



• A través del programa de Jóvenes Líderes Anticorrupción y las Mesas de Trabajo de la ODECMA de Piura



ás de 200 jóvenes del distrito de Santo Domingo, provincia de Morropón, fueron beneficiados con una jornada de capacitación que organizó el programa de Jóon Anticorrupción un programa dey activivenes Líderes las Mesas de Trabajo de la dades académicas y cultuODECMA de la Corte Superior de Justicia de Piura.



C



rales la Sala Laboral Per-



Dichamanente actividad conSuperior la presencia de los jueces sude contó la Corte de periores Luis de Alberto Vegaslay Jorge Hernán Ruíz Justicia Piura,Cevallos que preside Arias,doctora quienes tienenízaga a cargo el programa de Jóvenes LíCecilia Rodríguez, derescelebró y las Mesas de Trabajo, de respectivamente. su 9° Aniversario Ins-



En latalación. capacitación, dos de las integrantes del colectivo juvenilElque promueve la Corte de Piura, expusieron el perito Erich Renato Ubillús temaZúñiga de liderazgo y valores, así como su importancia en dio inicio a las actividades la formación de la juventud, la de misma con la Conferencia “Forma Cál- que constituye una formaculo de prevención para en los Materia actos de corrupción. de los Intereses y Previsional”, la misma Esta Laboral actividad se llevó a cabo en el auditorio de la Muque estuvo dirigida a los magisnicipalidad de Santo Domingo y contó con el apoyo de la trados, servidores y peritos de la Mesa de Trabajo por la Transparencia Judicial de dicho Sala Laboral Permanente y Transector. sitoria, así como de los Juzgados Laborales de Piura.



Posteriormente, se llevó a cabo la Noche de Talentos, donde participaron los trabajadores y familiares de las dependencias judiciales laborales. Entre los participantes de la velada artística, destacó Katia Lachapelle Ocaña, quien declamó la poesía “No te rindas” de Mario Benedetti, así como Mayte Olivares Sarmiento quien deleitó a los asistentes con su interpretación musical. La sorpresa de la noche la dieron los integrantes de la Sala Laboral Permanente, quienes representaron la obra teatral “Farsa y Justicia del Señor Corregidor” de Alejandro Casona y que fue dirigida por Guillermo Gil Iparraguirre. Los actores sorprendieron al público asistente que reconoció la puesta en escena. Nueva Ley Procesal del Trabajo
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Cerrando con el Programa de Actividades por este nuevo Aniversario de Instalación de la Sala Laboral Permanente, se llevó a cabo el ciclo de Conferencias con temas de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. El encargado de dar inicio a las ponencias fue Jaime Rodríguez Manrique, Juez del Juzgado Especializado Laboral de Talara con el tema “La Competencia en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”.



Del mismo modo, Ismael Rodríguez Riojas, Juez Superior de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, tuvo a cargo la ponencia “Desarrollo de Audiencias en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”. Al finalizar, la presidenta de la Comisión de Actos celebratorios, agradeció la participación en las actividades por el IX Aniversario de la Sala Laboral, a los Magistrados y trabajadores de los Juzgados y Salas Laborales, destacando la importancia de trabajar en equipo y siempre manteniendo un ambiente de confraternidad.
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1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL



• REMATE BIENES INMUEBLES • REMATE BIENES INMUEBLES PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO.- En



PRIMERA CONVOCATORIA los seguidos por BANCO DE INREMATE PÚBLICODEL JUDICIAL: TERNACIONAL PERU Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En SAA-INTERBANK contra PAlos seguidos por CAJA MUNICIPALy BLO CHAVEZ GUERRERO DE AHORRO Y CRÉDITO DE TERESA GEMIN DE CHAVEZ PIURA contra JUAN FELIPE sobre S.A.C. ejecución de garantías AMADEO CHAVEZ ExpedienteAGUSTIN N° 713-2014; el GALLO MARIA Civil LUISAdeGALLO Tercer yJuzgado Piura VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE .a cargo de la Sra. Ingrid Díaz GARANTÍA. Valverde Especialista Legal BIEN EN REMATE: El Tercer Sra. Carmen Consuelo Farías Juzgado Civil SepúlvedaEspecializado ha dispuesto sacar de Piura, Público a cargo en de PRIMERA la señora a Remate Juez, Ingrid Díaz Valverde, y como CONVOCATORIA el inmueble Especialista Legal, Francisco sito en Urb. La Juan Alborada Mz. Marroquín Rosas, ha ordenado quey K, lote 20 distrito, provincia el suscrito Martillero departamento de PiuraPúblico, inscriGuillermo Eulogio Paredes to en la partida electrónica N° Landauro, N° 210,derealice 00011155con delReg. Registro Preel Remate Judicial N° enI dios de la Público Zona Registral Sede Piura Oficina Registral Primera Convocatoria del Bien Piura.- VALOR Inmueble ubicado DE en TASACIÓN: Manzana D $ 81,052.70 (ochenta y un amil (de), Lote 06 (seis), con frente la cincuenta y dos y Asentamiento 70/100 dóAvenida Industrial, lares americanos).BASE DEL Humano Lucy de Villanueva, Distrito REMATE: $ 54,035.13 (cinde Pariñas, Provincia de Talara, y cuenta y cuatro mil treinta Departamento de Piura, cuyo dominio,y cinco características, y 13/100 dólares ameriárea, linderos y canos) perimétricas equivalentes las dos medidas se a encuentran terceras partes de debidamente inscritas del en lavalor Partida tasación.- N° AFECTACIONES: Electrónica P15017769 del HIPOTECA: Registrada en el Registro de Propiedad Inmueble asiento D00004 Oficina Registral Piura.de la partida electrónica N° 00011155 GRAVÁMENES Y CARGAS: del Registro Predios de la 1) Asiento de 00007, Hipoteca Zona Registral N° I de Sede Piudel 08.04.2009, a favor la Caja ra Oficina Registral Piura dea Municipal de Ahorro y Crédito favorS.A.C. de Banco Piura hasta porInternacional US$. 4,000.00. del Perú hasta por la suma de VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 $ 84,934.00 dólares america(Siete mil setecientos noventa y dos nos.DIA Y HORA DEL REcon 00/100 dólares americanos). MATE: ElBASE: 28 de agosto 2015 PRECIO US$. de 5,194.67 a las 12:30 LUGAR DEL (CINCO MIL p.m.CIENTO NOVENTA Local del Tercer YREMATE: CUATRO CON 67/100 DÓLARES Juzgado Civil de Piura sito en AMERICANOS), equivalente a dos calle Lima 997 Piura.tercios de la N° valorización por LOS ser POSTORES: Depositaran no primera convocatoria. menos del 10% de la tasación FECHA, LUGAR Y HORA: El en efectivo o cheque de gerendía VIERNES 10 DE ABRIL DE cia (sin restricciones) girado a 2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL su nombre y presentarán oriLOCAL DEL TERCER JUZGADO ginal y copia del DNI, así como ESPECIALIZADO CIVIL DE el respectivo arancel judicial PIURA, sede principal del Poder consignando el número de exJudicial de Piura, sito en calle Lima pediente y juzgado. Los hono997, 2° piso, Distrito, Provincia y rarios del Martillero Público Departamento de Piura. son por cuenta del adjudicataLOS POSTORES: Por el inmueble rio de conformidad con el Art. en deben Procesal oblar en Civil dineroy 732remate, del Código en efectivo o cheque de Piura, gerencia8 están afectos al IGV. negociable a su nombre, una cantidad de julio de 2015. Rodolfo Alberno delZambrano 10% de la valorización; to menor Farfán Martillero adjuntar original y copia del DNI y/o Público a Nivel Nacional con RUC, del arancel judicial con código Registro N° 272. N° 7153 por participación en remate Carmen Consuelo Farías de inmuebleSepúlveda (indicando Juzgado, Expediente, nombre, JUDICIAL DNI y/o RUC, SECRETARIA domicilio firma), y de ser de el caso, de Tercer yJuzgado Civil Piura la vigencia y facultades de poder de



fecha actual. Corte Superior de Justicia de HONORARIOS:Piura El adjudicatario al Rodolfoel remate Alberto Farfán Zamfinalizar paga los honorarios branomás el I.G.V. de del Martillero Público MARTILLERO conformidad con la LeyPÚBLICO N° 27728, Ley Reg.N°272 N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° P 4876669 008-2005-JUS). B.V - 13328 Piura, Enero 30 de 2015. F.p: 17.18.19.20 21.24 Agosto / [email protected] 30.00 [email protected] / S/.(51)(44) 94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / RPM *661990. JUDICIAL JUANREMATE FRANCISCO MARROQUÍN TERCERA ROSAS CONVOCATORIA (EXP. N° 1372-2010) Secretario Judicial ENTercer LOS SEGUIDOS POR CARJuzgado Civil de Piura MEN ISABEL JUAREZ COCorte Superior de Justicia de Piura RREA DE MORALES CONTRA GUILLERMO E. PAREDES ORLANDO LEÓN ALBAN E LANDAURO INES CASTRO HURTADO Abogado - Martillero Público Reg.DE LEÓN, SOBRE N° 210 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, EXPEDIENF/12405 TE30,N°31 1372 - 2010, LAabril SE28, de marzo y 1°, 4, 6 de ÑORA S/. 30,00 JUEZA DEL CUARTO



JUZGADO DE PAZ LETRADO ESPECIALIDAD CIVIL DE PIURA, DOCTORA A ZUPRIMERA CONVOCATORIA GUEITH BETZABE FARÍAS REMATE PÚBLICO DE BIEN CORONADO Y ESPECIAINMUEBLE LISTA LEGAL DRA. JUANITA Expediente N°.01111-2012-0-2001-JRCORDOVA PEÑA, HA ORDECI-01, en los Autos seguidos por SCONADO SACAR A REMATE EN TIABANK PERÚ SAA contra JUAN TERCERA CONVOCATORIA ALFONSO POBES ARIAS, Sobre EjeEL INMUEBLE MATERIA DE cución de Garantías, el 1ER Juzgado EJECUCIÓN CONSTITUIDO Especializado en lo Civil de Piura, de POR EL INMUEBLE UBICADO la Corte Superior de Justicia de Piura, EN URBANIZACIÓN POPULAR a cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA TALARA MZ. K LOTE 10, DISULLOA PARAGULLA, Especialista TRITO DE PARIÑAS, PROVINLegal Dra. CARMEN PILAR GORDICIA DE TALARA Y DEPARTALLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar MENTO DE PIURA, INSCRITO aEN REMATE PÚBLICO PRIMERA LA PARTIDA N°EN PI5032206 CONVOCATORIA, BienLA INMUEDEL REGISTROEl DE PROBLE Siguiente: PIEDAD INMUEBLE DE LA 1.Inmueble ubicado en la Mz. B Lote ZONA REGISTRAL N° I - SEDE 03, del AA.HH. San Juan DeSETENCoscomPIURA. TASACIÓN: ba, De Catacaos, ProvinciaY TAdelYDistrito SIETE MIL ONCE y53/100 Departamento de Piura, cuyo DomiNUEVOS SOLES (S/. nio, Linderos, Medidas Perimé77, área, 011.53), PRECIO BASE: tricas y demás TREINTA Y características SIETE MIL obran NOInscrita PartidaNUEVOS ElectrónicaSONo VENTAenYlaTRES 03006773 del Registro de la Propiedad LES CON OCHENTA Y NUEVE Inmueble de la Zona Registral N° I CÉNTIMOS (S/. 37,093.89), Sede Piura – Oficina Registral EQUIVALENTE A LASPiura. DOS Es un bien de 250PARTES m2. TERCERAS DE LA VALOR DE TASACIÓN: Valor TASACIÓN ANOTADA, El CON LA de Tasación asciende la Suma de DEDUCCIÓN DELa 15% RESUS$37,559.00 dólares americanos. PECTO DEL ANTERIOR PREBASE REMATE: Las DosYTerceras CIO DE BASE. CARGAS GRAPartes de la Tasación, que Asciende VÁMENES: 1.- loEMBARGOaEN la Suma de US$25,039.33 Dólares FORMA DE INSCRIPCIÓN Americanos. HASTA POR S/. 16,000.00, AFECTACIONES: inmueble ORDENADO PORBien EL 4TO JPL tiene siguientes DE las PIURA EN afectaciones: EXP 1372 N1.HIPOTECA: Constituida hastaLAS por 2010, SEGUIDOS ENTRE la suma dePARTES. US$33.315,00 dólares MISMAS LUGAR, DÍA Y del HORA DE REamericanos, a favor SCOTIABANK MATE: EL enLOCAL PERÚ SAA,EN inscrita el AsientoDEL No CUARTO JUZGADO DE PAZ 00003, el 13-01-11. LETRADO CI2.EMBARGOESPECIALIDAD JUDICIAL: ConstituiVIL DE PIURA, - GRAU, SITO do a favor de BANCO DE CRÉDITO EN EL CUARTO PISO DEL DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. EDIFICIO UBICADO AV. 80.000.00. NUEVOS SOLES,EN dictado GRAU N° 00049-2012-1-2012-JM-CI1307 DEL DISTRITO, en el EXP. PROVINCIA Y DEPARTAMEN01, por el Juzgado Mixto MBJ- CataTO DE PIURA, EL DÍA 03 DE caos, inscrito en el Asiento D00004 el SETIEMBRE DEL AÑO 2015 07/09/2012. A LAS YNUEVE HORAS (09:00) FECHA HORA DEL REMATE: El



Bien el día 23 dePOSabril DE será LA Rematado MAÑANA. LOS TORES: CONSTITUIRÁN del año 2015, a Horas 11:30. DEa.m. POR aEL IMPORTE DEL yPÓSTO será llevado cabo por el Aboga10% DEL VALOR LA TASAdo Martillero PúblicoDE Alberto Oscar CIÓN Wong, DEL con BIEN INMUEBLE Ramos Registro Nacional A 226, REMATAR, EN EFECTIVO N° con Telf.: 942089706 - RPM: O EN CHEQUE GEREN*0074114 / #945010777.DE Correo: alberCIA GIRADO A SU NOMBRE, [email protected]. ADJUNTANDO ORIGINAL LUGAR DE REMATE: El Bien seY COPIA DEL DNI Y DELFunciona RECIRematará en el Local donde BO DE PAGO DE LA TASA JUel Juzgado que Ordena el Remate, Sito DICIAL CORRESPONDIENTE en la Calle Lima N° 997 Distrito, ProA LAy Departamento ORDEN DEL CUARTO vincia de Piura. JUZGADO DEOblarán PAZ elLETRALOS POSTORES: 10% del DO ESPECIALIDAD Valor de la Tasación del bien a CIVIL remaDE PIURA DEBIENDO CONtarse, mediante depósito, en efectivo o SIGNARSE EN LA MISMA EL cheque de gerencia girado a su nombre NÚMERO DE EXPEDIENTE, y presentarán el arancel judicial paraY FIRMA. en ELRemate, REMATE ESTARÁ participar su DNI en OriA CARGO DELdicho MARTILLERO ginal, suscribiendo arancel, con PÚBLICO ALBERTO GAel Número deLUIS Expediente, Juzgado y LINDO GIANNONI, CON LEGIREG. Generales de Ley EN FORMA 128; LOS HONORARIOS DEL BLE. Los Honorarios del Martillero MARTILLERO Público más el IGVPÚBLICO: se cancelaránSEal RÁN DE CARGO DEL Finalizar el Remate y será porADJUcuenta DICATARIO SEGÚN LA TABLA del Adjudicatario. ESTABLECIDA EL 2015. DECREPiura, 13 de febrero EN del año TO SUPREMO N° 008-2005Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales JUS MÁS IGV, Y DEBERÁ Especialista Legal-1er Juzgado Civil SER CANCELADA AL FINALIMÓDULO CORPORATIVO CIVILZAR EL REMATE. PIURA PIURA, 30 DE JULIO DEL Corte Superior de Justicia de Piura 2015. F/12419 JUANA CORDOVA PEÑA 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril SECRETARIA JUDICIAL S/. 36,00



Cuarto Juzgado de Paz Letrado-Piura Corte Superior de Justicia de REMATE JUDICIAL EN Piura PRIMERA CONVOCATORIA A Luis Alberto Galindo SUBASTA PÚBLICA Giannoni En MARTILLERO el expediente No. 3512-2011 PÚBLICO seguido por Reg.N°128 SCOTIABANK PERÚ S.A.A contra LUIS ARTURO P - 4878634 PURIZACA Y B.V - 12462 ARELLANO AUDALINA VILELA YOVERA sobre F.p: 19.21.24 Agosto Ejecución S/. 15.00de Garantía, el Segundo



(2°) Juzgado Civil de Piura, a cargo del Juez Jessica Elizabeth Negro Balarezo, asistido por el E. Especialista Guillermo Legal Gina Maribel Llenque Moran, Paredes Landauro ha facultado al Martillero Público ABOGADO - MARTILLERO Gianni Gasttone ChávezNACIONAL Enciso con PÚBLICO A NIVEL Registro el Exp. N° 293 para llevar a cabo N° REMATE 0 2 4 5 7-PÚBLICO 2 01 3 - 0EN - 2 0PRIMERA 01 - J R CONVOCATORIA bien inmueble CI-03. En los del seguidos por que se detalla a continuación: CAJA MUNICIPAL DE AHO1.PREDIO INMUEBLE UBICADO RRO Y CREDITO DE PIURA EN Sub contra lote 14-B de la Mz. F, S.A.C. INMOBILIARIA AA.HH San Martín Central Y CONSTRUCTORA ROMAPaita, y Provincia de Paita, SIAL Distrito E.I.R.L., ROBERTO Departamento de Piura, inscrito en CARLOS ALBUJAR RUBIO la Electrónica 03009382 y Partida SYLVIA PAOLANo. SALAZAR del Registro deDE Propiedad Inmueble DELGADO ALBUJAR, sode Oficina Registral Piura, brelaEJECUCIÓN DE de GARANZona Sede Piura, de TÍA.Registral BIEN No. EN I REMATE: El Tercer Juzgado Especializapropiedad de Luis Arturo Purizaca do Civil de Piura, a cargo de Arellano casado con Audalina Vilela la Señora Juez, Ingrid Díaz Yovera. Valverde, y DE Especialista Legal, VALOR TASACIÓN: Carmen Consuelo Farías SeUS$37,978.00 Dólares Americanos. púlveda, ha ordenado que el BASE DE REMATE: US$25,318.67 Martillero Público, GuillerDólares Americanos. mo Eulogio Paredes LandauAFECTACIONES: 1) Hipoteca.a ro con Reg. N° 210, realice el favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. REMATE JUDICIAL hasta por la PÚBLICO suma de U.S.$ 28,820.00 EN TERCERA CONVOCATODólares Americanos, gravamen RIA del inmueble inscrito en elbien asiento D00003 decon la



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE Partida Electrónica N° 03009382 del ubicación rural Valle Alto PiuRegistro de Propiedad Inmueble de ra, Sector Pampa Alegre - El la Oficina Registral de Piura, Zona Mirador, con Código Predial/ Registral I Sede Piura. Parcela No.7_6559400_046108, DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 Unidad Catastral N° 46108/ de abril de 2015, H H . C C . 7 _ 6 5a5horas 9 4 0 12.30 0 _ 4 _p.m. 3(Doce y treinta del mediodía) CN9403171/CE655227, DistriLUGAR DEMiguel REMATE: EnFaique, el local to de San de El del Segundo Juzgado Civil de Piura, Provincia de Huancabamba, ubicado en el local de Corte Superior Departamento dela Piura, cuya de Justicia de Piura, en Calle Lima área, características, linderos No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad y medidas perimétricas están de Piura - Piura. inscritas en la Partida ElecLOS POSTORES: OblaránSección el 10% trónica N° 11052797, de la tasación inmueble materia Especial de del Predios Rurales, de remate de en Efectivo o Cheque de Registro Propiedad InmueGerencia negociable a su ble - Oficina Registral denombre, Piura. además de adjuntar DNI en original VALORIZACION: US$.y copia, así como tasa judicial en 79,380.07 (Setenta y original nuey por derecho a participar en el vecopia mil trescientos ochenta remate del inmueble, y se americaconsignará con 01/100 dolares en la tasa judicial a este Juzgado, nos). PRECIO BASE: US$. número de expediente y el número de 38,234.73 (TREINTA Y OCHO DNI RUC del postor. LosTREINTA honorarios MILo DOSCIENTOS del Martillero Público de cargo del Y CUATRO CON son 73/100 DOAdjudicatario conforme a la Ley No. LARES AMERICANOS), equi27728 - Ley del tercios Martillero valente a dos de Público, la vaestán afectos reducido al IGV y sedos cancelarán lorizacion, veces concluido el acto remate. convoGianni en 15% por serdetercera Gasttone Chávez Enciso, Martillero catoria. Público Registro N° 293; Especialista GRAVÁMENES Y CARGAS: Legal Gina Maribel Llenque Moran, 1) Asiento D00001, HipoSegundo (2°) Juzgado de Piura. teca a favor de laCivil Caja MuniPublicar porAhorro seis días. y Crédito de cipal de GINA MARIBEL Piura S.A.C. LLENQUE hasta porMORÁN US$. Secretaria Judicial 79,980.07. SegundoHORA Juzgado Y Civil de PiuraDE FECHA, LUGAR Corte Superior de Piura REMATE: El de díaJusticia VIERNES 28 GIANNI GASTTONE CHAVEZ DE AGOSTO DE 2015 A LAS ENCISO 08.10 HORAS EN EL LOCAL MartilleroJUZGADO Público DEL TERCER ESRegistroCIVIL N° 293 DE PIUPECIALIZADO F/12420 RA, sede principal del Poder 1°, 6, 7, 8, 9, de abrilsito en calle Judicial de10Piura; S/. 30,00 Lima NQ 997, 2° piso, Distrito,



Provincia y Departamento de Piura.



TERCERA CONVOCATORIA DE LOS POSTORES: Por el inREMATE PÚBLICO JUDICIAL: mueble deben presentarse con Exp. N°en4033-2011-0-2001-JR-CI-5. dinero efectivo o cheque de En los seguidos por CREDISCOTIA gerencia negociable a su nomFINANCIERA S.A. contra MELENbre una cantidad no menor del DREZ BERMEO MARIA ALEJAN10% de la valorización, adjunDRINA, sobre EJECUCIÓN DE tar original y copia del DNI y/o GARANTÍA. RUC, del arancel judicial con BIENES EN7153 REMATE: El QuinCódigo N° por derecho de to Juzgado Especializado de participación en remateCivil vigenPiura, a cargo delJuzgado, Señor Juez, ExpeJensen te, indicando Francisco García Córdova, diente, nombre, DNI intervinieny/o RUC, do como Especialista domicilio y firma; Legal, y de Águeda ser el Vanessa del Rossio Cocios, ha caso también de Panta su vigencia y ordenado que el suscrito Martillero facultades de poder de fecha Público, actual. Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, MARTIrealice el HONORARIOS DEL Remate Judicial TerceLLERO:Público Culminada laen diligenra de adjudicatario dos (02) bienes ciaConvocatoria de remate, el inmuebles de propiedad de la Martiejecutapaga los honorarios del da Melendrez Bermeo Alejandrillero Público másMaría el I.G.V. de na, respetando el orden conformidad con las siguiente: comisio1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asennes de la Ley N° 27728, Ley tamiento “Leoncio Amaya N°28371Humano y su Reglamento (D.S. Tume”, Manzana A, Lote 20, calle N° 008-2005-JUS). Piura, juCésar Pinglo, DistritoGPLmartillede La Unión, nio 08 de 2015. Provincia y Departamento/de gueuPiura; [email protected] cuyo dominio, área, características, [email protected] / (51)(44) linderos y medidas perimétricas34se 94-936-5850 94-789-3343 encuentran debidamente inscri7544/RPM *661990. tos en la Partida Electrónica N° Carmen Consuelo Farías SeP15081408 delpúlveda Registro de Propiedad Inmueble de la Zona JUDICIAL Registral N° I SECRETARIA Sede Piura. Tercer Juzgado Civil de Piura VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 Corte Superior de Justicia de (Dieciocho mil Piura cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 DólaresLandauAmericaGuillermo E. Paredes nos). PRECIO BASE: ro US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS ABOGADO OCHENTA Y CINCO CON 78/100 MARTILLERO PÚBLICO DÓLARES Reg.N°210 AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorizaP - 4878170



B.V - 13345



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, dos Agosto veces en 15% por ser F.p: reducido 19,20,21 tercera convocatoria. S/. 15.00 GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. PRIMER REMATE 14,194.42; 2) PUBLICO Asiento 00007, Modificación y Ampliación de del Exp. N° 139-2014, enHipoteca los seguiAsiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; dos por BBVA BANCO CONTI3) Asiento con 00008, Hipoteca a favor NENTAL Fanni Jackeline del Banco de yTrabajo hasta por S/. Peña Ynga Gonzalo Sánchez 23,986.91; AsientoEjecución 00009, EmbarRequena 4)sobre de go judicial de el acciones y derechos de Garantías, Cuarto Juzgado Melendrez Bermeo en María Especializado lo Alejandrina Civil de hasta por la suma de S/. 10.500,00 Piura cargo de la señora Jueza favor EDPYME RAIZ S.A. Dra. de Lila Fuentes Bustamante 2. BIEN INMUEBLE 02: Aseny Especialista LegalN°Dra. Syltamiento Humano “Leoncio Amaya via Liliana Sandoval Saavedra, Tume”, Manzana sacar A, Lote calle ha dispuesto a 05, REMASanta Rosa, Distrito en de LaPRIMERA Unión, proTE PÚBLICO vincia y departamento el de Piura; cuyo CONVOCATORIA inmueble dominio, linderos ubicadoárea, en características, la Manzana 0-1, y medidas perimétricas se encuentran Lote 18, Urbanización Ignadebidamente en laDistrito, Partida cio Merinoinscritos I Etapa, Electrónica N° Departamento P15081393 del RegisProvincia y de tro de Propiedad de la Zona Piura, inscritoInmueble en la Partida N° Registral N° Ide - Sede Piura.Registral 00005888 la Zona VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 N° I, Sede Piura, Oficina Regis(Ocho trescientos diez y 00/100 tral demil Piura. Dólares Americanos). AFECTACIONES: HIPOTEPRECIO BASE: US$. 4,002.65 CA, constituida a favor de (CUATRO MIL DOS CON Banco Continental por 65/100 US$ DÓLARES que 120,774.50,AMERICANOS), Escritura Pública representan dos30.10.2012, tercios de su valorizaN° 1819 del Notación, reducido dos veces en 15% por ser rio Público de Sullana Juan tercera convocatoria. M. Quiroga León, As. D00005 GRAVÁMENES CARGAS: 1) de la Partida N°Y00005888. Asiento 00006, Hipoteca a favor TASACIÓN: US$120,774.50 del Banco del Trabajo por S/. (Ciento veinte mil hasta setecientos 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embarsetenta y cuatro con 50/100 go judicialamericanos). hasta por S/. 15.500,00 a dólares favor de EDPYME BASE DELRAIZ S.A. REMATE: FECHA, HORA Y LUGAR: El remate US$80,516.33 (Ochenta mil judicial de los dos (02) inmuebles menquinientos dieciséis con cionados, el orden antes 33/100 respetando dólares americanos), indicado, se a programa el día equivalente las 2/3 para partes de VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 la Tasación. A LAS 09.00 Y DEL 09.15REMATE: HORAS RESDÍA Y HORA 30 PECTIVAMENTE LOCAL de SEPTIEMBREEN de EL 2015 a las DEL JUZGADO ESPE10:00QUINTO am. CIALIZADO CIVIL DE PIURA,Sede sede LUGAR DEL REMATE: del Poder Judicial de Piura, sito en la Corte Superior de Justicia calle Lima sito N° 997, 2° piso,Lima Distrito, de Piura en Calle N° Provincia y Departamento de Piura.del 997, Segundo Piso, Oficina LOS POSTORES: Por cada inmueCuarto Juzgado Especializado ble remate, deben depositar en en loenCivil de Piura, dinero en efectivo o cheque de gerencia Provincia y Departamento de negociable Piura. a su nombre, una cantidad no menor del Público 10% de cada Martillero quevalorizase ención, adjuntar original el y copia del cargará de realizar Remate DNI y/o RUC, del arancel judicial con Público: Rodolfo Reátegui Código N° 7153 por derecho de partiHerrera. cipación en remate de inmueble, indiPOSTORES: Oblarán el 10% cando Juzgado, Expediente, del valor de Tasación en nombre, efectiDNI y firma; y de ser el caso vo oy/o enRUC, cheque de gerencia de vigencia y facultades de presenpoder de girado a su nombre; fecha taránactual. documento de identidad HONORARIOS DEL Arancel MARTILLE(copia y original); JuRO: El (original adjudicatario paga losfirmahonodicial y copia rarios del Martillero más el dos) donde constePúblico el número I.G.V. de conformidad con la Ley N° del Juzgado, expediente y do27728, Ley N° y su Reglamencumento de 28371 identidad. El adto (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediajudicatario pagara los honoratamente finalizar laPúblico diligenciaque de rios del alMartillero remate. Piura, diciembre están afectos al IGV. 17 de 2014. [email protected]. Piura, 31 de Julio de 2015 (51) (44) 94-936-5850 34-7544 Sylvia Liliana 94-789-3343 Sandoval Saave/ RPM *661990. dra AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO SECRETARIA JUDICIAL PANTA COCIOS Cuarto Juzgado Civil de Piura Secretaria de Judicial Corte Superior Justicia de Quinto Juzgado Civil de Piura Piura Corte Superior de Justicia de Piura Rodolfo Reátegui Herrera GUILLERMO E. PAREDES LANABOGADO DAUROPÚBLICO MARTILLERO Abogado - Reg.N°123 Martillero Público Reg. P - 4878082 N° 210 F/12421 B.V - 13342 1°, 7 de abril F.p:6, 18,19,20,21,24,25 Agosto S/. 21,00 S/. 30.00



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Miércoles 191°dedeAgosto Piura, miércoles abril de2015 2015



PRIMER REMATE JUDICIAL ( • REMATE E X BIENES P . N ° MUEBLES 04593-2013-0-2001-JR-CI-05) En los autos seguidos por el BBVA BANCO CONTINENTAL REMATE JUDICIAL EN PRIMEcontraRA ROBERTO CARLOS CONVOCATORIA HUIMAN SANDOVAL Y JEANIEn el Expediente N° 283-2009, seguido CE ESTUARDO GIOVANNAREY HUAMAN SANpor MADRID conDOVAL sobre EJECUClÓN DE tra TRANSPORTES GARCE SRL, GARANTÍAS N°. 04593sobre Pago de (Exp. Beneficios Sociales, 2013-0-200 el tramitado ante ell-JR-CI-05), Segundo Juzgado Martillero Público Frany Heber Laboral de Piura que despacha el Dr. Diaz Diaz con Reg. 278, por orJhymmy Espinoza Correa, Especialisden del Dr. Juez del Valdiviezo Quinto Juzgata Legal Oscar Chapa, do de Civil del Distrito Judicial se ha dispuesto sacar a REMATE de Piura, que despacha Jensen PÚBLICO EN PRIMERA CONVOFrancisco EL García Córdova, EsCATORIA ÓMNIBUS MARCA pecialista Chinga HINO, CON Legal PLACAElver DE RODAJE Cruz, ha. dispuesto sacar a VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN Remate Público en PRIMERA 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, CONVOCATORIA el inmueble N° DE MOTOR H06CTL10768, ubicado en el06CENTRO POPETROLERO, CILINDROS, BLADO DE CATACAOS MZ 77, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA LOTE 25 (JIRON PISCO MZ 77, METROPOLITANO. LOTE 25Nueve CENTRO POBLADO Tasación: mil veintidós con DE CATACAOS), DEL DISTRI86/100 dólares americanos (US$ TO DE CATACAOS, PROVIN9,022.86). CIA Y DEPARTAMENTO DE PRECIO BASE DEL REMATE: PIURA; INSCRITA LA 24/100 PARSEIS MIL QUINCE EN CON TIDA P15178503 del Registro DÓLARES AMERICANOS (US$ de Propiedad Inmueble la 6,015.24) equivalente a las dosde terceZona Registral N°. I, Sede Piuras partes de la tasación. ra, Oficina Registral Piura. CARGAS Y GRAVÁMENES: VALOR DEhasta TASACIÓN: US$ EMBARGO por la suma de 87,226.40 S/. 35,000.00 DOLARES nuevos soles aAMERIfavor de CANOS.Rey Madrid. Estuardo BASE FECHA DE REMATE: LUGAR, Y HORA DEUS$ LA 58,150.93 (Cincuenta ocho DILIGENCIA: En la cocherayubicada mil ciento cincuenta con en la avenida Guardia Civil s/n (al 93/100deDólares costado la granja) Americanos); del Distrito de que sonProvincia las dos yterceras partes Castilla, departamento de de la tasación.Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE GRAVÁMENES: ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE A- HIPOTECA. HORAS (9:00 a.m.).a. favor de la entidad ejecutante, hasta Para por REQUISITOS DEL POSTOR: la. suma. de US$ 64,676.00 ser postor se deberá depositar (oblar) dólares americanos, debidaen efectivo o en cheque de gerencia mente inscrito en elel As. 00006 a nombre del postor equivalente de 10% la Partida P15178503. al del valor de la tasación, es B- MODIFICACION DE HIPOdecir la suma de US$ 902.29 dólares TECA: Ampliación deldevuelta montoa americanos, suma que será de postores la hipoteca inscrita en. los no beneficiados. Asimismo el asiento 00008 hasta por por la deberá de presentar la tasa judicial suma de US$ 87,200.00 dólaParticipación en Remate en original res americanos, debidamente y copia. inscrito en el As. de la HONORARIOS DEL00008 MARTILLEPartida RO: Los P15178503. honorarios serán de cargo DIAadjudicatario, Y HORA: 28 DE AGOSTO del de conformidad con DE montos 2015 A LAS 11:00 los establecidos en HORAS el DecreDESupremo LA MAÑANA to N° 008-2005-JUS + IGV, LUGAR ser DEcancelados REMATE: En el debiendo al finalizar Local de 5to. Juzgado Civil Cel. del el acto de remate. Informes: distrito Judicial de Piura. sito 947003175, RPM: #310709, e_mail: en la calle Lima 997 - Piura. [email protected]. - Segundo Pisode Piura, Piura, 27 de enero 2015. Distrito, Provincia. y Departamento Oscar Fco. Valdiviezo Chapa PiuraSECRETARIO JUDICIAL LOS POSTORES: Adjuntar Segundo Juzgado Laboral-Piura tasa indicación Corte judicial Superior decon Justicia de Piura del juzgado número del D.N.I, B/11919 y monto por derecho a. 30, 31 de marzo y 1° de abril participar15,00 en el remate, copia del DNI, S/. copia. del. RUC y poderes; asimismo, entregarán una cantidad no menor al 10% del valor de la tasación, (US$ 8,722.64), en efectivo o Cheque de Gerencia. De ser el caso, el adjudicatario deberá depositar el saldo de precio, dentro de tercer día • SUCESIÓN INTESTADA de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios EDICTO JUDICIAL del Martillero Público serán a Expediente N° 1960-2014-0-2001cargo del adjudicatario, una JP-CI-04, solicitado por JULIO vez cerrada el acta de remate. BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN (Art. 732° del C.P.C, Ley 27728 INTESTADA solicitando se declare y Art. 18° del Reglam. aprobado por D.S. 008-2005-JUS) y



2.- EDICTOS CLASIFICADOS
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como y universal al estánlegítimo afectos al IGV.- heredero Frany H. solicitante; se Martillero ha ordenado Público notificar Díaz Díaz. por EDICTO LO SIGUENTE: RESOReg. 278, Celular 995738170) LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A correo [email protected] TRÁMITE LA Julio PRESENTE SOLICIPiura 13 de del 2015 TUD DE SUCESIÓN Elver Chinga INTESTADA Cruz de don MANUEL BENITES DÍAZ SECRETARIO JUDICIAL (Falleció el 26-05-1968) Quinto Juzgado Civil YdeMARIA Piura OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07Corte Superior de Justicia de 1971); solicitada por su hijo don Piura JULIO BENITES en la Vía Frany HeberOLIVA, Diaz Diaz de PROCESO NO CONTENCIOSO, MARTILLERO PÚBLICO con losAmedios probatorios que se ofreNIVEL NACIONAL cen y anexos Reg.N°278 que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA P - 4878086 TALLEDO GUARDERAS B.V - 13343 ESPECIALISTA: GUILLERMO F.p: 18,19,20,21,22,24 Agosto GUTIERREZ PACHERRES. S/. 30.00 Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado Paz Letrado de AVISO DEdePRIMERA Piura CONVOCATORIA A CorteREMATE Superior deJUDICIAL Justicia de Piura B/11930 E x p e d i e n t e N ° 1° de abril 00414-2012-0-3101-JR-CI-01 S/. en 5,00 los seguidos por CAJA



MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A con LUCY VERY MENA PEÑA Y ELIO ESTUAR• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DO MONTOYA CARRION sobre DE DOMINIO EJECUCION DE GARANTIAS, por orden del PRIMER JUZGADO CIVIL DE SULLANA a NOTIFICACIÓN POR EDICTOS cargo de la Señora Juez Dra. El Juzgado Mixto Transitorio de CastiJIMENEZ PINEDA ANA LIlla, ha dispuesto por Resolución N° 04 BIA, Secretaria Judicial: Dra. Expediente N° 194-2014-0-2011-JMFUENTES CRUZ MARIA CRISCI-01, notificar por edictos al demanTINA, REMATARÉ en PRIMEdado MELCHOR RAMOS YARLERA CONVOCATORIA QUE, con la Resolución N° 04 Auto el siguiente bien Inmueble: Admisorio de fecha 22 de enero de Lote de terreno ubicado en la 2015: Calle Tacna cuadra 14, lote 10, Resolución N° 04 se resuelve ADMIZona Barrio 5UR - de la ciudad TIR A TRÁMITE la demanda de de PIURA (excedente de BuePRESCRIPCIÓN ADQUISITInos Aires) cuyas áreas linderos VA DE DOMINIO interpuesta por y demás medidas perimétricas OSCAR FRIAS SILVA contra MELse encuentran se encuentra CHOR RAMOS YARLEQUE en la inscritos en la Ficha 028232 y Vía correspondiente al Proceso de su continuación en la Partida abreviado; TÉNGASE por ofrecidos Electrónica N° 03003034 de la los medios probatorios que indica. Zona Registral N°I Sede PIURA CONFIÉRASE traslado al demandaOFICINA REGISTRAL PIURA do para que en el plazo perentorio de VALOR DE TASACION: 60 días hábiles cumpla con contestar US$15,755.00 (QUINCE MIL la demanda interpuesta bajo apercibiSETECIENTOS CINCUENTA Y miento de nombrarse curador procesal CINCO CON 00/100 DOLARES y continuarse con el proceso según AMERICANOS).su estado. BASE DEL REMATE; Castilla, 03 de marzo de 2015. US$10,503.33 (DIEZ MIL QUIObdulia Concha Lima NIENTOS TRES CON SECRETARIA JUDICIAL 33/100 DÓLARES AMERIJuzgado Mixto Transitorio de Castilla CANOS), que son las dos terCorte Superior de Justicia de Piura ceras partes de la Tasación, B/11892 AFECTACIONES VIGENTES: 20, 26 de marzo y 1° de abril HIPOTECA a favor de la CAJA S/. 9,00 MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A. - CMAC SULLANA S.A. EDICTO hasta por la suma El Juzgado Mixto Transitorio de Casde US$11,816.25 Dólares Ametilla, Expediente N° 194-2014-0-2011ricanos. Escritura Público JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución de Hipoteca N°155 de fecha N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: 20/02/2009 ante Notario de ADMITIR A TRÁMITE la demanda Sullana Abogado Juan Made PRESCRIPCIÓN ADQUISITInuel Quiroga León inscrito en VA DE DOMINIO interpuesta por el asiento OSCAR FRIAS SILVA contra MELD00003 de la Partida ElectróCHOR RAMOS YARLEQUE en la nica N° 03003034 de la Zona Vía abreviada; TÉNGASE por ofreciRegistral N°I Sede PIURA OFIdos los medios probatorios que indica. CINA REGISTRAL PIURA DIA CONFIÉRASE traslado al demandaY HORA DEL REMATE: 27 DE do para que en el plazo perentorio de AGOSTO DEL 2015 A LAS 60 días hábiles cumpla con contestar 8:45 HORAS la demanda interpuesta bajo apercibiDE LA MAÑANAmiento de nombrarse curador procesal LUGAR DEL REMATE: en el y continuarse con el proceso según local del PRIMER JUZGADO su estado. CIVIL DE SULLANA Notifíquese a los colindantes en el Sede San Martin ubicado en la Calle San Martin N° 1045 de
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Piura, 19 de1°Agosto del 2015 Piura,Miércoles miércoles de abril de 2015



la ciudad deseSullana.domicilio que indica en el escrito LOS POSTORES: oblarán de demanda. como garantía en de efectivo o Publíquese un extracto la demancheque de gerencia 10% 506° del da de conformidad con el el artículo Valor de la Tasación, ascendendel Código Procesal Civil, la misma que te a US$1,575.50 se publicará por 3 veces, DOLARES con intervalo AMERICANOS, presentarán de 3 días, en el diario El Peruano y La Arancel conforme República, Judicial a Ley indicando, Juzgado, Notifíquese al demandado Melchor No. De Expediente y DNI.Los Ramos Yarleque vía edictos, la misma Honorarios del por Martillero que se publicará 03 veces, Púcon blico serán por El el intervalo de 3 cancelados días, en el diario Adjudicatario de acuerdo al arPeruano y La República. tículo delmarzo Decreto Supremo Castilla,18° 03 de de 2015. N°008-2005-JUS y Lima el artículo Obdulia Concha 732 del C.P.C. SECRETARIA JUDICIAL FUNCIONARIO QUEde EFECJuzgado Mixto Transitorio Castilla TUARA EL REMATE: Corte Superior de Justicia deNELLY Piura ISABEL B/11891 GUTIERREZ QUISPE -20,MARTILLERO RE26 de marzo y 1° PUBLICO de abril GISTRO N° 106 S/. 9,00 Sullana 25, de Junio del 2015 María Cristina Fuentes Cruz SECRETARIA JUDICIAL EDICTO JUDICIAL Primer Juzgado Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIEspecializado Civil ESPI1, seguido por CARRASCO Corte de Justicia de NOZA Superior CESAR HECTOR contra Piura GIOVANNI VIGNATTI LINARES Nelly Isabel Gutierrez Quispe ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN MARTILLERO PÚBLICO ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, Reg.N°106 ULLOA PARAGULLA P - 4877496 FANNY LUISA, Se trata de un ProB.V 1308 ceso - Abreviado de Prescripción F.p: 18,19,20,21,24,25 Adquisitiva de Dominio, Agosto a fin de S/.Armando 30.00 que se le declare don Román Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo AVISO DE REMATE Camión CGA 2 1/2 TN 6EN x PRI6 sin MERA CONVOCATORIA placa de rodaje, marca REO, modeExpediente N0 2200-2014 lo M35 Repotenciado, color Verde, En año el de proceso fabricaciónsobre 1952, EJECUmotor N° CIÓN DE GARANTÍAS que 344944-50-777329 Serie N°: 2320-160sigue INTERNA0001-12, el SE BANCO RESUELVE ADMITIR CIONAL DEL PERU SAAINA TRÁMITE la demanda interpuesTERBANK enHECTOR contra deMARTIN Pedro ta por CESAR Santos Quezada Valladolid y CARRASCO ESPINOZA en repreMaría Elena QuijanoARMANDO Espinosentación de ROMAN za y según lo ordenado por el UGARTE BERNAL sobre PRESSeñor Juez del Cuarto Juzgado CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE Civil de Piura, Dra. Lila FuenDOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANtes Bustamante, y Especialista TE EDICTOS UN EXTRACTO de la Legal, Liliana SandemandaSylvia por tres veces con intervalo doval Saavedra, sacare de tres días, en el diario oficial “El a remate ende mayor PRIMERA Peruano”, y en uno circulaCONVOCATORIA el siguiente ción de la ciudad. inmueble: Piura, 25 de noviembre 2014. I. INMUEBLE: Abog. Carmen PilarPredio Gordilloubicado Gonzales en Mz. A, Legal-1er lote 15, Juzgado AG. V.Civil AuEspecialista gusto Gálvez Velarde, Distrito, MÓDULO CORPORATIVO CIVILProvincia y PIURA Departamento de Piura, de propiedad Corte Superior de Justiciade de Pedro Piura Santos B/11911 Quezada Valladolid y María Elena Quijano Espino26 de marzo y 1°, 9 de abril za, cuyos linderos, medidas S/. 9,00



perimétricas, y demás características se encuentran inscritos en la Partida N° 00003760 del Registro de Propiedad Inmueble de Piura. CARGAS Y GRAVAMENES: 1.- Hipoteca a favor del Banco ejecutante hasta por la suma de US$ 49,279.80 (Cuarenta y JUDICIAL setennueve EDICTO mil doscientos EXPEDIENTE ta y nueve y 00042-2015-0-201280/100 dólares JM-CI-01, La señora (e) del americanos), segúnJuez escritura Juzgado Mixto del Módulo Básico de pública Justicia de Catacaos, DRA. RUTH del 17.12.10, ante Notario de LUCESMIOTH OLIVA en los Piura, VicenteDIAZ Acosta Iparraautos seguidos porD0004. LUISA CHIROguirre, asiento QUEEmbargo RISCO VDA DE PURIZACA 2.en forma de inssobre VARIACIÓN DE CURADOR cripción a favor del Banco de ha mandado publique en elpor diario Crédito delsePerú, hasta la LA REPÚBLICA el siguientesobre edicsuma de S/. 35,000.00, to: Resolución N°1 de fecha de acciones y derechos que le25comarzo de 2015: DECISIÓN: rrespondan a Pedro Santos III.DECISIÓN: Por tales razones, SE Quezada Valladolid, Exp. RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁN° 04446-2013-8-2001-JRMITE laasiento demanda de VARIACIÓN CI-04, D00005. VALOR DE LA TASACION Y



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



PRECIO BASE: El inmueble DE CURADOR interpuesta por Luisa materia de ejecución ha sido Chiroque Risco Vda. De Purizaca convalorizado, tasación tra los sucesores según de Angelita Risco de actualizada, entenga la suma Chiroque y/o quien legítimoUS$ inte59,010.47 (cincuenta nueve rés en la interdicta GloriayChiroque mil y 47/100 dólares ameRisco,diez en la vía del proceso sumarísiricanos), y por tratarse remo. 2. TENER por ofrecidos losde medios mate en primera convocatoria probatorios que indica y por señalado el del presente resu precio domiciliobase procesal. 3.- CORRER mate esaellos equivalente los dos traslado demandadosapara que terceras deldías valor del inen el plazopartes de cinco cumpla con mueble, el cual asciende a USS contestar la demanda interpuesta en 39,340.31 y nueve su contra, bajo(treinta apercibimiento de ser mil trescientos cuarenta con y declarados rebeldes. 4.-Notificar 31/100 dólares americanos). un extracto de la presente resolución Para ser postor se mediante edictos que se publicarán deberá oblar deljudiciales monto en el diario de el los10% avisos de valorización del inmue“La la República” a la parte demandada, ble, en en efectivo o del cheque de para que el término quinto día gerencia, además de aparecidaadjuntando la última publicación se el arancelal judicial corresponapersonen proceso, bajo apercibidiente por conceptocurador de remate miento de nombrárseles proceen que se consignara a este sal. la 5. AGREGAR a los autos los anejuagado, número de expedienxos que se adjunta.- Publicar por tres te y número de “El DNI de postor, veces, en los diarios Peruano” y “La los honorarios del- DRA. MartilleRepública”. FIRMADO RUTH ro Público sonDIAZ por OLIVA. cuentaJuez del LUCESMIOTH Adjudicatario, de - conformidad del Juzgado Mixto Sabina Chuncon el Articulo 732 delLegal. Códiga Espinoza.Especialista go Procesal y Artículo Dra. SabinaCivil Chunga Espinoza 18 del Decreto Supremo N° 008ESPECIALISTA LEGAL 2005-JUS están afectos al Juzgado y Mixto de Catacaos IGV. Módulo Básico de Justicia-Catacaos LUGAR DÍA YdeHORA RECorte Superior JusticiaDEL de Piura MATE: B/11918 La diligencia de remate se a cabo enabril el local del 30, llevará 31 de marzo y 1° de Cuarto S/. 15,00 Juzgado Civil de Piura, ubicado en el Local de la Corte Superior de Justicia de Piura ( Calle Lima 997, Piura), el 09 JUZGADO CIVIL-Paita de septiembre00185-2014-24-2005del 2015 a las EXPEDIENTE: 10:00 am. (diez de la mañana) JR-CI-01 FUNCIONARIO QUE EFECMATERIA: CONVOCATORIA A TUARA REMATE: Sr. CarJUNTA O EL ASAMBLEA GENERAL los Alberto Gonzales JUEZ: CORREA CASTROBarzotti DAVID MARTILLERO PUBLICO Reg. FERNANDO No. 195, Especialista Legal ESPECIALISTA: ELISEO REYES Sylvia Liliana Sandoval SaavePACHERREZ dra, Cuarto (4°)FLORES JuzgadoCALLE, EspeDEMANDADO: cializado en loDEL Civil de Piura. EXILDA PRTE CONCDE ADM Sylvia Liliana Sandoval DE ASOC SaavedraNAQUICHE DEMANDANTE: SECRETARIA GIRON, MANUEL JUDICIAL CuartoAGUILAR, JuzgadoARNULFO Civil de Piura GONZA Corte Superior de Justicia de CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO Piura PAUCAR AVILA, REYNEIRO Carlos Alberto Gonzales BarREPRESENTANTE DE ASOCIADOS zotti Resolución Nro. 02. MARTILLERO PÚBLICO Paita, 06 de marzo de 2015.Reg.N°195 AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en P 4876660 la -fecha por las recargadas labores B.V - 13327así como las vacaciones del juzgado, F.p: 17.18.19.20 21.24 enAgosto del personal del juzgado el mes de febrero; con el escritoS/. de30.00 fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que TERCERA CONVOCATORIA mediante resolución número uno A REMATE PÚBLICO.se admite a trámite la demandaEn de los seguidos MARIA DEL medida cautelar por dentro del proceso SOCORRO RAMIREZ interpuesto por PEÑA Arnulfo Gonza Aguicontra PANIFICADORA COlar, Manuel Naquiche Girón, Segundo MERCIALIZADORA ABC S.A Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar sobre pagoExilda de beneficios sociaAvila contra Flores Calle. les Expediente N° 787-2008; el 2. Que, la parte demandada ha sido Primer Juzgado Especializado debidamente notificado con la resoen lo número Laboraluno deelPiura lución día 20 adecargo enero del Sr. Pedro Rubén Chira de 2015, habiéndose a la fechaTello venEspecialista Legal Sra. Evelyn cido el plazo para interponer recurMelina Cruz Cruz sobre pago so impugnatorio alguno; por lo que de beneficios discorresponde a estasociales judicatura ha conforme puesto sacar conferidas a Rematepor Público a las facultades el artíen culoTERCERA 50° Inciso 1)CONVOCATORIA del Código Procesal el sito enla Av. ChiCivilinmueble declarar consentida resolución richigno número unoLote (auto).N° 7-B distrito, provincia DECISIÓN. y departamento de Piura en la partida Por estasinscrito consideraciones y norma citaelectrónica N° 00000067 del da: SE RESUELVE: Registro de Predios de la Zona 1. DECLARAR CONSENTIDA la Registral N° (auto) I Sede Ofiresolución uno de Piura fecha 20 de



cina Registral Piura.- VALOR



DE S/. 398,502.00 eneroTASACIÓN: de 2015 que declara que resuel(trescientos noventa ocho mil ve Admitir a trámite la ydemanda de quinientos dosdentro y 00/100 nuemedida cautelar del proceso vos soles) BASE DELGonza REMATE: interpuesto por Arnulfo AguiS/ 191,945.13 (ciento lar, Manuel Naquiche Girón,noventa Segundo y un mil novecientos cuarenta Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar y cinco y 13/100 nuevos Ávila contra Exilda Flores Calle.soles) suma equivalente a la deduc2. Al escrito de fecha 23/01/2015; ción del 15 la base que presentado por % losde demandantes; no sirve para el segundo habiendo la parte demandadaremaconvote cado apúblico.-AFECTACIONES: Asamblea General ExtraordiA) EMBARGO EN yFORMA DE naria; como se solicita conforme esta INSCRIPClÓN: Inscrito por eneste el ordenado en autos, convóquese asiento D00001 de la partida Juzgado; en consecuencia: electrónica N° 00000067 del 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA Registro de la Zona GENERALde Predios EXTRAORDINARIA Registral N° I Sede Piura OfiDE ASOCIADOS, de la Asociación de cina Registral Piura dispuesto Comerciantes del Complejo Comercial por Juez delPaita, Segundo Juzde la el Zona Alta de la misma que gado Laboral Dr. Pedro Lizana se realizará día DOCE DE ABRIL del Bobadilla de Higinio año en curso,aa favor horas DIEZ DE LA Ancajima por MAÑANA enIpanaque el domiciliohasta de la sociela suma de S/.la40,000.00 en los dad, para tratar agenda materia de seguidos por Higinio Ancajima la demanda principal establecida en la Ipanaque contra enPanificadora sentencia contenida la resolución y Comercializadora SA número nueve de fecha 15 ABC de diciemsobre beneficios sociales Exp. bre de 2014, con la intervención de un 20 0 6 -Público. 0 0523 - 0 -20 01- J L - 02 Notario B) EMBARGO EN FORMA DE 4. DESÍGNESE al señor SEGUNINSCRIPClÓN: Inscrito encomo el DO CARHUAPOMA FLORES asiento D00002 de la partida director de debates para tratar la agenelectrónica N° 00000067 del da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de Registro de Predios de la Zona cualquier Convocatoria a Asamblea Registral I Sede Piura Ofidistinta a la N° ordenada en la sentencia. cina Registral hasta por 5. OFÍCIESE a la Piura Policía Nacional del la suma 120,000 (ciento Perú, para de queS/. preste las garantías del veinte mil y 00/100 nuevos socaso en la citada asamblea. les) en los seguidos SUNAT 6. Notifíquese con las por formalidades contra de ley. el deudor tributario Panificadora y ComercializadoEliseo Reyes Pacherrez ra ABC SA según Resolución SECRETARIO JUDICIAL Coactiva N° 0810070019551 Juzgado Especializado Civil de Paita Exp. 08106023673. EMCorte Superior de Justicia C) de Piura BARGO: Registrado en el B/11934 asiento de la partida 1°, 6, 7, 8, D00003 9, 10 de abril electrónica N° 00000067 del S/. 30,00 Registro de Predios de la Zona Registral N° I Sede Piura Oficina Registral Piura dispuesto por el Primer Juzgado • CORTE SUPERIOR DE Laboral PIURA de Piura que despacha el Juez Pedro Rubén Chira Tello y especialista legal Ericka Sánchez EDICTO JUDICIAL Valdivieso hasta por la suma JUZGADO DE PAZ LETRADO de S/. 25,000.00 nuevos soles DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015en los seguidos por María del CI, peticionado por MILTON RUIZ Socorro Peña Ramírez contra MONTALVAN, sobre RECTIFICAPanificadora ComercializadoCIÓN DE SU PARTIDA DE NACIra ABC SA sobre pago de beMIENTO, en los siguientes extremos: neficios sociales (Expediente Que al registrar los datos del titular N° 0787-2008) - DIA Y HORA se ha consignado erróneamente en el DEL REMATE: El 28 de agosto cuerpo principal y margen derecho de de 2015 a las 9:00 a.m.- LUla partida de nacimiento se encuentra GAR DEL REMATE: Local del con enmendadura en la cuarta letra Primer Juzgado Laboral de del nombre del solicitante MILTON (se Piura sito en Jr. Apurimac N° encuentra remarcado), así también en 461 Piura.- LOS POSTORES: el cuerpo de dicha partida se encuentra Depositarán no menos del con enmendadura el rubro del año de 10% de la tasación en efectivo nacimiento, siendo lo correcto MIL o cheque de gerencia (sin resNOVECIENTOS, respecto a los datos tricciones) girado a su nombre del padre en el rubro de la edad, lo y presentarán original y copia correcto es TREINTA Y CINCO, así del DNI, así como el respectivo también en el rubro de la edad de la arancel judicial consignando madre debe decir VEINTICUATRO el número de expediente y juzy por último el nombre real de la gado. Los honorarios del Marmadre del recurrente es PRIMITItillero Público son por cuenta VA MONTALVAN JIMENEZ, y en del adjudicatario de conformila edad de la declarante lo correcto dad con el Art. 732 del Código es VEINTICUATRO. RES. N° 01 Procesal Civil y están afectos de fecha veintitrés de marzo del al IGV. Piura, 15 de julio de presente año, RESUELVE: SEÑA2015. Rodolfo Alberto Farfán LAR FECHA DE AUDIENCIA DE Zambrano Martillero Público ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN a Nivel Nacional con Registro JUDICIAL para el día 22-04-2015. N° 272. Hora 10:00 AM. Oscar David Rivera Mija Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. SECRETARIO JUDICIAL Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Primer Juzgado Laboral de Vives Pizarro. Piura Cyntia Vanessa Vives Pizarro Corte Superior de Justicia de



PiuraJUDICIAL SECRETARIA Rodolfo Farfán ZamJuzgado deAlberto Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superiorbrano de Justicia de Piura F.P. MARTILLERO 1°, 4, 6 de abril PÚBLICO Reg.N°272 P - 4876268 B.V - 12451 EDICTO JUDICIAL F.p: 17.18.19.20.21.24 La Señora Presidenta de Agosto la Sala S/. 30.00 Laboral Transitoria de Piura, Doctora



Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo PRIMERA CONVOCATORIA siguiente: A PÚBLICOEn los En REMATE el Expediente N° 01264-2012-0seguidos por seguido BANCO 2001-JR-LA-02, porINTERRIVAS NACIONAL DELAGUEDA PERU SAA-INDE ORDINOLA, contra la TERBANK contra CHRISTIAN Oficina de Normalización Previsional, ENRIQUE CISNEROS sobre Proceso DIOS Contencioso Adminissobre ejecución dela garantías trativo, se ha ordenado publicación Expediente N° 929-2014; el mediante EDICTO JUDICIAL del Quinto Juzgado Civil de N° Piuextracto de la RESOLUCIÓN 14 ra a cargo del Señor“1.Juez del del 25 de marzo de 2015.Se SUSQuinto Juzgado Civildel deproceso; Piura PENDA la continuación Sr. Francisco García hastaJensen que se apersone la sucesión proCórdova Especialista Legal Sr. cesal de la parte demandante fallecida: Elver Chinga Cruz ha dispuesAGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; to sacar a Remate Público en 2.- Notifíquese a los herederos o sucePRIMERA el sión procesalCONVOCATORIA de AGUEDA RIVAS inmueble sito en PoblaDE ORDINOLA, en Centra el domicilio real do Catacaos, Jr.Caserío Grau, Charanal Mz. 80 señalado en autos: Lote 31 Distrito distritodedeChulucanas Catacaos,Alto s/n, provincia departamento Morropón, y y el señalado en Ficha de de Piura inscrito enMartín la partida la Reniec: Caserío San Distrito electrónica P15178663 del de ChulucanasN° - Morropón; además Registro de Predios la Zona de su domicilio procesal, de notificándose Registral I Sede Piura Ofiun extracto N° de la presente resolución cina Registral Piura.VALOR mediante edictos, para que cumplan DE TASACIÓN: $63,375.19 con apersonarse al proceso en el (sesenta y tres(30) mil trescienplazo de treinta días hábiles, tos setenta y cinco y 19/100 debiendo presentar el documento de dólares americanos).BASE la declaratoria de herederos o sucesión DEL REMATE: $ 42,250.13 intestada correspondiente así como su (cuarenta dos mil doscieninscripción eny los Registros Públicos; tos y 13/100 dólares bajocincuenta apercibimiento de designaramericanos) equivalentes a las se curador procesal en caso de dos terceras partes del valor de incumplimiento. tasación.AFECTACIONES: 3.- Se OFICIE al RENIEC para que HIPOTECA: Registrada en el Remita en el plazo de 10 días hábiles asiento 00006 de demandante. la partida el acta de defunción del electrónica P15178663 del Re4.- Se REMITA por secretaria el gistro de Predios la Zona correspondiente oficio de adjuntando el Registral N° I Sede Ofiedicto a publicarse por elPiura plazo de 03 cina Registral Piura a favor de días en el diario de Avisos Judiciales Banco Internacional del Perú “La República”.” hasta la desuma de $ Piura, 25 por de marzo 2015. 50,055.00 dólares americaJACKELINE YALÁN LEAL nos.- DIA Presidenta Y HORA DEL REMATE: El Laboral 28 de agosto de 2015 Sala Transitoria a Corte las 11:00 a.m.LUGAR DEL Superior de Justicia de Piura REMATE: Local del Quinto JANET LLERENA NOLE JuzgadoSecretaria Civil dedePiura Sala sito en calle Piura.LOS Sala Lima LaboralN°997 Transitoria de Piura POSTORES: Depositarán no Corte Superior de Justicia de Piura menos del 10% de la tasación F.P. 1°, 4, 6 de abril



en efectivo o cheque de gerencia (sin restricciones) girado a su nombre y presentaran EDICTO JUDICIAL original DNI, así como Ante yel copia Juzgadodel Mixto Transitorio de. el respectivo arancel judicial Castilla, que Despacha la Juez Superconsignando el número de exnumeraria, Dra. RUTH LUCESpediente y juzgado. honoMITH DIAZ OLIVA y Los Especialista rarios del Martillero Público Judicial que da cuenta, en el Exp. son por cuenta del adjudicataN° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo rio de conformidad con elNúmeArt. siguiente, mediante Resolución 732 delSE Código Procesal Civil y ro Dos, RESUELVE: ADMITIR están afectosLA al IGV. Piura, de 8 A TRÁMITE DEMANDA de juliopor de Causal 2015. Rodolfo AlberDivorcio de Separación de to Farfán Zambrano Martillero Hecho interpuesta por MIGUEL ALEPúblico a Nivel Nacional con JANDRO ALVARADO LEON contra Registro N° 272. LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE Elver Chinga Cruz DE ALVARADO Y EL MINISTERIO SECRETARIO PÚBLICO, en la víaJUDICIAL del Proceso de Quinto Juzgado Civil detraslado Piura Conocimiento, confiriéndose Corte Superior de por Justicia a la parte demandada el plazo de de Piuraa fin de que contreinta días hábiles Rodolfo AlbertobajoFarfán Zamtesten las misma, apercibimiento de declarar subrano rebeldía. Publíquese MARTILLERO PÚBLICO en el Diario Oficial “El Peruano” y Reg.N°272 “La República”, por el término de tres P - 4876764 días.B.V - 13329



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE Partida Electrónica N° 03009382 del F.p: 17.18.19.20.21.24 Agosto Registro de Propiedad Inmueble de S/. 30.00 la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 SEGUNDA CONVOCATORIA de abril de 2015, a PUBLICO horas 12.30 p.m. A REMATE (Doce yDE treinta del mediodía) BIEN INMUEBLE LUGAR DE REMATE: En el local Expediente N°01336-2011-0del Segundo Juzgado en Civil Piura, 2001 -JR-CI-05, losde Autos ubicado en elpor local de la Corte AGROSuperior seguidos BANCO de Justicia de Piura,AGROBANCO en Calle Lima PECUARIO No. 997 - GRACIELA Segundo Piso, de la Ciudad contra CHOQUEde Piura - Piura. HUANCA SANTOS y LUIS LOS POSTORES: Oblarán el 10% ARTURO LABAN ALVAREZ, de la tasación del inmueble materia Sobre Ejecución de Garantías, de en Efectivo o Cheque de el remate 5to Juzgado Especializado Gerencia negociable a su a nombre, en lo Civil de Piura, cargo además de adjuntar DNI en original de la Juez Dr. JENSEN FRAN-y copia, como tasaCORDOVA, judicial en original CISCasí GARCIA Esy copia por derecho participar en el pecialista Legala Dra. ELVER remate del CRUZ, inmueble,Ha y seDispuesto consignará CHINGA en la tasa judicial aPUBLICO este Juzgado, sacar a REMATE EN número de expediente y el número de SEGUNDA CONVOCATORIA, DNI o RUC del postor. Los honorarios El Bien INMUEBLE Siguiente: del Martillero Público son de cargoR.C del 1.-PREDIO TUNAS con Adjudicatario conforme a la No. N° 7655939580694, delLeyDis27728 - Ley del Martillero Público, trito de Huarmaca, Provincia están afectos al IGV y y se Departacancelarán de Huancabamba concluido acto decuyo remate. Gianni mento deelPiura, Dominio, Gasttone Chávez Enciso, Martillero área, Linderos, Medidas PeriPúblico Registro N° 293; Especialista métricas y demás característiLegal Gina Maribel Llenque cas obran Inscrita en laMoran, ParSegundo (2°) Juzgado N° Civil04093147 de Piura. tida Electrónica Publicar por seis días. del Registro de la Propiedad GINA MARIBEL MORÁN Inmueble de laLLENQUE Zona Registral Secretaria N° l-Sede Piura Judicial - Oficina ReSegundo Juzgado Civil de Piura gistral Piura. Corte Superior de Justicia de El Piura VALOR DE TASACIÓN: VaGIANNI GASTTONE CHAVEZ lor de Tasación Asciende a la ENCISO Suma de US$13,333.50.DólaMartillero Público res Americanos. N° 293 Las Dos BASE DERegistro REMATE: F/12420 Terceras Partes de la Tasación, 1°, 6, 7, 8, un 9, 10 15% de abrilpor Tratarmenos S/. se 30,00 de una 2da Convocatoria,



lo que asciende a la Suma de US$7,555.65.Dólares Ameri-



TERCERA CONVOCATORIA DE canos. REMATE PÚBLICOBien JUDICIAL: AFECTACIONES: InmueExp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. ble tiene las siguientes afectaEn los seguidos por CREDISCOTIA ciones: 1.-HIPOTECA: ConsFINANCIERA MELENtituida hastaS.A. porcontra la suma de DREZ BERMEO MARIA ALEJANUS$13,333.50.Dólares AmeDRINA, sobre EJECUCIÓN DE ricanos, a favor del BANCO GARANTÍA. AGROPECUARIO, inscrita en BIENES ENNo REMATE: el Asiento D00002,El elQuin05to Juzgado Especializado Civil de 02-10. Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen FECHA Y HORA DEL REMAFrancisco Córdova, intervinienTE: El García Bien será Rematado el do Especialista Legal, Díacomo 26 de Agosto del año Águeda 2015, Vanessa RossioAM. Panta ha a Horasdel 11:45. y Cocios, será lleordenado que el por suscrito Martillero vado a cabo el Abogado Público, Guillermo Eulogio Paredes Martillero Público Alberto OsLandauro, con Reg. N° 210, el car Ramos Wong, conrealice RegisRemate PúblicoN° Judicial en Tercetro Nacional 226, con Telf.: ra Convocatoria de dos (02) bienes 942089706, RPM: *0074114 / inmuebles de propiedad de la ejecuta#945010777 C. Elect: alberda Melendrez Bermeo María [email protected]. na, respetando el orden siguiente: LUGAR DE REMATE: El Bien 1. INMUEBLE 01: donAsense BIEN Rematará En el N° Local tamiento Humano de Funciona el “Leoncio JuzgadoAmaya que Tume”, A, Lote OrdenaManzana el Remate, Sito20,encalle la César de La Unión, Calle Pinglo, Lima Distrito N° 997 Distrito, Provincia de Piura; Provinciay Departamento y Departamento de cuyo dominio, área, características, Piura. linderos y medidas perimétricas LOS POSTORES : Oblarán se el encuentran debidamente inscri10% del Valor de la Tasación tos en la Partida Electrónica N° del bien a rematarse, mediante P15081408 depósito, del en Registro efectivodeoPropiedad cheque Inmueble de la girado Zona Registral N° I de gerencia a su nomSede bre Piura. y presentarán el arancel VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 judicial para participar en (Dieciocho cuarenRemate , mil su cuatrocientos DNI en Original, ta y ocho y 00/100dicho Dólaresarancel, Americasuscribiendo nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 con el Número de Expediente, (OCHO MIL OCHOCIENTOS Juzgado y Generales de Ley OCHENTA CINCO CON 78/100 EN FORMAY LEGIBLE. DÓLARES AMERICANOS), que Los Honorarios del Martillero representan dos tercios su valorizaPúblico más el IGVde se cance-



larán el Finalizar el Remate y



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, dos veces en Adjudica15% por ser seráreducido por cuenta del tercera tario. convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: Piura, 18 de Junio de 2015. 1) AsientoElver 00006, Hipoteca Chinga Cruza favor del SECRETARIO Banco de TrabajoJUDICIAL hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiQuinto Juzgado Civil de Piura cación Ampliaciónde deJusticia Hipoteca del Corte ySuperior de Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; Piura 3)Alberto Asiento Óscar 00008, Ramos HipotecaWong a favor del Banco deAbogado Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento PÚBLICO 00009, EmbarMARTILLERO go judicial de acciones y derechos de Reg.N°226 Melendrez Bermeo María Alejandrina P - 4876370 hasta la suma de S/. 10.500,00 a B.V - por 13326 favor de EDPYME RAIZ S.A. F.p: 17.18.19 Agosto 2. S/.BIEN 15.00INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, AVISO DE REMATE EN provincia y departamento de Piura; cuyo SEGUNDA CONVOCATORIA dominio, características, linderos En los área, seguidos por BANCO y medidas perimétricas se encuentran AGROPECUARIO AGROdebidamente inscritos en la Partida BANCO, contra JOSE DAVID Electrónica N° P15081393 del RegisSOLIS MERINO y AMELIA tro de Propiedad Inmueble de la EjeZona GIRON DE SOLIS, sobre Registral Piura. cución N° deI - Sede garantías ExpeVALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 diente N° 02834-2010-0-2001 (Ocho mil trescientos 00/100 -JR-CI-01 a cargodiez dely Señor Dólares Americanos). Juez del PRIMER JUZGADO PRECIO BASE: US$. 4,002.65 ESPECIALIZADO EN LO CI(CUATRO MIL DOS CONULLOA 65/100 VIL DE PIURA, Dra. DÓLARES AMERICANOS), PARAGULLA FANNY LUISA,que y representan dos Legal: tercios de su valorizaEspecialista Dra. GONción, reducido dos vecesURSULA en 15% por ha ser ZALES PADILLA tercera convocatoria. ordenado sacar a remate en GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) SEGUNDA CONVOCATORIA el Asiento siguiente00006, bien: Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. INMUEBLE: ubicado: Pre7,128.00; 2) Asiento 00007,(P) Embardio Ex yCat Inca Roca con go judicialN° hasta por S/. RR.CC. 14224 del15.500,00 Distritoa favor de EDPYME RAIZProvincia S.A. de Tambogrande, y FECHA, HORA Y LUGAR: El remate Departamento de Piura, cuyo judicial de los áreas, dos (02) inmuebles dominio, linderosmeny cionados, el orden antes medidasrespetando perimétricas corren indicado, el día inscritas se enprograma la Fichapara 12013 y VIERNES 10 DE ABRIL 2015 su continuación en laDEpartiA 09.00 YN° 09.15 HORAS RESdaLAS Partida 04006388, del PECTIVAMENTE EN EL InmueLOCAL Registro de Propiedad DEL QUINTO JUZGADO ESPEble del Registro de Predios de CIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede la Zona Registral N° l-Sede del PoderOFICINA Judicial de REGISTRAL Piura, sito en Piura. calle Lima 997, 2° piso, Distrito, PIURA de N° propiedad de Ios ejeProvincia Departamento de Piura. cutados y JOSÉ DAVID SOLIS LOS POSTORES: Por cada inmueMERINO y AMELIA GIRON DE ble en remate, deben depositar en SOLIS dinero en efectivo o cheque de gerencia GRAVAMENES: negociable a su nombre, cantidad HIPOTECA LEGALuna por la no menor 10% de cada valorizasuma dedel S/.2'850,952.00.Esción, adjuntar original y copia del critura Pública del 29-09-85. DNI RUC, del arancel con Not.y/oSantiago Villenajudicial V. insCódigo N° el 7153 por derecho de de particrito en asiento 02) D la cipación en remate de inmueble, indificha 12013 del Registro de cando Juzgado, Expediente,del nombre, Propiedad Inmueble ReDNI y/o RUC, y firma; yde de ser caso gistro de Predios la el Zona de vigencia y N° facultades de poder de Registral I-Sede Piura. fecha actual. REGISTRAL PIURA OFICINA HONORARIOS DEL MARTILLE. ACTUALIZACION DE MEDIRO: adjudicatario (EMBARGO) paga los honoDA El CAUTELAR rarios del en Martillero Público3 más el anotado el Asiento de la I.G.V. de conformidad con medianla Ley N° pte. Partida ordenada 27728, Ley N° 28371 te Resolución Jud.y su DelReglamen24-08to (D.S.exp. N° 008-2005-JUS), inmedia2000 Por el Juez del 5to tamente finalizar la diligencia de JuzgadoalCivil de Piura Dr. Maremate. Piura, diciembre de 2014. nuel Castillo Venegas17inscrito [email protected]. (51) en el asiento 05) D de la ficha (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 12013 del Registro de Propie/dad RPMInmueble *661990. del Registro de AGUEDA de VANESSA DEL Registral ROSARIO Predios la Zona COCIOS N° l-SedePANTA Piura. OFICINA RESecretaria GISTRAL PIURA.Judicial PRIMERA Y Quinto Juzgado Civil de Piura PREFERENCIAL HIPOTECA de Justicia de Piura a Corte favorSuperior de Actividad Productiva GUILLERMO E. por PAREDES LANPIMA otorgada sus propietarios hastaDAURO por US$4,504.00 Abogado Americanos, - Martillero Público Dólares enReg. méN° 210 rito del documento privado F/12421 con firmas legalizadas certifi1°, 6, 7 por de abril cada Juez de Paz de ÚniS/. ca 21,00 Nominación de Pedregal



Tambogrande Manuel Benites



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Miércoles 191°dedeAgosto Piura, miércoles abril de2015 2015



Yovera con fecha 16.05.2003 registrada en el asiento 06 D de • la FichaBIENES 12013.MUEBLES PRENDA REMATE AGRICOLA inscrita la prenda agrícola en la Partida Electrónica N° 11014333 -registrada REMATE JUDICIAL EN PRIMEen la RA Ficha 12013 por el ReCONVOCATORIA gistrador Público Jorge SaloEn el Expediente N° 283-2009, seguido món Reyes. HIPOTECA a favor por ESTUARDO REY MADRID conde TRANSPORTES BANCO AGROPECUARIO tra GARCE SRL, hastaPago por de US$11,480.00 Dósobre Beneficios Sociales, lares Americanos. Escritura tramitado ante el Segundo Juzgado PúblicadeN°2890 02 deel ocLaboral Piura quedel despacha Dr. tubre del 2006Correa, ante EspecialisNotario Jhymmy Espinoza Público de Piura Dr. Rómulo ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, Cevasco Caycho registrada en se ha dispuesto sacar a REMATE el asientoEN D00007 de laCONVOPartiPÚBLICO PRIMERA da N° 04006388, del Registro CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA de Propiedad Inmueble del ReHINO, CON PLACA DE RODAJE gistro deAÑO Predios de la Zona VG-4512, DE FABRICACIÓN Registral N° l-Sede Piura. 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, OFICINA REGISTRAL PIURA. N° DE MOTOR H06CTL10768, AMPLIACION DE HIPOTECA PETROLERO, 06 CILINDROS, se amplía la hipoteca inscrita 37 PASAJEROS, CARROCERÍA en el asiento D00007 hasta METROPOLITANO. por la suma US$17,480.00 Tasación: Nuevedemil veintidós con Dólaresdólares Americanos Escritura 86/100 americanos (US$ Pública del 15/04/2008 ante 9,022.86). Notario Público de Piura Dra. PRECIO BASE DEL REMATE: Amarilis reSEIS MILRamírez QUINCECarranza CON 24/100 gistrada en el asiento D00008 DÓLARES AMERICANOS (US$ de la Partida N° 04006388, del 6,015.24) equivalente a las dos terceRegistro delaPropiedad Inmueras partes de tasación. ble del Registro de Predios de CARGAS Y GRAVÁMENES: la Zona Registral l-Sede EMBARGO hasta por N° la suma de Piura. OFICINA REGISTRAL S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de PIURA Rey Madrid. Estuardo VALOR FECHA DE LA TASACION: LUGAR, Y HORA DE LA US$37,400.00 Y DILIGENCIA: En la(TREINTA cochera ubicada SIETE MIL CUATROCIENTOS en la avenida Guardia Civil s/n (al CON 00/100 DOLARES AMEcostado de la granja) del Distrito de RICANOS). PRECIO BASE: Castilla, Provincia y departamento de US$21,193.33 (VEINTIUN Piura, el día VEINTIOCHO (28)MIL DE CIENTO NOVENTA Y NUEVE TRES ABRIL DEL 2015 A LAS CON 33/100 DOLARES AMEHORAS (9:00 a.m.). RICANOS), que el 15% Para meREQUISITOS DELesPOSTOR: nospostor del precio base de la anteser se deberá depositar (oblar) rior convocatoria. en efectivo o en cheque de gerencia LUGAR: del Primer Juza nombre local del postor el equivalente gado lo Civil al 10%Especializado del valor de la en tasación, es de Piura , ubicado en el dólares Local decir la suma de US$ 902.29 de la Corte Superior Justi-a americanos, suma que seráde devuelta ciapostores de Piura (Calle Lima 997 los no beneficiados. Asimismo PIURA), deberá de presentar la tasa judicial por DÍA Y HORA DEL REMATE: Participación en Remate en original 21 DE SETIEMBRE DEL 2015 y copia. A LAS 12:45 HORAS DEL MEHONORARIOS DEL MARTILLEDIO Los DIAhonorarios serán de cargo RO: OBLAJE: Paradeser postor dedel adjudicatario, conformidad con berá oblarse el 10%endel valor los montos establecidos el DecredeSupremo la tasación actualizada del to N° 008-2005-JUS + IGV, inmueble, efectivo al o cheque debiendo seren cancelados finalizar de gerencia, adjuntando el el acto de remate. Informes: Cel. arancel judicial correspon947003175, RPM: #310709, e_mail: diente. Los honorarios del [email protected]. Martillero Público Piura, 27 de enero de 2015.son por cuenta Adjudicatario Oscardel Fco. Valdiviezo Chapa de conformidad conJUDICIAL el Articulo SECRETARIO 732 del C.P.C. y Laboral-Piura el articulo 18 Segundo Juzgado del Decreto N°008Corte Superior Supremo de Justicia de Piura 2005/JUS FUNCIONARIO B/11919 QUE EFECTUARA EL REMA30, 31 de marzo y 1° de abril TE. Jorge A. Rosas Calopino S/. 15,00 MARTILLERO PUBLICO Reg. NAC N° 118. Piura 24, de Julio del 2015. Ursula Gonzales Padilla SECRETARIA JUDICIAL Primer Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de • SUCESIÓN INTESTADA Piura Jorge Andrés Rosas Calopino EDICTO JUDICIAL MARTILLERO PÚBLICO Expediente N° 1960-2014-0-2001Reg.N°118 JP-CI-04, solicitado por JULIO P - 4876359 BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN B.V - 13325 INTESTADA solicitando se declare F.p: 17.18.19 Agosto S/. 15.00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS
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como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVAEDICTO ROQUE, JUDICIAL (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don En el expediente N° JULIO BENITES OLIVA, en la Vía 00999-2015-0-200l-JR-CI-01, de PROCESO CONTENCIOSO, seguido por NO MIGUEL ALONcon medios probatorios que se ofreSO los QUISPE contra EMPRESA cen y anexos que se acompañan. JUMBO TRANSPORTES TUJUEZ: PIEDAD MAGDALENA RISTICOS SA, sobre PRESTALLEDO CRIPCIONGUARDERAS ADQUISITIVA, la ESPECIALISTA: GUILLERMO Juez del Primer Juzgado Civil GUTIERREZ PACHERRES. de Piura, Dra. Fanny Luisa Guillermo Gutierrez Ulloa Paragulla, haPacherres ordenado SECRETARIO JUDICIAL se publique mediante edictos Juzgado resolución: de Paz Letrado Rede laSétimo siguiente Piura solución N°01,Piura, 10-06Corte Superior de Justicia de Piura 2015.Prescripción AdquisitiB/11930 va de Dominio, mediante la 1° de abril cual el demandante postula S/. 5,00 pretensión se le declacomo



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA



re propietario del bien mueble consistente en el Vehículo cuya características de placa de rodaje JI-6121, Clase AUTOMÓ• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA VIL, Marca VOLKSWAGEN, DE DOMINIO 1976 MoAño de Fabricación delo 1333, Gasolinero, motor bj 123754, serie ps017145, 04 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS ruedas, color rojo y que debeEl Juzgado Mixto Transitorio de Castirá entenderse con la Empresa lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 jumbo Transportes TurístiExpediente N° 194-2014-0-2011-JMcos S.A. VII. DECISIÓN: SE CI-01, notificar por edictos al demanRESUELVE:ADMITIR A TRÁdado MELCHOR RAMOS YARLEMITE en la Vía del Proceso QUE, con la Resolución N° 04 Auto Abreviado la demanda de PresAdmisorio de fecha 22 de enero de cripción Adquisitiva de bien 2015: mueble interpuesta por MIResolución N° 04 se resuelve ADMIGUEL ALONSO QUISPE PEÑA TIR A TRÁMITE la demanda de contra la EMPRESA JUMBO PRESCRIPCIÓN ADQUISITITRANSPORTES TURISTICOS VA DE DOMINIO interpuesta por S.A,DESE por ofrecidos los OSCAR FRIAS SILVA contra MELmedios probatorios que se inCHOR RAMOS YARLEQUE en la dican. NOTIFÍQUESE a la parVía correspondiente al Proceso de te demandada con la demanda, abreviado; TÉNGASE por ofrecidos anexos y auto admisorio para los medios probatorios que indica. que en el plazo de DIEZ DÍAS CONFIÉRASE traslado al demandala contesten bajo apercibido para que en el plazo perentorio de miento de declararse su rebel60 días hábiles cumpla con contestar día. PUBLÍQUESE un extracto la demanda interpuesta bajo apercibide la presente resolución por miento de nombrarse curador procesal tres veces con intervalo de tres y continuarse con el proceso según días, en el diario oficial "El Pesu estado. ruano", y el "Diario La RepúbliCastilla, 03 de marzo de 2015. ca". Piura, 01 de Julio de 2015. Obdulia Concha Lima Ursula Gonzales Padilla SECRETARIA JUDICIAL SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Primer Juzgado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura Corte Superior de Justicia de B/11892 Piura 20, 26 de marzo y 1° de abril P - 4870032 S/. 9,00 B.V - 12404 F.p : 07.13.19 Agosto S/. 15.00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011EDICTO JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución La Señora Juez del JuzN° 04 de fecha 22 de enero de 2015: gado Mixto de CastiADMITIR A TRÁMITE la demanda lla, en el Expediente Nro. de PRESCRIPCIÓN ADQUISITI067-2015 - 0 -2011- JM- CI- 01, VA DE DOMINIO interpuesta por ha dispuesto mediante resoluOSCAR FRIAS SILVA contra MELción número TRES : ADMITIR CHOR RAMOS YARLEQUE en la A Vía abreviada; TÉNGASE por ofreciTRÁMITE la demanda de dos los medios probatorios que indica. PRESCRIPCIÓN ADQUISITICONFIÉRASE traslado al demandaVA DE DOMINIO del inmueble do para que en el plazo perentorio de ubicado en Calle Ayacucho N° 60 días hábiles cumpla con contestar 307 del Distrito de Castilla, la demanda interpuesta bajo apercibicomo pretensión prinmiento de nombrarse curador procesal cipal; y,accesoriamente la y continuarse con el proceso según independización materia de su estado. litis, el cual se encuentra insNotifíquese a los colindantes en el



crito dentro de la partida N° 02013282 de los Registro Pú-
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Piura, 19 de1°Agosto del 2015 Piura,Miércoles miércoles de abril de 2015



domicilio interpuesta que se indica por en elJuana escrito blicos, de demanda. Moscol Pulache contra Sisi del Publíquese extracto de la demanPilar MejiaunAlburqueque y Juda de conformidad con el artículo 506° lio Salvador Gonzales Yovera; del Código Procesal Civil, la misma que en la Vía correspondiente al se publicaráde por Abreviado; 3 veces, con intervalo Proceso TÉNde 3 días, en ofrecidos el diario El Peruano y La GASE por los medios República, probatorios que indica en el Notifíquese demandado Melchor ítem III delal escrito de demanRamos la misma da asíYarleque como vía losedictos, presentados que los se publicará por 03 veces, con en respectivos escritos de intervalo de 3 días, en el diario El subsanación; AGRÉGUESE a Peruanolos y Laanexos República. autos presentados. Castilla, 03 de marzodiqo de 2015. Al primer otrosí del escrito de demanda: TÉNGASE por Obdulia Concha Lima delegadas las facultades SECRETARIA JUDICIALgenerales y Mixto especiales de represenJuzgado Transitorio de Castilla tación al abogado que suscribe Corte Superior de Justicia de Piura el escrito en mención, de conB/11891 formidad cony los 74 20, 26 de marzo 1° deartículos abril y S/.80 9,00del Código Procesal Civil. Al primer otrosí diqo del escrito de fecha 18 de marzo del 2015, mediante el cual la demandanEDICTO JUDICIAL te solicita 2376-2014-0-2001-JR-CIse ordene a los ReExpediente qistros Públicos la inscripción 1, seguido por CARRASCO ESPIpreventiva: PIDA de acuerdo a NOZA CESAR HECTOR contra ley, por cuanto su pedido sería VIGNATTI LINARES GIOVANNI una medida destinaADRIAN sobrecautelar PRESCRIPCIÓN da a asegurarla el cumplimienADQUISITIVA Juez del 1er Juzg. to dePiura, la decisión en Civil ULLOAdefinitiva, PARAGULLA consecuencia, no decumplir FANNY LUISA, Sealtrata un Procon requisitos la formaceso los Abreviado de y Prescripción lidad que exige nuestroa ordeAdquisitiva de Dominio, fin de namiento jurídico, su Armando pedido que se le declare don Román deviene en IMPROCEDENTE. Ugarte Bernal propietario del bien LIBRESE EXHORTO demueble consistente en ela los vehículo mandados que Camión CGApara 2 1/2 TNen6 elx plazo 6 sin perentorio de treinta díasmodeháplaca de rodaje, marca REO, biles con contestar la lo M35cumpla Repotenciado, color Verde, demanda, bajo apercibimiento año de fabricación 1952, motor N° de nombrárseles curador pro344944-50-777329 Serie N°: 2320-160cesal, con lo 0001-12, de SE conformidad RESUELVE ADMITIR establecido el artículo 492 A TRÁMITE en la demanda interpuesdel Código Procesal Civil. NOta por CESAR HECTOR MARTIN TIFÍQUESE a los colindantes CARRASCO ESPINOZA en repreen el domicilio que se ARMANDO indica en sentación de ROMAN el escrito de demanda, UGARTE BERNAL sobre asimisPRESmo PUBLÍQUESE un extracto CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE de la demanda de conformidad DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANcon el artículo del Código TE EDICTOS UN 506 EXTRACTO de la Procesal Civil, misma que se demanda por tres la veces con intervalo publicara tres veces, de tres días,por en el diario oficialcon “El el intervalo días,circulaen el Peruano”, y en de unotres de mayor diario Peruano y La Repúción de laElciudad. blica. conforme a Piura, 25Notifíquese de noviembre 2014. ley. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Castilla, 11Legal-1er de agosto del 2015 Especialista Juzgado Civil UrsulaCORPORATIVO Gonzales Padilla MÓDULO CIVILSECRETARIA PIURAJUDICIAL Primer Juzgado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura Corte B/11911Superior de Justicia de Piura 26 de marzo y 1°, 9 de abril P 4873563 S/.-9,00 B.V - 12429 F.p : 13.19.25 Agosto S/. 15.00



3.- NOTIFICACIONES EDICTO PORLAEDICTOS DIARIO REPUBLICA



En el Exp. 0 0 3 0 9 - 2 015 - 0 - 2 0 0 5 - J R CI-01, EDICTO seguidoJUDICIAL por AMANCIO EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012YAMUNAQUE AREVALO en JM-CI-01, La señora (e) del representación de laJuez "ASOCIAJuzgadoAGROPECUARIA, Mixto del Módulo Básico de CIÓN PROJusticia de Catacaos, DRA. DUCTIVA, COMUNAL y RUTH CULLUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los TURAL HIJOS DEL DISTRIautosDE seguidos por RESIDENTES LUISA CHIROTO COLAN QUEPIURA" RISCO contra VDA DE EN ELPURIZACA ESTADO sobre VARIACIÓN DE CURADOR PERUANO (MINISTERIO DE ha mandado se publique en el diario AGRICULTURA) sobre PRESLA REPÚBLICA el siguiente edicCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE to: ResoluciónelN°1 de fecha de DOMINIO, señor Juez25del marzo de 2015: DECISIÓN: III.Juzgado Especializado en lo DECISIÓN: Por tales razones, SE Civil de Paita Dr. David FerRESUELVE: 1.-ADMITIR TRÁnando Correa Castro y aSecreMITE Judicial, la demandasedehaVARIACIÓN tario ordenado publicar por edictos la siguien-



DEresolución. CURADOR interpuesta por Luisa te Chiroque Risco Vda.N° De 01.Purizaca conRESOLUCIÓN Paita, tra los de 03 desucesores agosto de delAngelita 2015:Risco DeciChiroque y/o quien tenga legítimo intesión: rés en la interdicta Gloria Chiroque 1.Admitir a TRÁMITE la Risco, en la vía del proceso sumarísidemanda incoada por don AMANCIO YAMUNAQUE AREmo. 2. TENER por ofrecidos los medios VALO enquerepresentación de probatorios indica y por señalado la "Asociación Agropecuaria, su domicilio procesal. 3.- CORRER Productiva, Cultutraslado a los Comunal demandadosypara que ral: Distrito de Colán en elHijos plazo del de cinco días cumpla con residentes en Piura", contra en la contestar la demanda interpuesta EL ESTADO PERUANO de(MIsu contra, bajo apercibimiento ser NISTERIO DE 4.-Notificar AGRICULTUdeclarados rebeldes. con RA) sobre un extracto de laPRESCRIPCIÓN presente resolución ADQUISITIVA DE seDOMINIO; mediante edictos que publicarán en vía de correspondiente al en elladiario los avisos judiciales proceso ABREVIADO. Téngase “La República” a la parte demandada, por los medios probapara ofrecidos que en el término del quinto día torios. Agréguese los autos de aparecida la última apublicación se los anexos se acompañan. apersonen al que proceso, bajo apercibi2.CONFIÉRASE traslado a la miento de nombrárseles curador proceparte demandada paralos que sal. 5. AGREGAR a los autos anedentro del plazo Publicar de DIEZpor DIAS xos que se adjunta.tres cumpla con absolver el traslaveces, en los diarios “El Peruano” y “La do de la FIRMADO presente, - DRA. bajo RUTH aperRepública”. cibimiento deDIAZ ser OLIVA. declarado LUCESMIOTH Juez rebelde y continuarse el del Juzgado Mixto - Sabinacon Chunproceso según su estado. ga Espinoza.Especialista Legal. 3.EMPLACESE al Procurador Dra. Sabina Chunga Espinoza Público del Ministerio de AgriESPECIALISTA LEGAL cultura para quedeasuma la deJuzgado Mixto Catacaos fensa deBásico su representada. Módulo de Justicia-Catacaos 4.PUBLÍQUESE Corte Superior de Justiciamediante de Piura edictos B/11918 un extracto de la presente resolución por tres veces 30, 31 de marzo y 1° de abril con intervalo de tres días, en S/. 15,00 el diario oficial "El Peruano", y en uno de mayor circulación de la ciudad.CIVIL-Paita JUZGADO 5.NOTIFÍQUESE a los colinEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005dantes JR-CI-01 del predio sub litis con la demanda,CONVOCATORIA anexos y la preMATERIA: A sente JUNTA resolución, O ASAMBLEA debiendo GENERAL la parte proporcionas JUEZ: interesada CORREA CASTRO DAVID las copias suficientes para diFERNANDO cho fin. ESPECIALISTA: ELISEO REYES Paita, 11 de Agosto del 2015. PACHERREZ Eliseo Reyes Pacherrez DEMANDADO: FLORES CALLE, SECRETARIO EXILDA PRTE DEL JUDICIAL CONCDE ADM Juzgado DE ASOC Especializado Civil de Paita NAQUICHE DEMANDANTE: Corte GIRON,Superior MANUEL de Justicia de Piura GONZA AGUILAR, ARNULFO P - 4874555 FLORES, SEGUNDO CARHUAPOMA B.V 13308 PAUCAR AVILA, REYNEIRO F.p: 13.19.25 Agosto REPRESENTANTE DE ASOCIADOS S/. 15.00 Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha EDICTO JUDICIAL 21/01/2015;el Y CONSIDERANDO: En EXP. N° 1. De autos se puede observar seque 2015-0234-0-2005-JR-FC mediante número uno guido porresolución KENYA MILUSSCA se admite a trámite la sobre demanda de RAMIREZ GOMEZ REmedida cautelar dentro proceso CONOCIMIENTO DEdel UNION DE HECHO, se ha Gonza ordenado interpuesto por Arnulfo Aguirealizar publicación de un lar, ManuellaNaquiche Girón, Segundo extracto deFlores la resolución dos Carhuapoma y Reynerio Paucar de fecha de Julio 2015 y Avila contra17 Exilda Floresdel Calle. es comola sigue: 2. Que, parte demandada ha sido SE RESUELVE: a debidamente notificadoADMITIR con la resotrámite la demanda RElución número uno el día 20de de enero CONCIMIENTO UNION de 2015, habiéndose aDE la fecha venDE en la VIA DE recurLOS cido HECHO, el plazo para interponer PROCESOS NO CONTENso impugnatorio alguno; por lo que CIOS, interpuesta porconforme doña corresponde a esta judicatura KENYA MILUSSCA a las facultades conferidas porRAMIel artíREZ culo 50°GOMEZ; Inciso 1) delCON Código CONOProcesal CIMIENTO de losla resolución terceros Civil declarar consentida que legítimo interés númerotengan uno (auto). en la sucesión del que en vida DECISIÓN. fue MARCOS ALEXIS QUISPE Por estas consideraciones y norma citaCHÁVEZ, bajo apercibimienda: SE RESUELVE: to de declarárseles rebeldes la y 1. DECLARAR CONSENTIDA proseguirse el proceso resolución uno (auto) de fechaen20rede



• SUCESIÓN INTESTADA



beldía...



enero de31 2015 declara que resuelPaita, de que Julio del 2015 veAna Admitir trámite la demanda de Liania Pinzon Maldonado medida cautelar dentro del proceso SECRETARIA JUDICIAL interpuesto por Especializado Arnulfo Gonza AguiJuzgado lar, ManuelCivil Naquiche Girón, Segundo de Paita Carhuapoma Flores de y Reynerio Paucar Corte Superior Justicia de Ávila contra Exilda Flores Calle. Piura 2. -Al escrito de fecha 23/01/2015; P 4875652 presentado por los demandantes; no B.V - 12447 habiendo la parte demandada convoF.p: 17.18.19 Agosto cado a Asamblea General S/. Extraordi15.00



naria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: EDICTO 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA Exp. N° 1333-2015-0-2001 GENERAL seguido EXTRAORDINARIA -JP-CI-4, ante el Cuarto Juzgado deAsociación Paz LeDE ASOCIADOS, de la de trado, que del despacha la Dra. Comerciantes Complejo Comercial ZUGUEITH FARIAS COROde la Zona AltaB. de Paita, la misma que NADO SEC. CRUZ TAVARA se realizará día DOCE DE ABRIL del MARIA ROSA, se ha dictado la año en curso, a horas DIEZ DE LA Resolución 01 de Fecha 07MAÑANA en N° el domicilio de la socie08-2015, ADMITIR A materia TRÁMIdad, para tratar la agenda de TE la solicitud presentada por la demanda principal establecida en la ULISES CESAR enVIDAL MOsentencia contenida la resolución RENO, en lade víafecha de proceso NO número nueve 15 de diciemCONTENCIOSO sobre SUCEbre de 2014, con la intervención de un SIÓN de quien NotarioINTESTADA Público. en vida fue GONZALO 4. DESÍGNESE al señor SEGUNVIDAL ZARATE,FLORES entendiénDO CARHUAPOMA como dose la debates presente conla agensus director de para tratar presuntos herederos y con da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de la Beneficencia Pública. Téncualquier Convocatoria a Asamblea gase medios distintapor a la ofrecidos ordenada enlos la sentencia. probatorios se indican; y 5. OFÍCIESE aque la Policía Nacional del conforme lo dispone el artículo Perú, para que preste las garantías del 828° Código Procesal Civil: caso endel la citada asamblea. PUBLÍQUESE diario La Repú6. Notifíquese con las formalidades blica de ley. y diario El Peruano. Piura, Eliseo 18 deReyes Agosto del 2015 Pacherrez María Rosa Cruz Távara SECRETARIO JUDICIAL SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Cuarto Juzgado dede Paz Corte Superior de Justicia Piura B/11934 Letrado de Piura Corte de Justicia de 1°, 6, 7, Superior 8, 9, 10 de abril Piura S/. 30,00



P - 4878642 B.V - 12463 F.p: 19 Agosto



5.00 • CORTE SUPERIOR DE S/. PIURA



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SUEDICTO PARTIDA DE NACIEN EXPEDIENTE MIENTO,EL en los siguientes extremos: N°00042-20150-2009JMQue al registrar los datos del titular CI-01, SEGUIDO POR se ha consignado erróneamente MAen el NUEL EDILBERTO cuerpo principal y margen MEDINA derecho de ZETA TUPAC la partidaYdeSANTIAGO nacimiento se encuentra AMARU LUYO en RIVERA, con enmendadura la cuarta SOletra BRE DIVISION Y MILTON PARTICIdel nombre del solicitante (se PACION DE BIENES, EL SR. encuentra remarcado), así también en JUEZ DEL JUZGADO CIVIL el cuerpo de dicha partida se encuentra MIXTO DE TAMBOGRANDE, con enmendadura el rubro del año de DR. ELIO siendo CESAR nacimiento, lo GAMARRA correcto MIL HERRERA, HA ORDENADO NOVECIENTOS, respecto a los datos SE PUBLIQUE:del padre en el rubro de la edad, lo EXTRACTO DE Y DEMANDA: correcto es TREINTA CINCO, así SE RESUELVE: a también en el rubro deADMITIR la edad de la trámite la demanda sobre Dimadre debe decir VEINTICUATRO visión y Partición de bien y por último el nombre real de la inmueble, presentada por madre del recurrente es PRIMITIMANUEL EDILBERTO MEDIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en NA ZETA SANTIAGO TUla edad de laydeclarante lo correcto PAC AMARU LUYORES. RIVERA, es VEINTICUATRO. N° 01 contra CRISTINAde marzo RIVERA de fecha veintitrés del ALBURQUEQUE, la misma presente año, RESUELVE: SEÑAque se tramitara en la vía del LAR FECHA DE AUDIENCIA DE PROCESO en ACTUACIÓN ABREVIADO, Y DECLARACIÓN consecuencia, POR JUDICIAL para TÉNGASE el día 22-04-2015. OFRECIDOS Hora 10:00 AM. los medios probatorios queLuis seSilva indican Juez: Dr. José Vargas.en el ítem pertinente, como por Secretaria Judicial: así Cyntia Vanessa señalado el domicilio procesal Vives Pizarro. queCyntia indica; CÓRRASE traslaVanessa Vives Pizarro



do a los demandados, para que



JUDICIAL en el SECRETARIA plazo perentorio de DIEZ JuzgadoHÁBILES de Paz Letrado-Pacaipampa DIAS contesten la Corte Superior de Justicia de Piura demanda, bajo apercibimienF.P. de 1°, 4, 6 de abril el proceso en to seguirse su rebeldía, en caso de incumplimiento. Publíquese en el JUDICIAL diario EDICTO oficial El Peruano y La La Señora Presidenta de la Republica, un extracto de Sala deLaboral Transitoria de Piura,de Doctora manda, por el intervalo tres Jackeline Yalán Leal y lade Secretaria días; NOTIFÍQUESE acuerde Sala do a ley.que suscribe, hacen saber lo siguiente: Janner Alan López Avendaño En el Expediente N° 01264-2012-0ESPECIALISTA LEGAL 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS Juzgado Mixto con Funciones de Penal Liquidador y DE Juzgado ORDINOLA, AGUEDA contra la Unipersonal de Tambogrande Oficina de Normalización Previsional, Corte Superior de Justicia de sobre Proceso Contencioso AdminisPiura la publicación trativo, se ha ordenado P - 4870116 mediante EDICTO JUDICIAL del B.V - 12406 extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 F.p : 07.13.19 Agosto del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSS/.continuación 15.00 PENDA la del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida:



EXP. 746-2015 Resolución N° AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 04 de Fecha a09 de Junio del 2.- Notifíquese los herederos o suce2015: sión procesal de AGUEDA RIVAS SE DE RESUELVE: ORDINOLA, en el domicilio real Admitir a trámite la demanda señalado en autos: Caserío Charanal sobre Suspensión la PatriaAlto s/n, Distrito de de Chulucanas Potestad, Reconocimiento a Morropón, y el señalado en Ficha de la custodia y Tenencia sus la Reniec: Caserío San Martín de Distrito menores hijos y Régimen de de Chulucanas - Morropón; además Visitas en laprocesal, vía del Proceso de su domicilio notificándose Único interpuesta porresolución ROSAun extracto de la presente RIO DELedictos, PILAR CORREA VImediante para que cumplan CENTE contra JACK EDWARD con apersonarse al proceso en el VIZCARDO FERNANDEZ, resplazo de treinta (30) días hábiles, pecto sus menores hijos debiendodepresentar el documento de Nicollay Emiliano y Mariana la declaratoria de herederos o sucesión Vizcardo Correa. intestada correspondiente así como su Resolución de Fecha 03 inscripción en N°05 los Registros Públicos; de Julio del 2015 de designarbajo apercibimiento SE RESUELVE: se curador procesalNOTIFICAR en caso de POR EDICTOS, al demandaincumplimiento. do JACK EDWARD VIZCARDO 3.- Se OFICIE al RENIEC para que FERNANDEZ conderesolución N° Remita en el plazo 10 días hábiles UNO (auto admisorio) y la preel acta de defunción del demandante. sente número cinco, 4.- Se resolución REMITA por secretaria el a fin que en el oficio término de cinco correspondiente adjuntando el días notificado con edicto de a publicarse por cumpla el plazo de 03 contestar la de demanda, bajo días en el diario Avisos Judiciales apercibimiento de nombrarse “La República”.” curador edictos que Piura, 25 deprocesal marzo de 2015. deberán ser publicados en el JACKELINE YALÁN LEAL diario oficial "La Presidenta República" y en el diario Peruano" P. Sala Laboral"El Transitoria 06/08/2015. Corte Superior de Justicia de Piura Ericka Janet Sánchez ValdiJANET LLERENA NOLE viezo Secretaria de Sala SECRETARIA JUDICIAL Sala Laboral Transitoria de Piura Segundo Juzgado de de Familia Corte Superior de Justicia Piura Piura F.P. 1°, 4, 6 dede abril Corte Superior de Justicia de Piura P - 4875544 EDICTO JUDICIAL B.V Ante -el12442 Juzgado Mixto Transitorio de. F.p: 17.18.19 Agostola Juez SuperCastilla, que Despacha 9.00 numeraria, Dra. RUTH S/. LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. EDICTO N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo Exp. 118-2015, Resolución N° siguiente, mediante Resolución Núme01 del SE 26/01/2015, ro Dos, RESUELVE: resuelve: ADMITIR Admitir a trámite, demanda de A TRÁMITE LA DEMANDA de Adopción por José Divorcio porinterpuesta Causal de Separación de Demetrio Purizaca Puescas Hecho interpuesta por MIGUEL ALEy Rosa ALVARADO Elena Ruiz Rondoy JANDRO LEON contra respecto del menor Oscar DaLIDIA AMANDA GARCÍA CALLE niel Silupu Aguilar; traslado DE ALVARADO Y EL MINISTERIO a los progenitores PÚBLICO, en la vía delbiológicos: Proceso de Alejandro Córdova y Conocimiento, Golles confiriéndose traslado Mercedes Isabel Silupú Aguia la parte demandada por el plazo de lar; contesten la ademanda en treinta días hábiles fin de que conplazo demisma, 5 díasbajo bajo apercibitesten las apercibimiento miento de declararlos de declarar su rebeldía. rebeldes. Publíquese Publíquese edictos. diarioy en el Diario Oficial “El en Peruano” "El Peruano" y "La República". “La República”, por el término de tres días.- Ericka Janet Sanchez



Valdiviezo



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE Partida Electrónica N° 03009382 del SECRETARIA JUDICIAL Registro de Juzgado Propiedad de Inmueble de Segundo Familia la Oficina Registral de Piura, Zona de Piura RegistralSuperior No. I Sede de Piura. Corte Justicia de DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 Piura de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. P - 4876381 (Doce-y12456 treinta del mediodía) B.V LUGAR DE REMATE: F.p : 17.18.19 Agosto En el local del Segundo Juzgado Civil S/. de Piura, 9.00



ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 EDICTO - Segundo Piso, de la Ciudad DIARIO de Piura LA - Piura. REPUBLICA LOS POSTORES: Oblarán el 10% La señora Jueza del Juzgado de la tasación del inmueble materia Mixto del Módulo Básico de de remate en Efectivo o Cheque de Castilla, Dra. Tania Victoria Gerencia negociable a su ha nombre, Castillo Domínguez, disademás de DNI en original puesto enadjuntar el expediente judicialy copia, así como tasa judicial en original N° 00046-2015-0-2011-JMy copia por a participar en el CI-01, conderecho resolución Número remate inmueble, se Julio consignará Dos dedel fecha sieteyde del en la tasa judicial a este Juzgado, año dos mil quince que se NOnúmero de expediente y el número de TIFIQUE POR EDICTOS a los DNI o RUC del Los honorarios sucesores depostor. NESTOR BENIdel Martillero Público son cargo del TES GUERRERO, eldeextracto Adjudicatario conforme a la Leyque No. de la misma Resolución 27728 - Ley delADMITIR Martillero a Público, RESUELVE: tráestán la afectos al IGV de y seOTORGAcancelarán mite demanda concluido elDE actoESCRITURA de remate. Gianni MIENTO PÚGasttone Chávez Enciso, Martillero BLICA interpuesta por JOSÉ Público Registro N° 293; Especialista CEFERINO NIZAMA VALVERLegale Gina Maribel Llenque Moran, DE ILDA ROSA BARRIENSegundo (2°) Juzgado Civil Piura. TOS MOSCOSO DE de NIZAMA Publicar por seis días. contra LEONILA VICTORIA GINA MARIBEL LLENQUEyMORÁN MORALES OLIVARES demás Secretaria Judicial BENIsucesores de NESTOR Segundo Juzgado Civil de Piuradel TES GUERRERO respecto CorteJurídico Superior dede Justicia de Piura Acto contrato de GIANNI GASTTONE CHAVEZ compra venta celebrado el 07 de marzo delENCISO 2012, modificado Martillero mediante adendaPúblico que sustituRegistro N° 293 del conye la cláusula tercera F/12420 trato señalado, sobre la trans1°, 6, 7, 8, 9,del 10 de abrilde acciones ferencia 50% S/.derechos 30,00 y del lote de terreno



ubicado en la Mz R Lote 08 de la Urbanización El Bosque, TERCERAdeCONVOCATORIA DE Distrito Castilla; en la vía REMATE PÚBLICOal JUDICIAL: correspondiente Proceso Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. Sumarísimo; en consecuencia, En los seguidos porTRASLADO CREDISCOTIA CONFIÉRASE a FINANCIERA contra MELENlos sucesoresS.A. de NÉSTOR BEDREZ BERMEO MARIApara ALEJANNITES GUERRERO que DRINA, del sobre EJECUCIÓN dentro plazo perentorio DE de GARANTÍA. 05 DÍAS HÁBILES concurran BIENES Quinal local EN del REMATE: Juzgado aEl fin de to Juzgado Civil que tomenEspecializado conocimiento de de la Piura, a cargo del Señor Juez,yJensen demanda y sus anexos soliFrancisco Córdova,de intervinienciten la García expedición copias do como Especialista Águeda simples de dichosLegal, documenVanessa del Rossio Panta Cocios, de ha tos, bajo apercibimiento ordenado que el suscrito Martillero ser declarados REBELDES, en Público, Eulogio Paredes caso de Guillermo no hacerlo. Landauro, con Reg. N° 210, realice el Especialista Legal: Víctor MiRemate Público Judicial en Terceguel Araico Chávez. ra Convocatoria de dos (02) Castilla, 14 de Agosto del bienes 2015. inmuebles de propiedad de Chávez la ejecutaVíctor Miguel Araico da Melendrez Bermeo María AlejandriSECRETARIO JUDICIAL na,Juzgado respetando el orden siguiente: Mixto de Castilla 1. BIEN INMUEBLE N° 01: AsenCorte Superior de Justicia de tamiento Humano “Leoncio Amaya Piura Tume”, Manzana A, Lote 20, calle P - 4877477 César- 12458 Pinglo, Distrito de La Unión, B.V Provincia y Departamento F.p : 18.19.20 Agosto de Piura; cuyo dominio, S/. 9.00 área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° EDICTO P15081408 del Registro de Propiedad PRIMER JUZGADO MIXTO Inmueble de la Zona Registral N° I DE HUANCABAMBA. Sede Piura. Juzgado Mixto de Primer VALORIZACIÓN: que US$. despacha 18,448.00 Huancabamba, (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenel Juez DR. EDWIN Ricardo ta y ocho y 00/100Bardales Dólares AmericaCulquicondor y el nos). PRECIOJudicial BASE: US$. 8,885.78 Secretario Grimaldo (OCHO MIL OCHOCIENTOS More Silva, que suscribe en el OCHENTA Y N° CINCO CON 78/100 Expediente 00030-2015-0DÓLARES CI-01, AMERICANOS), que 2003-JMseguido por representan tercios de Jaramillo su valorizadon NellydosBermeo



sobre CAMBIO DE NOMBRE: SE ORDENA, publicar la RE-



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser SOLUCIÓN NÚMERO CINCO tercera convocatoria. de fecha ocho de junio del preGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) sente año en curso que REAsiento 00006, Hipoteca a favor SUELVE: Declarar FUNDADA del solicitud Banco de formulada Trabajo hasta pordon S/. la por 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiNelly Bermeo Jaramillo, sobre cación y Ampliación de Hipoteca del Cambio de Nombre; en conseAsiento 00006, hasta por S/. cuencia, ORDENO el 18,777.32; cambio 3) Asiento 00008, NELLY Hipoteca por a favor del prenombre el del JOSE Banco de Trabajo por de S/. de ELY en la hasta partida 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embarnacimiento número seteciengo judicial acciones yelderechos de tos once,deinscrita once de Melendrez Bermeo María Alejandrina setiembre de mil novecientos hasta por la suma de S/. 10.500,00 ochenta y siete en los Registrosa favor de EDPYME S.A. Civiles de la RAIZ Municipalidad 2. BIEN INMUEBLE N° 02: AsenProvincial de Huancabamba, tamiento Humano Amaya debiendo quedar“Leoncio el nombre Tume”, Manzana en A, dicha Lote 05, calle del solicitante partiSanta Rosa,JOSE DistritoELY de LaBERMEO Unión, proda como vincia y departamento de Piura; cuyo JARAMILLO; publíquese y dominio, área,oportunamente, características, linderos remítase, los y medidas perimétricas se encuentran partes pertinentes para su debidamente inscritos en la Partida cumplimiento. Notifíquese. Electrónica N° P15081393 RegisHuancabamba, 10 de del agosto tro de Propiedad Inmueble de la Zona del 2015. Registral N° I - Sede Piura. Grimaldo More Silva VALORIZACIÓN: 8,310.00 SECRETARIO US$. JUDICIAL (Ocho mil Mixto trescientos y 00/100 Juzgado condiez Funciones Dólares Americanos). de Juzgado Penal Unipersonal PRECIO yBASE: US$. 4,002.65 Liquidador (CUATROHuancabamba MIL DOS CON 65/100 DÓLARES P - 4876439AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorizaB.V - 12457 ción, reducido dos veces en 15% por ser F.p: 17.18.19 Agosto tercera convocatoria. S/. 9.00



GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. EDICTO JUDICIAL 7,128.00; y 2) Asiento 00007, EmbarLa Senora Juez, del Juzgado go judicial hasta por S/.Transitorio 15.500,00 a Penal Liquidador favorPiura, de EDPYME S.A. Rodride Dra.RAIZ Silvia FECHA, HORAyYla LUGAR: El remate guez Guerra Secretaria de judicial deque los dos (02) inmuebles Multas suscribe en el menExcionados, respetando el orden pediente Cuadernillo de antes Mulindicado, se programa para el día tas N° 671-2002-27, seguido VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 por Juzgado Penal Liquidador A LAS 09.00 Yde 09.15 HORAS RESTransitorio Piura contra PECTIVAMENTE EN EL LOCAL FLOR DE MARIA JIMENEZ DEL QUINTORONMEL JUZGADO ESPECORDOVA, ALFONCIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede SO JIMENEZ CORDOVA ELSA del PoderCORDOVA Judicial de Piura, sito en ROSA DE JIMEcalle Lima N° 997,ELBA 2° piso,S.R.L Distrito, NEZ, HOTEL A Provincia y Departamento de Piura. sobre Cobro de Multas a favor LOS POSTORES: Por cada inmuedel Poder Judicial ha ordenado ble publiquen en remate,mediante deben depositar en se edictos dinero en efectivo onúmero cheque de gerencia la resolución 10 sinegociable a su nombre, una cantidad guiente: no menor del 10%NÚMERO: de cada valorizaRESOLUCIÓN DIEZ ción, 15-06-2015.-... adjuntar original los y copia del DEL multaDNI ASAEL y/o RUC, JIMENEZ del arancel judicial con dos CORDOCódigoDUVER N° 7153 por derecho de partiVA, IVAN JIMENEZ cipación en remate de inmueble, indiCORDOVA, RONMEL ALFONcandoJIMENEZ Juzgado, Expediente, nombre, SO CORDOVA, REDNI y/o RUC, y firma; yCORDOVA, de ser el caso NAN JIMENEZ de vigencia poder de FLOR DEy facultades MARIA de JIMENEZ fecha actual. ELSA ROSA CORCORDOVA, HONORARIOS DEL MARTILLEDOVA DE JIMENEZ, HOTEL RO: El S.R.L adjudicatario los honoELBA , y alpaga PROCURArarios del Martillero DEL PúblicoMINISmás el DOR PUBLICO I.G.V. de DEL conformidad con la Ley N° TERIO INTERIOR - PO27728, Ley N° 28371 y DEL su ReglamenLICIA NACIONAL PERU to DIRECCION (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaY GENERAL DE tamente al finalizar la diligenciaDE de LA OFICINA DE CONTROL remate. Piura, 2014. DROGA a la diciembre fecha [email protected]. (51) plido con cancelar la sanción (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 impuesta mediante Resolución / RPM *661990. Casación Número 517-2005 de AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO fecha veinticuatro de junio del PANTA COCIOS año dos mil cinco, equivalente Secretaria a la multa de 3Judicial URP.... TERQuinto Que, Juzgadopor Civil resolución de Piura CERO.Corte Superior Justicia número nuevedese pone de a Piura conoGUILLERMO E. PAREDES cimiento de la multada LANla liquidación deDAURO la multa más los Abogado -legales Martillero Público Reg.en intereses generados la suma totalN°de210 UN MIL DOSF/12421 CIENTOS TREINTA Y NUEVE 1°,97/100 6, 7 de abril Y NUEVOS SOLES por S/. termino 21,00 el de tres días, la mis-



ma que no ha sido observada; SE RESUELVE: 1.- TENER



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Miércoles 191°dedeAgosto Piura, miércoles abril de2015 2015



POR APROBADA la liquidación de la multa con los respectivos intereses legales en MUEBLES la suma de • REMATE BIENES s/ 1239.97 2.- TRABAR EMBARGO EN FORMA DE RETENCION Y TRABAR REMATE JUDICIAL ENMEDIDA PRIMECAUTELAR DE EMBARGO EN RA CONVOCATORIA FORMA DE INSCRIPCION a En el Expediente N° 283-2009, seguido favor del PoderREY Judicial sobre por ESTUARDO MADRID conlos derechos y acciones le tra TRANSPORTES GARCEque SRL, correspondan a , los multados sobre Pago de Beneficios Sociales, ASAEL CORDOVA, tramitado JIMENEZ ante el Segundo Juzgado DUVER JIMENEZ Laboral deIVAN Piura que despachaCORel Dr. DOVA, RONMEL ALFONSO Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisJIMENEZ CORDOVA, RENAN ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, JIMENEZ CORDOVA, FLOR se ha dispuesto sacar a REMATE DE MARIA JIMENEZ CORPÚBLICO EN PRIMERA CONVODOVA, ELSA ROSA CORDOVA CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA DE JIMENEZ, HOTEL ELBA HINO, CON PLACA DE RODAJE S.R.L , yAÑO PROCURADOR PUVG-4512, DE FABRICACIÓN BLICO MINISTERIO DEL 1990, N° DEL DE SERIE RU1HHA40001, INTERIOR - POLICIA NACION° DE MOTOR H06CTL10768, NAL DEL PERU06Y DIRECCION PETROLERO, CILINDROS, GENERAL DE LA OFICINA DE 37 PASAJEROS, CARROCERÍA CONTROL DE DROGA por el METROPOLITANO. monto UN MIL DOSCIENTasación:deNueve mil veintidós con TOS Y NUEVE Y 86/100 TREINTA dólares americanos (US$ 97/100 9,022.86). NUEVOS SOLES (SI. 1239.97) 3.- OFICIESE a la PRECIO BASE DEL REMATE: Superintendencia de SEIS MIL QUINCE Nacional CON 24/100 Registros a fin de (US$ TraDÓLARES Públicos AMERICANOS bar Embargo En Forma De Re6,015.24) equivalente a las dos tercetención los bienes mueras partes sobre de la tasación. bles, inmuebles, vehículos, CARGAS Y GRAVÁMENES: acciones EMBARGOy participaciones hasta por la sumaque de tenga el multado su anombre; S/. 35,000.00 nuevos a soles favor de 4.OFICIESE a las entidades Estuardo Rey Madrid. financieras, Banco de Crédito, LUGAR, FECHA Y HORA DE LA Banco Interbank, Banco de DILIGENCIA: En la cochera ubicada la Nación, Banco Continenen la avenida Guardia Civil s/n (al tal, Banco Scotiabank, Banco costado de la granja) del Distrito de Interamericano Finanzas, Castilla, Provincia y de departamento de Banco Banco FinanciePiura, el GNB, día VEINTIOCHO (28) DE ro, Banco Comercio, Caja ABRIL DEL de 2015 A LAS NUEVE Municipal Ahorro y CrédiHORAS (9:00de a.m.). to de Piura, Caja de REQUISITOS DEL Municipal POSTOR: Para Paita, Caja Municipal de(oblar) Suser postor se deberá depositar llana, Caja Trujillo, Edyficar, en efectivo o en cheque de gerencia a fin de del TRABAR a nombre postor elEMBARGO equivalente EN FORMA DE al 10% del valor de RETENCION la tasación, es a favor del de Poder Judicial en decir la suma US$ 902.29 dólares forma inmediata. 5.-devuelta NOM-a americanos, suma que será BRESE como Órgano de Auxilos postores no beneficiados. Asimismo lio Judicial al Administrador deberá de presentar la tasa judicial por o quien haga sus veces de la Participación en Remate en original Institución Financiera que y copia. aplique la retención, para que HONORARIOS DEL MARTILLEcumpla con poner a disposiRO: Los honorarios serán de cargo ción de la Gerencia del Poder del adjudicatario, de conformidad con Judicial pago en al número los montosdicho establecidos el Decrede cuentaN°0-000-281743 que to Supremo 008-2005-JUS + IGV, debe realizarse en el Banco debiendo ser cancelados al finalizar de la Nación y ejecutado este, el acto de remate. Informes: Cel. sea notifíquese multado en 947003175, RPM: al #310709, e_mail: su domicilio real conforme a [email protected]. ley. NOTIFIQUESE la rePiura,6.27 de enero de 2015. solución número diez a los Oscar Fco. Valdiviezo Chapa multados FLOR DE MARIA JISECRETARIO JUDICIAL MENEZ RONMEL SegundoCORDOVA, Juzgado Laboral-Piura ALFONSO JIMENEZ Corte Superior de JusticiaCORDOde Piura VA ELSA ROSA CORDOVA DE B/11919 JIMENEZ, HOTEL ELBA 30, 31 de marzo y 1° de abril S.R.L A, mediante edictos cuyo exS/. 15,00 tracto se publicara en el diario la Republica de esta ciudad por tres días hábiles, para lo cual se oficiara a la Gerencia de Administración Distrital de la Corte Superior de Justicia de Piura con tal fin. Silvia Alejandra •Dra. SUCESIÓN INTESTADA Rodriguez Guerra JUEZ SUPERNUMERARIO Juzgado Penal Liquidador EDICTO JUDICIAL Transitorio de Piura Expediente N° 1960-2014-0-2001Corte Superior de Justicia de JP-CI-04, solicitado por JULIO Piura BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN F.P : 19.20.21 AGOSTO



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



INTESTADA solicitando se declare



73



como legítimo y universal heredero al EDICTO JUDICIAL solicitante; ha ordenado notificar La Señorase Juez, del Juzgado por EDICTO LO SIGUENTE: RESOPenal Liquidador Transitorio LUCIÓN CUATRO: A de Piura,N°Dra. Silvia ADMITIR Rodríguez TRÁMITE PRESENTE de SOLICIGuerra y LA la Secretaria MulTUD DE SUCESIÓN INTESTADA tas que suscribe en el Expede don MANUEL BENITES DÍAZ diente Cuadernillo de Multas (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA N° 2001-332-20-2001-JL-02, OLIVA ROQUE, (FallecióPenal el 16-07seguido por Juzgado Li1971); solicitada por su de hijo don quidador Transitorio Piura JULIO BENITES en SCRL la Vía contra AVICOLAOLIVA, FORTIS de PROCESO sobre Cobro NO de CONTENCIOSO, Multas a favor con los medios probatorios que se ofredel Poder Judicial ha ordenado cen publiquen y anexos que mediante se acompañan. se edictos JUEZ: PIEDAD MAGDALENA las resoluciones siguientes: TALLEDO RES GUARDERAS Extracto N° : TRES del GUILLERMO ,ESPECIALISTA: 25-09-2003; la multada AVIGUTIERREZ PACHERRES. COLA FORTIS S.C.R.L fue conGuillermo Pacherres denada porGutierrez Casación Número SECRETARIO JUDICIALimpoQuince del 15-10-2002, Sétimo Juzgado de Paz Letrado de niéndosele la medida discipliPiura a 3URP a fanaria equivalente Corte Superior de Justicia de Piura vor del Poder Judicial, la misB/11930 ma que deberá cancelar dentro 1° detercer abril día de notificada con del S/. 5,00 la presente resolución, por ante el Banco de la Nación en El Código Número 09148. Extracto RES N° : CINCO del 11-12-2003 el Juzgado RE• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA SUELVE. REITERAR EL CUMDE DOMINIO PLIMIENTO DE PAGO CASO CONTRARIO SE INFORMARA A LA GERENCIA GENERAL EL NOTIFICACIÓN POR EDICTOS INCUMPLIMIENTO A EFECEl Juzgado Mixto Transitorio de CastiTO DE SU INSCRIPCION EN lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 LAS CENTRALES DE RIESGO Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCREDITICIOS. CI-01, notificar por edictos al demanExtracto RES N° : NUEVE de dado MELCHOR RAMOS YARLEfecha 05-06-2007 que el monQUE, con la Resolución N° 04 Auto to de la liquidación de la multa Admisorio de fecha 22 de enero de con sus respectivos intereses 2015: legales a la fecha asciende a Resolución N° 04 se resuelve ADMIUN MIL CINCUENTA Y DOS Y TIR A TRÁMITE la demanda de 93/100 NUEVOS SOLES- Lo PRESCRIPCIÓN que informo a Ud. ADQUISITIpara los fiVA DE DOMINIO interpuesta por nes respectivos. OSCAR FRIAS SILVA contra MELExtracto RES N° : QUINCE de CHOR RAMOS YARLEQUE en la fecha 14-01-2010 El Juzgado Vía correspondiente al Proceso de RESUELVE. REITERESE OFIabreviado; TÉNGASE por ofrecidos CIO AL JUEZ DE PAZ DE UNIlos medios probatorios que indica. CA NOMINACION- TACALA , CONFIÉRASE traslado al demandaa fin que remita las constando para que en el plazo perentorio de cias de notificación de la mul60 días hábiles cumpla con contestar tada para continuar con el prola demanda interpuesta bajo apercibiceso de cobranza de multas miento de nombrarse curador procesal Dra. Silvia Alejandra y continuarse con el proceso según Rodriguez Guerra su estado. JUEZ SUPERNUMERARIO Castilla, 03 de marzo de 2015. Juzgado Penal Liquidador Obdulia Concha Lima Transitorio de Piura SECRETARIA JUDICIAL Corte Superior de Justicia de Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P : 19.20.21 AGOSTO B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL La Señora Juez, del Juzgado Penal Liquidador Transitorio EDICTO de Piura, Dra. Silvia Rodríguez El Juzgado Mixto Transitorio de CasGuerra y la Secretaria de Multilla, Expediente N° 194-2014-0-2011tas que suscribe en el ExpeJM-CI-01; ha dispuesto por Resolución diente Cuadernillo de Multas N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: N° 2001-01313-90-2001-JRADMITIR A TRÁMITE la demanda CI-04, seguido por Juzgado de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIPenal Liquidador Transitorio VA DE DOMINIO interpuesta por de Piura contra COMISION LIOSCAR FRIAS SILVA contra MELQUIDADORA COOPCHANEL CHOR RAMOS YARLEQUE en la sobre Cobra de Multas a favor Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidel Poder Judicial ha ordenado dos los medios probatorios que indica. se publiquen mediante edictos CONFIÉRASE traslado al demandalas resoluciones siguientes: do para que en el plazo perentorio de Extracto RES N° : UNO del , 60 días hábiles cumpla con contestar 31-03-2004; la multada COMIla demanda interpuesta bajo apercibiSION LIQUIDADORA COOPmiento de nombrarse curador procesal CHANEL fue condenada por y continuarse con el proceso según Casación Sin Número del 02su estado. 12-2003, imponiéndosele la Notifíquese a los colindantes en el medida disciplinaria equivalente a 3URP a favor del Poder Judicial, la misma que deberá
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cancelar dentro del en tercer día domicilio que se indica el escrito de notificada con la presente de demanda. resolución, antedeella Banco Publíquese unpor extracto demande la conformidad Nación encon ELelCódigo da de artículo Nú506° mero 09148. del Código Procesal Civil, la misma que Extracto : CINCO del se publicaráRES por 3 N° veces, con intervalo 19-01-2007 el Juzgado de 3 días, en el diario El Peruano REy La SUELVE. DECLARAR INFUNRepública, DADA LA NULIDAD solicitada Notifíquese al demandado Melchor por COMISION LIQUIDARamosLA Yarleque vía edictos, la misma DORA COOPCHANEL CONque se publicará por 03 veces, con TRA LAde RESOLUCION UNO intervalo 3 días, en el diario El DE FECHA 31 DE MARZO DE Peruano y La República. 2004. Castilla, 03 de marzo de 2015. Extracto RESConcha N° : Lima SIETE de Obdulia fechaSECRETARIA 28-05-2009 el Juzgado JUDICIAL RESUELVE. DECLARAR IMJuzgado Mixto Transitorio de Castilla PROCEDENTE POR EXTEMCorte Superior de Justicia de Piura PORANEO EL RECURSO DE B/11891 APELACION por 20, 26 de marzo yinterpuesto 1° de abril LA COMISION LIQUIDADORA S/. 9,00 COOPCHANEL CONTRA LA RESOLUCION CINCO DE FECHA 19EDICTO DE ENERO DE 2007. JUDICIAL Extracto N°: ONCE de feExpediente RES 2376-2014-0-2001-JR-CIcha 24-01-2011 que el monto 1, seguido por CARRASCO ESPIde la liquidación de la multa NOZA CESAR HECTOR contra con sus respectivos intereses VIGNATTI LINARES GIOVANNI legales la fecha asciende a ADRIAN a sobre PRESCRIPCIÓN UN MIL DOCIENTOS ADQUISITIVA la Juez delOCHEN1er Juzg. TA 55/100 NUEVOS SOLES.CivilY Piura, ULLOA PARAGULLA Lo que informo a Ud. para los FANNY LUISA, Se trata de un Profines respectivos. ceso Abreviado de Prescripción Extracto N° : DOCE AdquisitivaRES de Dominio, a fin de de fecha El Armando Juzgaque se le06-06-2011 declare don Román do RESUELVE. TENER Ugarte Bernal propietario del POR bien APROBADA LA LIQUIDACION mueble consistente en el vehículo DE LA MULTA CON Camión CGA 2 1/2 TNSUS 6 xINTE6 sin RESES EN LAmarca SUMA DEmodeUN placa de rodaje, REO, MIL DOCIENTOS OCHENTA lo M35 Repotenciado, color Verde, Y NUEVOS año55/100 de fabricación 1952, SOLES., motor N° BAJO APERCIBIMIENTO DE 344944-50-777329 Serie N°: 2320-160EMBARGO. 0001-12, SE RESUELVE ADMITIR Extracto RES N° : QUINCE de A TRÁMITE la demanda interpuesfecha 16-03-2015 El Juzgado ta por CESAR HECTOR MARTIN RESUELVE. A CONOCIMIENCARRASCO ESPINOZA en repreTO DEL MULTADO LIQUIsentación de ROMAN LA ARMANDO DACION DE LA MULTA CON UGARTE BERNAL sobre PRESSUS INTERESES EN LA SUMA CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DE UN MIL CUATROCIENTOS DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANSESENTA NUEVE Y 00/100 TE EDICTOSY UN EXTRACTO de la NUEVOS POR EL demanda por SOLES., tres veces con intervalo TERMINO DIAS. de tres días,DE en TRES el diario oficial “El Dra.y Silvia Peruano”, en uno Alejandra de mayor circulaRodriguez Guerra ción de la ciudad. JUEZ SUPERNUMERARIO Piura, 25 de noviembre 2014. Juzgado Liquidador Abog. CarmenPenal Pilar Gordillo Gonzales Transitorio deJuzgado Piura Civil Especialista Legal-1er Corte Superior de Justicia de MÓDULO CORPORATIVO CIVILPiura PIURA F.P : 19.20.21 Corte Superior deAGOSTO Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00EDICTO JUDICIAL



La Señora Juez, del Juzgado Penal Liquidador Transitorio de Piura, Dra. Silvia Rodríguez Guerra y la Secretaria de Multas que suscribe en el Expediente Cuadernillo de Multas N° 2003-00578-68-2001-JRCI-02, seguido por Juzgado Penal Liquidador Transitorio EDICTO de Piura contraJUDICIAL BANCO AGRAEXPEDIENTE 00042-2015-0-2012RIO EN LIQUIDACION sobre JM-CI-01, señora aJuez (e) del del Cobro de La Multas favor JuzgadoJudicial Mixto delha Módulo Básico se de Poder ordenado Justicia de Catacaos, DRA. RUTH publiquen mediante edictos las LUCESMIOTHsiguientes: DIAZ OLIVA en los resoluciones autos seguidos CHIROExtracto RESporN°LUISA : DOS del , QUE RISCO VDA DE PURIZACA 06-07-2012; la multada BANsobre AGRARIO VARIACIÓN EN DE LIQUIDACURADOR CO ha mandado se publique enpor el diario CION fue condenada CaLA REPÚBLICA siguiente edicsación Número el 1461-04 del to: Resolución N°1 de fecha 25 de 26-07-2004, imponiéndosele marzo de disciplinaria 2015: DECISIÓN: III.la medida equivaDECISIÓN: Por S/. tales razones, SE lente a 3URP1318.11 a faRESUELVE: 1.-ADMITIR a misTRÁvor del Poder Judicial, la MITE la deberá demandacancelar de VARIACIÓN ma que dentro del tercer día de notificada con



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



la presente interpuesta resolución, por DE CURADOR por Luisa ante el Banco deDe la Purizaca Naciónconen Chiroque Risco Vda. EL Código Número 09148. tra los sucesores de Angelita Risco de Extracto CUATRO del Chiroque y/oRES quienN°: tenga legítimo inte17-10-2012 se advierte que la rés en la interdicta Gloria Chiroque multada a la Risco, en lano vía ha del cumplido proceso sumarísifecha con cancelar mo. 2. TENER por ofrecidoslalos multa medios impuesta, estando debidamenprobatorios que indica y por señalado te notificada en su su domicilio procesal. 3.- domicilio CORRER real, pora lo el Juzgado traslado losque demandados paraREque SUELVE. TENER POR APROen el plazo de cinco días cumpla con BADA LIQUIDACION contestar LA la demanda interpuestaDE en LA MULTA CON SUS INTEREsu contra, bajo apercibimiento de ser SES EN LA SUMA DE UN MIL declarados rebeldes. 4.-Notificar con TRECIENTOS DIECIOCHO un extracto de la presente resolución Y 11/100 NUEVOS SOLES, mediante edictos que se publicarán BAJO APERCIBIMIENTO DE en el diario de los avisos judiciales EMBARGO. “La República” a la parte demandada, Extracto N° : SEIS de fepara que enRES el término del quinto día cha 03-10-2013 previade aparecida la últimaque publicación se mente preapersonencontinuar al proceso, con bajo el apercibisente proceso de cobranza de miento de nombrárseles curador procemultas de conformidad sal. 5. AGREGAR a los autos los con anelo dispuesto por el artículo xos que se adjunta.- Publicar por tres 13° Reglamento de Multas veces,del en los diarios “El Peruano” y “La actualícese por Secretaria la República”. FIRMADO - DRA. RUTH liquidación deDIAZ los intereses leLUCESMIOTH OLIVA. Juez gales y las costas generadas a del Juzgado Mixto - Sabina Chunla ga fecha. Espinoza.- Especialista Legal. Extracto RESChunga N°: SIETE de feDra. Sabina Espinoza cha 04-10-2013 que el monto ESPECIALISTA LEGAL de laJuzgado liquidación de la multa Mixto de Catacaos con susBásico respectivos intereses Módulo de Justicia-Catacaos legales a la fecha asciende Corte Superior de Justicia de Piura a UN MIL TRECIENTOS SESENB/11918 TA Y CINCO NUEVOS 30, 31 de marzoYy 61/100 1° de abril SOLESS/. 15,00 Lo que informo a Ud. para los fines respectivos. Extracto RES N° : OCHO de fecha 16-03-2015 JUZGADO CIVIL-Paita El Juzgado RESUELVE. TENER POR EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005APROBADA LA LIQUIDACION JR-CI-01 DE LA MULTA CON SUS INTEMATERIA: CONVOCATORIA A RESES LA SUMA DE UN JUNTA O EN ASAMBLEA GENERAL MIL SESENTA Y JUEZ:TRECIENTOS CORREA CASTRO DAVID CINCO Y 61/100 NUEVOS SOFERNANDO LES.NUEVOS, BAJO APERCIESPECIALISTA: ELISEO REYES BIMIENTO PACHERREZ DE EMBARGO. Dra. SilviaFLORES Alejandra DEMANDADO: CALLE, EXILDARodriguez PRTE DEL Guerra CONCDE ADM DEJUEZ ASOC SUPERNUMERARIO Juzgado Penal Liquidador DEMANDANTE: NAQUICHE Transitorio GIRON, MANUEL de Piura Corte de Justicia de GONZA Superior AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMAPiura FLORES, SEGUNDO F.P : 19.20.21 AGOSTO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. EDICTO Paita, 06 de marzoJUDICIAL de 2015.El Señor del Dado Juzgado AUTOS Y Juez VISTOS; cuentaPeen nal Liquidador Transitorio De la fecha por las recargadas labores Piura, y la así Secretaria de Muldel juzgado, como las vacaciones tas que suscribe en el del personal del juzgado en Expeel mes diente Cuadernillo de Multas de febrero; con el escrito de fecha N° 00859-1998-17, seguido por 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: el Juzgado 1. De autos sePenal puede Liquidador observar que Transitorio de Piura. Contra mediante resolución número uno AURORA NIMA Y MARse admite aATO trámite la demanda de CELINO JUAREZ sobre medida cautelar dentroATO, del proceso Cobro de por Multas favorAguidel interpuesto Arnulfoa Gonza Poder Judicial ha Girón, ordenado se lar, Manuel Naquiche Segundo publique mediante Edictos la Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Resolución siguiente: Avila contra Exilda Flores Calle. RAZON: Juez doy ha cuen2. Que, la Señora parte demandada sido ta a usted, notificado que se está debidamente con lacontiresonuando con uno el tramite prelución número el día 20del de enero sente Multas, de 2015,Cuadernillo habiéndose a de la fecha vencon retardo por interponer la recargada cido el plazo para recurlabor de Secretaria de Multas, so impugnatorio alguno; por lo que así mismoa esta se aprecia los corresponde judicatura que conforme multados AURORA ATO a las facultades conferidas por NIMA el artíY MARCELINO JUAREZ ATO, culo 50° Inciso 1) del Código Procesal no al tiempo transCivilobstante declarar consentida la resolución currido luego de su última nonúmero uno (auto). tificación DECISIÓN. no ha cumplido con cancelar las multasy norma impuesPor estas consideraciones citatas, que informo a usted da: SElo RESUELVE: para los fines pertinentes.1. DECLARAR CONSENTIDA la RESOLUCION NUMERO resolución uno (auto) de fechaSEIS: 20 de



de fecha, veintiuno de noviem-



bre dos que mildeclara catorce.dado enerodel de 2015 que resuelcuenta con la razón que anteve Admitir a trámite la demanda de cede habiendo multado mediday no cautelar dentroeldel proceso cancelado a la fecha la mulinterpuesto por Arnulfo Gonza Aguita a fin Naquiche de continuar con el lar, yManuel Girón, Segundo presente de cobranza Carhuapomaproceso Flores y Reynerio Paucar ACTUALICESE en elCalle. sistema Ávila contra Exilda Flores la liquidación de la multa con 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; intereses generados; avóquese presentado por los demandantes; no la juez que suscribe en el conohabiendo la parte demandada convocimiento de la General presente causa cado a Asamblea Extraordienaria; interviniendo secretaria como se solicitala y conforme esta que da en cuenta por disposición ordenado autos, convóquese por este superior; Juzgado; en consecuencia: RAZON: Doy cuenta a usted 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA señora Juez,EXTRAORDINARIA que el monto de GENERAL liquidación de de lasla Asociación multa con DE ASOCIADOS, de sus intereses Comerciantes del legales Complejo asciende Comercial a CUATROCIENTOS NOVENde la Zona Alta de Paita, la misma que TA Y DOSdíaY DOCE 90/100 se realizará DE NUEVOS ABRIL del SOLES, lo que informo año en curso, a horas DIEZa usted, DE LA para los fines pertinentes. MAÑANA en el domicilio de la socieRESOLUCION NUMERO SIEdad, para tratar la agenda materia de TE: de fecha: veinticuatro la demanda principal establecida ende la Noviembre del Dos catorce, sentencia contenida enmil la resolución Dado con la liquidación númerocuenta nueve de fecha 15 de diciemy póngase a conocibre razón, de 2014, con la intervención de un miento de los multados AURONotario Público. RA ATO NIMA aly MARCELINO 4. DESÍGNESE señor SEGUNJUAREZ ATO, POR TERMINO DO CARHUAPOMA FLORES como DE TRES DIAS para su la obserdirector de debates para tratar agenvación, notifíquese en modo y da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de forma de Convocatoria ley. cualquier a Asamblea Piura,a22 de Junioendel 2015 distinta la ordenada la sentencia. Dra. Silvia Alejandra 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Rodriguez Perú, para que preste Guerra las garantías del JUEZ caso en la SUPERNUMERARIO citada asamblea. Juzgado 6. NotifíquesePenal con las Liquidador formalidades de ley. Transitorio de Piura Corte Eliseo Superior de Justicia de Reyes Pacherrez PiuraJUDICIAL SECRETARIO F.P : 19.20.21 AGOSTO Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



4.- EDICTOS PENALES



PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita SUPERIOR y emplazaDEaPIURA los si• CORTE guientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan deEDICTO los cargos formulados JUDICIAL en su contra en el proceso que JUZGADO DE PAZ LETRADO se les sigue mediante: DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015Exp. 2015-2703-0, a CAMPOCI, peticionado por MILTON RUIZ VERDE JIMENEZ, DEMECIO, MONTALVAN, sobre RECTIFICADELITO: CONDUCCION DE CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIVEHICULO MOTORIZADO MIENTO, en los siguientes extremos: EN ESTADO DE EBRIEDAD, Que al registrar los datos del titular AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, se ha consignado erróneamente en el DILIGENCIA 28-08-2015, cuerpo principal y margen derecho de HORA: 11:20AM, Sala de Aula partida de nacimiento se encuentra diencia del Juzgado, BAJO con enmendadura en la cuarta letra APERCIBIMIENTO DE NOMdel nombre del solicitante MILTON (se BRARSELE ABOGADO DEencuentra remarcado), así también en FENSOR DE OFICIO; Secretael cuerpo de dicha partida se encuentra rio: SANCHEZ con enmendadura el rubro del año de SEGUNDO JUZGADO DE INnacimiento, siendo lo correcto MIL VESTIGACION PREPARATONOVECIENTOS, respecto a los datos RIA, cita y emplaza a los sidel padre en el rubro de la edad, lo guientes procesados para que correcto es TREINTA Y CINCO, así se pongan a derecho y defientambién en el rubro de la edad de la dan de los cargos formulados madre debe decir VEINTICUATRO en su contra en el proceso que y por último el nombre real de la se les sigue mediante: madre del recurrente es PRIMITIExp. 2014-6026-0, a EDWIN VA MONTALVAN JIMENEZ, y en JOHAN CALLE VALLADAla edad de la declarante lo correcto RES, DELITO: CONDUCCION es VEINTICUATRO. RES. N° 01 EN ESTADO DE EBRIEDAD, de fecha veintitrés de marzo del AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, presente año, RESUELVE: SEÑADILIGENCIA 16-09-2015, LAR FECHA DE AUDIENCIA DE HORA: 11:30 A.M., Sala de ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN Audiencia del Juzgado. SecreJUDICIAL para el día 22-04-2015. tario: Bautista Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas.



Exp. 2012-4774-60, agraSecretaria Judicial: Cyntia Vanessa viados: CATALINO GARCIA Vives Pizarro. JIBAJA, MANUEL EUGENIO Cyntia Vanessa Vives Pizarro LIZANA CHANTA. DELITO:



APROPIACION SECRETARIAILICITA. JUDICIALDILIGENCIA HORA: Juzgado de 08-09-2015 Paz Letrado-Pacaipampa 09.00 AM. Sala de Audiencia Corte Superior de Justicia de Piura del Secretario: SANF.P. Juzgado, 1°, 4, 6 de abril CHEZ TERCERO JUZGADO EDICTO JUDICIALDE INVESTIGACION PREPARATOLa Señora Presidenta de la Sala RIA, y emplaza a los siLaboralcita Transitoria de Piura, Doctora guientes procesados que Jackeline Yalán Leal y lapara Secretaria se pongan a derecho y defiende Sala que suscribe, hacen saber lo dan de los cargos formulados siguiente: en en N° el proceso que En su el contra Expediente 01264-2012-0se les sigue mediante: 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS Exp. 2014-591-0, a JULIO ISDE ORDINOLA, AGUEDA contra la MAEL MORALES, Oficina deTOLEDO Normalización Previsional, DELITO: DE sobre ProcesoCONDUCCION Contencioso AdminisVEHICULO MOTORIZADO trativo, se ha ordenado la publicación EN ESTADO DE JUDICIAL EBRIEDAD, mediante EDICTO del AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 DILIGENCIA 23-09-2015, del 25 de marzo de 2015.“1.- Se SUSHORA: DELdelMEDIO PENDA la12:30 continuación proceso; DIA, Sala de Audiencia del hasta que se apersone la sucesión proJuzgado, Secretario: PINTAcesal de la parte demandante fallecida: DO AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o suce-



CUARTO INsión procesalJUZGADO de AGUEDADE RIVAS VESTIGACION DE ORDINOLA, enPREPARATOel domicilio real RIA, cita emplaza los siseñalado en yautos: Caseríoa Charanal guientes procesados para queAlto s/n, Distrito de Chulucanas se pongan a derecho y defienMorropón, y el señalado en Ficha de dan de los cargos formulados la Reniec: Caserío San Martín Distrito en contra en el proceso que de su Chulucanas - Morropón; además se lesdomicilio sigue mediante: de su procesal, notificándose Exp. 2014-4113-60, CARun extracto de la presente a resolución LOS ERAZO mediante EDUARDO edictos, para que cumplan SALAS, DELITO: DESOBEcon apersonarse al proceso en el DIENCIA Y RESISTECIA A LA plazo de treinta (30) días hábiles, AUTORIDAD, AGRAVIADO: debiendo presentar el documento de EDY BELENde ROÑA la declaratoria herederosCORDOo sucesión VA, NOTIFICACION, SE REintestada correspondiente así como su SUELVE: A)los DECLARAR: SAinscripción en Registros Públicos; NEADA la acusación en bajo apercibimiento de fiscal; designarconsecuencia se DICTA AUTO se curador procesal en caso de DE ENJUICIAMIENTO contra incumplimiento. CARLOS EDUARDO 3.- Se OFICIE al RENIEC ERAZO para que SALAS, DNIdeN°1042206607 Remita encon el plazo días hábiles B) REMITANSE: Los actuados el acta de defunción del demandante. al Unipersonal; 4.- Juzgado Se REMITA por secretariaSeel cretario: SANCHEZ correspondiente oficio adjuntando el SEGUNDO JUZGADO PENAL edicto a publicarse por el plazo de 03 UNIPERSONAL, cita yJudiciales empladías en el diario de Avisos za los siguientes procesados “La aRepública”.” para pongan a derecho Piura, que 25 dese marzo de 2015. y defiendan deYALÁN los cargos JACKELINE LEAL formulados en su contra en el Presidenta proceso se Transitoria les sigue meSalaque Laboral diante: Corte Superior de Justicia de Piura Exp. JANET 01910-2014-16, a ALELLERENA NOLE JANDROSecretaria BUENO DEde OROS, Sala LITO: CONDUCCIÓN EN ESSala Laboral Transitoria de Piura TADO DE EBRIDAD, Corte Superior de Justicia deAGRAPiura VIADO: LA SOCIEDAD, NOF.P. 1°, 4, 6 de abril TIFICACION, RES. 17 del 1008-2015; REPROGRAMA AUDIENICA DE JUDICIAL JUICIO ORAL: EDICTO 06-10-2015 08:00 AM. Ante el JuzgadoHORA: Mixto Transitorio de. BAJO DE Castilla, APERCIBIMIENTO que Despacha la Juez SuperSER DECLARADO REO AUnumeraria, Dra. RUTH LUCESSENTE O CONTUMAZ Y ORMITH DIAZ OLIVA y Especialista DENARSE SU CONDUCCIÓN Judicial que da cuenta, en el Exp. COMPULSIVA. Secretario: N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo ASCOY siguiente, mediante Resolución NúmeJUZGADO PENAL UNIPERro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR SONAL TRANSITORIO, cita de y A TRÁMITE LA DEMANDA emplaza los siguientes proDivorcio pora Causal de Separación de cesados para que se pongan Hecho interpuesta por MIGUEL ALEa derecho y defiendan los JANDRO ALVARADO LEONde contra cargos formulados en su conLIDIA AMANDA GARCÍA CALLE tra en el proceso que se les siDE ALVARADO Y EL MINISTERIO gue mediante: PÚBLICO, en la vía del Proceso de Exp. 2015-1485-046, GUAConocimiento, confiriéndoseatraslado YLUPO ANa la parte FARFAN demandadaMARLO por el plazo de TONIO, treinta díasDELITO: hábiles a finOMISION de que conDE FAMILIAR, testenASISTENCIA las misma, bajo apercibimiento AGRAVIADO: LBGC,Publíquese DILIde declarar su rebeldía. GENCIA: 31-08-2015. HORA:y en el Diario Oficial “El Peruano” 09: 00 AM, Sala de Audien“La República”, por el término de tres cia días.-del Juzgado, DE DECLARARSE REO CONTUMAZ Y



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE 



Partida Electrónica N° 03009382 del ORDENAR SU CONDUCCION Registro de Propiedad de COMPULSIVA EN Inmueble CASO DE la Oficina Registral deSecretario: Piura, Zona INASISTENCIA; Registral No. I Sede Piura. GUERRERO DÍA HORA DEL REMATE: Día 22 Exp.Y 2015-1485-046, a MARde abril de 2015, a horas 12.30 p.m. LO ANTONIO GUAYLUPO (Doce y treinta del mediodía) FARFAN, DELITO: CONLUGAR DEFAMILIA REMATE: OMISION En el local TRA LA del Juzgado Civil de Piura, DESegundo ASISTENCIA FAMILIAR, ubicado en el local deLBGN, la Corte Superior AGRAVIADO: DILIde Justicia de Piura, en Calle Lima GENCIA 31-08-2015. HORA: No. 997 -AM, Segundo Piso, la Ciudad 09:00. Sala de de Audiencia de - Piura. DECLARARSE delPiura Juzgado, LOS Oblarán el 10% REO POSTORES: CONTUMAZ; Secretario: de la tasación GUERREROdel inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, Exp. 2014-6450-41, a REISER además de adjuntar DNI enESPINOoriginal y GILBERTO VARGAS copia, como tasa CONDUCCION judicial en original ZA, así DELITO: yDE copiaVEHICULO por derecho a participar en el MOTORIZAremate delESTADO inmueble, yDE se consignará DO EN EBRIEen la tasa judicial a este Juzgado, DAD. NOTIFICACION, PARA número de PONGA expedienteAy DERECHO el número de QUE SE DNI RUCYdelHORA postor. Los honorarios EN oDIA HABIL, EN del Público son de cargoDE del LAMartillero SALA DE AUDIENCIAS Adjudicatario conforme a laUBICALey No. ESTA JUDICATURA 27728 - Ley Martillero Público, DA EN LA del CALLE TACNA N° están afectosPISO-PIURA. al IGV y se cancelarán 235-4TO Secreconcluido el acto de remate. Gianni tario: GUERRERO Gasttone ChávezLIQUIDADORA, Enciso, Martillero SALA PENAL Público Registro 293; siguientes Especialista cita y emplazaN°a los Legal Gina Maribel procesados para Llenque que seMoran, ponSegundo (2°) Juzgado Civil de Piura.de gan a derecho y defiendan Publicar por seis días. los cargos formulados en su GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN contra en el proceso que se les Secretaria Judicial sigue mediante: Segundo Juzgado Civil de Piura Exp. 0021-2005-89, a PACorte Superior de Justicia de Piura LERMO TINEO SALVADOR, GIANNI GASTTONE CHAVEZ DELITO: ASESINATO, AGRAENCISO HERRERO VIADO: ERADIO Martillero Público UBILLUS, NOTIFICACION. Registro N° 293 Secretario: DELGADO F/12420 Exp. 147-2002-0, a FREDDY 1°, 6, 7, 8, 9, 10BOCANEGRA de abril OSWALDO IPAS/. 30,00 NAQUE, ALBERTO HERRE-



RA JUAREZ, DELITO: ROBO AGRAVADO, AGRAVIADO:



TERCERA CONVOCATORIA MOLINERA LA PERLA DE Y REMATE PÚBLICO JUDICIAL: OTROS, NOTIFICACION. SeExp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. cretario: DELGADO En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENSEGUNDO JUZGADO DE INDREZ BERMEO MARIA ALEJANVESTIGACION PREPARATODRINA, sobre EJECUCIÓN DE RIA-CASTILLA JUEZ- BUSGARANTÍA. TAMANTE. Cita y emplaza BIENES EN REMATE: El Quina los siguientes procesados to Juzgado de para que Especializado se pongan aCivil derePiura, cargo del Señor Juez,cargos Jensen cho y adefiendan de los Francisco García intervinienformulados enCórdova, su contra en el do como Especialista Águeda proceso que se lesLegal, sigue meVanessa diante: del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Exp. 3124-2014, a MIGUEL Público, Guillermo Eulogio Paredes CARDOZA FARFAN, LUIS Landauro, con Reg. N° 210, realice el CASIMIRO CHAVEZ CIESA, Remate Público Judicial en TerceCARMELINDA CALLE CORra Convocatoria de dos (02) bienes DOVA, GLORIA STEFANI inmuebles de propiedad de la ejecutaGUERRERO DOMINGUEZ, da Melendrez Bermeo María AlejandriLOPEZ JIMENEZ EIVELI, a na, orden siguiente: fin respetando de correr eltraslado del re1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asenquerimiento de sobreseimientamiento “Leoncio to, por Humano el PLAZO DE Amaya DIEZ Tume”, Manzana A, Lote 20, calle DIAS. DELITO: USURPACIÓN César Pinglo, Distrito de La Unión, AGRAVADA AGRAVIADO: Provincia y Departamento de Piura; VIOLETA SANCHEZ DE MOcuyo dominio, área, características, RALES Y OTRO. linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente a inscriExp. 1586-2015-69, GOtos en la Partida Electrónica N° MEZ GARCIA GUILLERMO P15081408 del Registro de Propiedad GERARDO, CORRER TRASInmueble de larequerimiento Zona Registral N° de I LADO de Sede Piura. constitución en actor civil por VALORIZACIÓN: US$. de 18,448.00 el plazo perentorio TRES (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenDIAS UTILES. DELITO: MIta AmericaC Ry Oocho C OyM00/100 E R C IDólares A L I Z AC IÓN nos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 DE DROGA AGRAVIADO: EL (OCHO ESTADO.MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de valorizaExp. 1586-2015, a suGOMEZ



GARCIA



GUILLERMO



GE-



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducidoCORRER dos veces en TRASLA15% por ser RARDO, tercera DO deconvocatoria. requerimiento de conGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) trol de acusación, por el plaAsiento 00006, de Hipoteca favor zo perentorio DIEZa DIAS del Banco deDELITO: Trabajo hasta por S/. UTILES. DELITO: 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiMICROCOMERCIALIZACIÓN cación y Ampliación de Hipoteca del DE DROGA AGRAVIADO: EL Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; ESTADO. 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. Exp. 4124-2014, a HERMI23,986.91; 4) Asiento 00009, EmbarNIO MELENDEZ HUAYAMA, go judicial de TRASLADO acciones y derechos de CORRER POR Melendrez Bermeo María Alejandrina EL PLAZO PERENTORIO DE hasta por la suma de S/. 10.500,00 DIEZ DIAS UTILES, DELITO:a favor de EDPYME RAIZDE S.A.ARMAS TENECIA ILEGAL 2. INMUEBLE N° 02: AsenDEBIEN FUEGO Y MUNICIONES tamiento Humano Amaya AGRAVIADO: EL“Leoncio ESTADO. Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Distrito de La proExp. Rosa, 1336-2015, a Unión, PEDRO vincia y departamento Piura; cuyo MARTIN ROGEL de COVEÑAS, dominio, área, características, linderos CORRER TRASLADO POR EL yPLAZO medidasDE perimétricas se encuentran DIEZ DIAS HABIdebidamente inscritos en la Partida LES EL REQUERIMIENTO DE Electrónica P15081393 del RegisCONTROLN°DE ACUSACIÓN. tro de Propiedad Inmueble de la Zona DELITO: INCUMPLIMIENTO Registral N° I - Sede Piura. DE OBLIGACIÓN ALIMENTAVALORIZACIÓN: 8,310.00 RIA AGRAVIADO:US$. J.Y.R.B (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Exp. Americanos). 1240-2015, a ALIPIO PRECIO BASE: US$. 4,002.65 EDUARDO GARCIA GAR(CUATRO MIL DOSTRASLADO CON 65/100 CIA, CORRER DÓLARES AMERICANOS), que DE REQUERIMIENTO DE representan tercios de su valorizaPROCESOdosINMEDIATO. POR ción, reducido dos veces en 15% porDE ser EL PLAZO PERENTORIO tercera TRES convocatoria. DIAS UTILES. DELITO: GRAVÁMENES CARGAS: 1) CONDUCCIÓN YEN ESTADO Asiento 00006, Hipoteca a favor DE EBRIEDAD AGRAVIADO: del Banco del Trabajo hasta por S/. LA SOCIEDAD. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por INVESTIGAS/. 15.500,00 a JUZGADO DE favor RAIZ S.A. CIONde EDPYME PREPARATORIA-CHUFECHA, HORA Y LUGAR: El remate LUCANAS JUEZLEÓN. Cita judicial de los dos meny emplaza a (02) losinmuebles siguientes cionados, respetando orden procesados para el que se antes ponindicado, se programa para el día gan a derecho y defiendan de VIERNES 10 formulados DE ABRIL DE los cargos en2015 su A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS REScontra en el proceso que se les PECTIVAMENTE sigue mediante: EN EL LOCAL DEL JUZGADO Exp. QUINTO 3666-2013-33, a ESPEGARCIALIZADO CIVIL DE PIURA, AUsede CIA GARCIA BENIGNO, del Poder Judicial de Piura, sito en DIENCIA DE REQUERIMIENcalle Lima CONTROL N° 997, 2° piso, TO DE DE Distrito, ACUProvincia Piura. SACIÓN:y Departamento 25-08-2015de HORA: LOS POSTORES: Por cada inmue09:00 AM, DELITO: HOMICIble remate, debenDE depositar en DIOen DEN GRADO TENTAdinero efectivo o cheque REGULO de gerencia TIVA.enAGRAVIADO: negociable a su nombre, una cantidad JIMENEZ GUERRERO. no menor del 10% de cada valorización, adjuntarMIXTO original CON y copia del JUZGADO FUNDNI y/o RUC, del JUZGADO arancel judicialPEcon CIONES DE Código N° 7153 por derecho de partiNAL UNIPERSONAL. –TAMcipación en remateJUEZde inmueble, indiBOGRANDE GAMAcando Juzgado, Expediente, nombre, RRA. Cita y emplaza a los siDNI y/o RUC, y firma; y depara ser el que caso guientes procesados de de se vigencia pongany afacultades derechodey poder defienfecha dan actual. de los cargos formulados HONORARIOS DEL MARTILLEen su contra en el proceso que RO: El sigue adjudicatario paga los honose les mediante: rarios Martillero Público más el Exp. del 344-2011-24, a MONI.G.V. conformidadOSCAR con la LeyALN° CADAde LUDEÑA 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenDUBAR, AUDIENCIA DE to (D.S. N° ORAL: 008-2005-JUS), inmediaJUICIO 27-08-2015 tamente finalizar la bajo diligencia de HORA: al03:30 PM, aperremate. Piura, de diciembre 17 de 2014. cibimiento ser declarado [email protected]. reo contumaz en caso de (51) in(44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 asistencia. DELITO: OMISIÓN /ARPM LA *661990. ASISTENCIA FAMILIAR AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO AGRAVIADO: MONCADA PANTA COCIOS ROBLEDO JOSE FAVIAN Y OTROS.Secretaria Judicial JuzgadoAgosto Civil de Piura F.pQuinto : 18.19.20 Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO PRIMER JUZGADO DE INAbogado - Martillero Público Reg. VESTIGACION PREPARATON° 210 RIA, cita y emplaza a los siF/12421 guientes procesados para que 1°, 7 de abrila derecho y defiense 6, pongan S/. 21,00 dan de los cargos formulados



en su contra en el proceso que



PRECIO POR PALABRA: 0.01 INC. IGV Piura,Miércoles de S/. Agosto del 2015 2015 Piura, miércoles 1°19 de abril de



se les sigue mediante: Exp. 2015-2153-0, a MILOSLAVICH NICOLAS, • REMATETUPAC BIENES MUEBLES DELITO: CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, REMATE JUDICIAL EN PRIMEAGRAVIADO: LA SOCIEDAD, RA CONVOCATORIA DILIGENCIA 28-08-2015, En el Expediente N° 283-2009, seguido HORA: 11:00 AM, de Aupor ESTUARDO REY Sala MADRID condiencia del Juzgado. Secretatra TRANSPORTES GARCE SRL, rio: PACHERRES sobre Pago de Beneficios Sociales, Exp. 2015-287-0, a ROJAS tramitado ante el Segundo Juzgado ARRIVASPLATA Laboral de Piura que MATEO despacha elJADr. VIER, DELITO: OMISION A Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisLALegal ASISTENCIA FAMILIAR, ta Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, AGRAVIADO: ROJAS LAVAse ha dispuesto sacar a REMATE LLE NATALY DILIPÚBLICO EN CAROLINA, PRIMERA CONVOGENCIA 28-08-2015, CATORIA EL ÓMNIBUS HORA: MARCA 02:41 CON PM, Sala deDE Audiencia HINO, PLACA RODAJE del Juzgado, PARA VG-4512, AÑO 24 DE HORAS FABRICACIÓN DESIGNAR ABOGADO, BAJO 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, APERCIBIMIENTO DE NOMN° DE MOTOR H06CTL10768, BRARLE ABOGADO DE OFIPETROLERO, 06 CILINDROS, CIO. Secretario: RAMOS 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. SEGUNDO JUZGADO DE INTasación: Nueve mil veintidós con VESTIGACION PREPARATO86/100 dólares americanos (US$ RIA, cita y emplaza a los si9,022.86). guientes BASE procesados que PRECIO DEL para REMATE: se pongan a derecho y defienSEIS MIL QUINCE CON 24/100 dan de los AMERICANOS cargos formulados DÓLARES (US$ en su contra en el aproceso que 6,015.24) equivalente las dos tercese les sigue mediante: ras partes de la tasación. Exp. 2013-5302-39, (AGRACARGAS Y GRAVÁMENES: VIADO) MERCEDES EMBARGO hasta por la ISABEL suma de REA ROJAS, DELITO: FALS/. 35,000.00 nuevos soles a favor de SEDAD Rey GENERICA Y OTROS. Estuardo Madrid. AGRAVIADO: LUGAR, FECHA ROSA Y HORAISABEL DE LA SALAZAR DE DILIGENCIA: En la RODRIGUEZ cochera ubicada y otros, DILIGENCIA: 25-08en la avenida Guardia Civil s/n (al 2015, de HORA: 09:00 A.M Secostado la granja) del Distrito de cretario: ADRIAZEN Castilla, Provincia y departamento de TERCERO JUZGADO DE Piura, el día VEINTIOCHO (28) INDE VESTIGACION ABRIL DEL 2015 PREPARATOA LAS NUEVE RIA, cita y a.m.). emplaza a los siHORAS (9:00 guientes procesados para Para que REQUISITOS DEL POSTOR: se pongan derecho y defienser postor se a deberá depositar (oblar) dan de los cargos formulados en efectivo o en cheque de gerencia ennombre su contra en el proceso que a del postor el equivalente se 10% les sigue mediante: al del valor de la tasación, es Exp.la2015-1969-0, a dólares CARdecir suma de US$ 902.29 LOS ALBERTO BARRANZUEamericanos, suma que será devuelta a LApostores DOMINGUEZ, los no beneficiados.DELITO: Asimismo CONTRA LA FAMILIA OMIdeberá de presentar la tasa judicial por SION DE en ASISTENCIA FAParticipación Remate en original MILIAR, AGRAVIADO: CARy copia. LOS JHOEL BARRANZUELA HONORARIOS DEL MARTILLEMORE, NOTIFICACION, RO: Los honorarios serán de CON cargo RES. N° 06 SEdeEMITE AUTO del adjudicatario, conformidad con DEmontos ENJUICIAMIENTO los establecidos en el CONDecreTRA EL IMPUTADO. DOMINto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, GUEZ; Secretario: SANCHEZ debiendo ser cancelados al finalizar Exp. a JUAN el acto 2014-6310-0, de remate. Informes: Cel. CARLOS SERNAQUE 947003175, RPM: #310709, PEÑA, e_mail: DELITO: CONDUCCION DE [email protected]. VEHICULO MOTORIZADO Piura, 27 de enero de 2015. EN Oscar ESTADO DE EBRIEDAD, Fco. Valdiviezo Chapa AGRAVIADO: ESTADO, SECRETARIOEL JUDICIAL NOTIFICACION, RES. N° 01Segundo Juzgado Laboral-Piura CUMPLA EL IMPUTADO CON Corte Superior de Justicia de Piura DESIGNAR ABOGADO DEB/11919 FENSOR EN EL PLAZO DE 10 30, 31 de marzo y 1° de abril DIAS, S/. 15,00BAJO APERCIBIMIEN-



TO DE DESIGNARSE DEFENSOR PÚBLICO. Secretario: ADRIAZEN



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



Exp. 2015-97-0, a GILBERTO MOLINA YAMUCA, DELITO: OMIISION A LA ASISTENCIA •FAMILIAR, AGRAVIADO: SUCESIÓN INTESTADA PERCY ABAD ROBLEDO, DILIGENCIA 01-10-2015, HORA: 10:00 EDICTO AM, Sala de Audiencia JUDICIAL del Juzgado. Secretario: PAExpediente N° 1960-2014-0-2001CHERRES JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN CUARTO JUZGADO DE ININTESTADA solicitando se declare



VESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los si-



93



como legítimo y universal para heredero al guientes procesados que solicitante; ordenado notificar se pongansea ha derecho y defienpor EDICTO SIGUENTE: RESOdan de los LO cargos formulados LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A en su contra en el proceso que TRÁMITE LA mediante: PRESENTE SOLICIse les sigue



TUD DE SUCESIÓN INTESTADA



de don2012-832-32, MANUEL BENITES DÍAZ Exp. a PEDRO (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA ARTURO SEMINARIO SIMOLIVA ROQUE, (FallecióDELITO: el 16-07BALA, DELITO: 1971); solicitada porAGRAVADA, su hijo don RECEPTACION JULIO BENITESMARIA OLIVA, en la Vía AGRAVIADO: ODILIA de PROCESO NO CONTENCIOSO, PAICO INCA, DILIGENCIA con los medios probatorios que se PM, ofre24-08-2015, HORA: 2:15 cen yDISPONE anexos que se SE A acompañan. PROGRAMAR JUEZ: PIEDAD MAGDALENA AUDIENCIA DE CONTROL TALLEDO GUARDERAS DE ACUSACION; Secretario: ESPECIALISTA: GUILLERMO PACHERRES GUTIERREZ PACHERRES. Exp. 2015-1071-39, a EUGEGutierrez Pacherres NIOGuillermo SOTO CASTRO, DELITO: JUDICIALFALUSO SECRETARIO DE DOCUMENTOS SétimoAGRAVIADO: Juzgado de Paz Letrado de SOS, ESTADO Piura RENIEC, NOTIFICACION, Corte Superior de Justicia de Piura resuelve: ADMITIR A TRAB/11930 la solicitud de CONSMITE 1° de abril TITUCIÓN EN ACTOR CIVIL S/. 5,00 presentado por la parte agraviada La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos- SUNARP- ESTADO, en consecuencia CÓRRASE tras• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA lado con el escrito de constiDE DOMINIO tución en actor civil a los sujetos procesales por el término de ley; Secretario: OYOLA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS Exp. 2013-1435-22, a VIGIL El Juzgado Mixto Transitorio de CastiDELGADO, LINO ANTONIO, lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 DELITO: EXACCIÓN ILEGAL Expediente N° 194-2014-0-2011-JMO COBRO INDEBIDO, AGRACI-01, notificar por edictos al demanVIADO: DIRECCION REGIOdado MELCHOR RAMOS YARLENAL DE EDUCACION DE QUE, con la Resolución N° 04 Auto PIURA DREP, AUDIENCIA Admisorio de fecha 22 de enero de DE CONTROL DEL SOBRE2015: SEIMIENTO: 21 DE AGOSTO Resolución N° 04 se resuelve ADMIDEL 2015 HORA: 08:00 AM. TIR A TRÁMITE la demanda de A realizarse en la sala de auPRESCRIPCIÓN ADQUISITIdiencias del Cuarto Juzgado VA DE DOMINIO interpuesta por de Investigación Preparatoria OSCAR FRIAS SILVA contra MELde Piura; Secretario: Martínez CHOR RAMOS YARLEQUE en la



Vía correspondiente al Proceso de Exp. 2013-4785-30, a JOabreviado; TÉNGASE por ofrecidos JANA LOPEZ CHAMORRA, los medios probatorios que indica. DELITO: CONTRABANDO, CONFIÉRASE traslado al demandaAGRAVIADO: ESTADO, NOTIdo para que en el plazo perentorio de FICACION, SE DISPONE CO60 días hábiles cumpla con contestar RRER TRASLADO del escrito la demanda interpuesta bajo apercibien mención - requerimiento miento de nombrarse curador procesal fiscal de SOBRESEIMIENTO con el proceso según -y acontinuarse los demás sujetos procesu estado. sales por el plazo perentorio Castilla, 03 de marzo de 2015. de diez días útiles. Secretario: Obdulia Concha Lima PACHERRES SECRETARIA JUDICIAL



Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Exp. 2014-140-92, a JOSEPH Corte Superior de Justicia de Piura MIGUEL GOMEZ FLORES, B/11892 FRANK LUIS YARLEQUE PU20, 26 de marzo y 1° de abril LACHE AGARVIADO: MARIO S/. 9,00 RENZO BARRENECHEA BAZAN. DELITO: HURTO AGRAVADO, AGRAVIADO. AUEDICTO DIENCIA DE TERMINACIÓN El Juzgado Mixto Transitorio de CasANTICIPADA: 03-09-2015 tilla, Expediente N° 194-2014-0-2011HORA: 09:30 AM. A realizarJM-CI-01; ha dispuesto por Resolución se en la sala de audiencias del N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: Cuarto Juzgado de InvestigaADMITIR A TRÁMITE la demanda ción Preparatoria de Piura; de PRESCRIPCIÓN ADQUISITISecretario: RAMOS VA DE DOMINIO interpuesta por Exp. 2012-180-84, a JHON OSCAR FRIAS SILVA contra MELALBERT VALLE REAÑO, DECHOR RAMOS YARLEQUE en la LITO: FALSEDAD IDEOLOVía abreviada; TÉNGASE por ofreciGICA, AGRAVIADO: JORGE dos los medios probatorios que indica. JESUS LAZO SAUCEDO Y CONFIÉRASE traslado al demandaSUNARP. AUDIENCIA DE SOdo para que en el plazo perentorio de BRESEIMIENTO: 03-09-2015 60 días hábiles cumpla con contestar HORA: 08:15AM. CORRASE la demanda interpuesta bajo apercibiTRASLADO del amplio requemiento de nombrarse curador procesal rimiento sobreseimiento prey continuarse con el proceso según sentando. Secretario: RAMOS su estado.



Notifíquese a los colindantes en el SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL, cita y empla-



19 de1°Agosto del 2015 Piura, miércoles de abril de 2015 10 4 Piura,Miércoles za a los que siguientes domicilio se indicaprocesados en el escrito para que se pongan a derecho de demanda. y defiendan los cargos forPublíquese un de extracto de la demanmulados en suconcontra en506° el da de conformidad el artículo proceso que seCivil, les la sigue del Código Procesal mismameque diante: se publicará por 3 veces, con intervalo Exp. 2014-3552-0, a JUAN de 3 días, en el diario El Peruano y La ANDRES MORENO SALDARepública, RRIAGA, DELITO: QUERENotifíquese al demandado Melchor LLACALUMNIA, AGRAVIARamos Yarleque vía edictos, la misma DO: del por CARMEN que seJOSE publicará 03 veces,MOcon GOLLON intervalo deFRANCO. 3 días, en DILIGENel diario El CIA 21-08-2015 HORA: 11:00 Peruano y La República. AM. conducCastilla,Ordenarse 03 de marzo desu 2015. ción compulsiva; Obdulia Concha Secretario: Lima ASCOY SECRETARIA JUDICIAL TERCER JUZGADO Juzgado Mixto Transitorio dePENAL Castilla UNIPERSONAL, cita ydeemplaCorte Superior de Justicia Piura za a los siguientes procesados B/11891 para que se pongan a derecho 20, 26 de marzo y 1° de abril y de los cargos forS/.defiendan 9,00 mulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante:EDICTO JUDICIAL Exp. 2015-2498-57, a WILExpediente 2376-2014-0-2001-JR-CIMER CALLE GUAYANAYESPIDE1, seguido por CARRASCO LITO: A LA ASISNOZA OMISIÓN CESAR HECTOR contra TENCIA AGRAVIGNATTI FAMILIAR. LINARES GIOVANNI VIADO: MARCELO Y ADRIAN WILMER sobre PRESCRIPCIÓN DIEGO FABIAN CALLE ADQUISITIVA la Juez del 1erFLOJuzg. REANO, 14-09Civil Piura,DILIGENCIA: ULLOA PARAGULLA 2015 HORA: 10:00 A.M., Sala FANNY LUISA, Se trata de un Prode delPrescripción Juzgado, ceso Audiencia Abreviado de BAJO EL de APERCIBIMIENTO Adquisitiva Dominio, a fin de DE DECLARADO REO que seSER le declare don Román Armando CONTUMAZ Y ORDENAR SU Ugarte Bernal propietario del bien CONDUCCIÓN mueble consistenteCOMPULSIVA en el vehículo EN CASO INASISTENCIA Camión CGADE 2 1/2 TN 6 x 6 sin INJUSTIFICADA; placa de rodaje, marcaSecretario: REO, modeGALLO lo M35 Repotenciado, color Verde, Exp. JOSE año de 1510-2014-87, fabricación 1952, amotor N° SANTOS OJEDA 344944-50-777329 Serie N°:MATIAS, 2320-160DELITO: EN 0001-12, SE CONDUCCION RESUELVE ADMITIR ESTADO DEdemanda EBRIEDAD, A TRÁMITE la interpuesAGRAVIADO: EL ESTADO, ta por CESAR HECTOR MARTIN DILIGENCIA: 22-09-2015, CARRASCO ESPINOZA en repreHORA: AM. ARMANDO DECLAsentación 09:30 de ROMAN RARLO CONTUMAZ O UGARTE REO BERNAL sobre PRESAUSENTE CORRESCRIPCIÓN SEGUN ADQUISITIVA DE PONDA. DOMINIO, Secretario: PUBLÍQUESELEON MEDIANCUARTO PENAL TE EDICTOSJUZGADO UN EXTRACTO de la UNIPERSONAL, citacon y intervalo emplademanda por tres veces za losdías, siguientes procesados de a tres en el diario oficial “El para quey se a derecho Peruano”, en pongan uno de mayor circulay defiendan de los cargos forción de la ciudad. mulados en su contra Piura, 25 de noviembre 2014. en el proceso quePilar se Gordillo les sigue meAbog. Carmen Gonzales diante: Especialista Legal-1er Juzgado Civil Exp. 2014-6470-057, a CIVILRIVAS MÓDULO CORPORATIVO MADRID ALEX PIURA GABRIEL, DELITO: CONDUCCION EN Corte Superior de Justicia de Piura ESTADO DE EBRIEDAD, B/11911 AGRAVIADO: SOCIEDAD, 26 de marzo y 1°, 9LA de abril DILIGENCIA 20-08-2015 S/. 9,00 HORA: 09:00 AM. Sala de Audiencia del Juzgado, DE ECLARSELE REO CONTUMAZ Y ORDENAR SU CONDUCCION COMPULSIVA EN CASO DE INASISTENCIA. Secretario: GUERRERO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO, cita y EDICTO emplaza a los JUDICIAL siguientes proEXPEDIENTE cesados para 00042-2015-0-2012que se pongan JM-CI-01, Juez de (e) los del a derechoLay señora defiendan Juzgado Mixto del Módulo de cargos formulados en Básico su conJusticia de Catacaos, DRA. RUTH tra en el proceso que se les siLUCESMIOTH gue mediante:DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA aCHIROExp. 2013-4597-078, LUIS QUE RISCO VDA DE PURIZACA ALBERTO JUAREZ RIOS, sobre VARIACIÓN DE CURADOR DILIGENCIA 18-08-2015, ha mandado se publique en el diario HORA: 02:15 PM. DELITO: MILA REPÚBLICA el siguiente edicCROCOMERCIALIZACIÓN Ó to: Resolución N°1 de fecha 25 de MICROPRODUCCION, AGRAmarzo de 2015: DECISIÓN: III.VIADO: EL ESTADO, Sala de DECISIÓN: Por razones, SE Audiencia, DE tales DECLARARSE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁREO CONTUMAZ; Secretario: MITE la demanda de VARIACIÓN GUERRERO Exp. 2014-6470-057, a RIVAS



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



MADRID ALEX GABRIEL, DE CURADOR interpuesta por Luisa DELITO: CONDUCCION EN Chiroque Risco Vda. De Purizaca conESTADO DE EBRIEDAD, tra los sucesores de Angelita Risco de AGRAVIADO: LA legítimo SOCIEChiroque y/o quien tenga inteDAD. 20-08rés en la DILIGENCIA interdicta Gloria Chiroque 2015 HORA: 09:00 AM. Sala Risco, en la vía del proceso sumaríside del Juzgado, mo. 2.Audiencia TENER por ofrecidos los medios DE DECLARARSELE REO probatorios que indica y por señalado CONTUMAZ Y ORDENAR SU su domicilio procesal. 3.- CORRER CONDUCCION COMPULSIVA traslado a los demandados para que EN DE INASISTENCIA. en elCASO plazo de cinco días cumpla con Secretario: GUERRERO contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser Exp. 2015-1509-77, a DEIdeclarados rebeldes. 4.-Notificar con VI OMAR un extracto de laCHAPILLIQUEN presente resolución RUIZ, DELITO: OMISIÓN A mediante edictos que se publicarán LA FAMILIAR. en el ASISTENCIA diario de los avisos judiciales AGRAVIADO: ROYdemandada, OMAR “La República” a la parte CHAPILLIQUEN CRUZ y Otra, para que en el término del quinto día DILIGENCIA de aparecida la última 27-08-2015 publicación se HORA: AM.bajoSala de apersonen 10.00 al proceso, apercibiAudiencia del Juzgado, miento de nombrárseles curadorBAJO proceAPERCIBIMIENTO DE SER sal. 5. AGREGAR a los autos los aneDECLARADO CONTUMAZ xos que se adjunta.Publicar por EN tres CASO INCONCURRENCIA veces, enDE los diarios “El Peruano” y “La Y DISPONERSE EL- DRA. ARCHIVO República”. FIRMADO RUTH PROVISIONAL DEL PROCELUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez SO; Secretario: del Juzgado MixtoGUERRERO - Sabina ChunSALA PENAL LIQUIDADORA, ga Espinoza.Especialista Legal. citaDra. y emplaza a los Espinoza siguientes Sabina Chunga procesados para que se ESPECIALISTA LEGAL pongan Juzgado a derecho defiendan Mixtoy de Catacaos de los cargos formulados en su Módulo Básico de Justicia-Catacaos contra en el proceso que se les Corte Superior de Justicia de Piura sigue B/11918mediante: Exp. 1872-1998-0, a JOSE 30, 31 de marzo y 1° de abril NEYRA S/. 15,00 MEDRANO DELITO:



ROBO AGRAVADO, AGRAVIADO: HOSTAL COSTA NORTE, NOTIFICACION; JUZGADO CIVIL-Paita Secretario: DELGADO EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005Exp. 3720-2003-0, a JUAN JR-CI-01 JESUS BERMEO, MATERIA: LIZANA CONVOCATORIA A DELITO: TRAFICO ILICITO JUNTA O ASAMBLEA GENERAL DE AGRAVIADO: JUEZ:DROGAS, CORREA CASTRO DAVID EL ESTADO. NOTIFICACION; FERNANDO Secretario: DELGADO ESPECIALISTA: ELISEO REYES Exp. 517-2009-0, a MARIEPACHERREZ LA CHAMBA FLORES VELASQUEZ, DEMANDADO: CALLE, DELITO: TRAFICO ILICITO EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE DROGAS, AGRAVIADO: DE ASOC EL ESTADO. NOTIFICACION; DEMANDANTE: NAQUICHE Secretario: DELGADO GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO



Exp. 1024-1997-0, FEDECARHUAPOMA FLORES,aSEGUNDO RICO FLORES AÑASCO, DEPAUCAR AVILA, REYNEIRO LITO: TRAFICODEILICITO DE REPRESENTANTE ASOCIADOS DROGAS, EL Resolución Nro.AGRAVIADO: 02. ESTADO. NOTIFICACION; SePaita, 06 de marzo de 2015.cretario: AUTOS Y DELGADO VISTOS; Dado cuenta en Exp. 1676-1998-0, a ENRIla fecha por las recargadas labores QUE ALBURQUEQUE LAdel juzgado, así como las vacaciones BRIN, DELITO: VIOLACIÓN del personal del juzgado en el mes SEXUAL, AGRAVIADO: de febrero; con el escrito de fecha L.E.R.R, NOTIFICACION; 21/01/2015; Y CONSIDERANDO:Secretario: DELGADO 1. De autos se puede observar que mediante



resolución



número



uno



Exp. 1784-1998-0, a MATILse admite a trámite la demanda de DE DELcautelar SOCORRO medida dentro APARICIO del proceso ROMAN, DELITO: HOMICIinterpuesto por Arnulfo Gonza AguiDIO SIMPLE, lar, Manuel NaquicheAGRAVIADO: Girón, Segundo BLANCA CLAUDELINA CORCarhuapoma Flores y Reynerio Paucar CUERA NOTIAvila contraSIFUENTES Exilda Flores Calle. FICACION; Secretario: DEL2. Que, la parte demandada ha sido GADO debidamente notificado con la resoExp. 0067-2002-0, lución número uno el día 20a deLUIS enero ALEXANDER RUFINO de 2015, habiéndose a la fecha REvenYES, AGRAcido el DELITO: plazo para ROBO interponer recurVADO, AGRAVIADO: NANCY so impugnatorio alguno; por lo que MIRO CASTILLO, NOTIFICAcorresponde a esta judicatura conforme CION; Secretario: DELGADO a las facultades conferidas por el artíExp. 2701-2006-0, a FAUSTIculo 50° Inciso 1) del Código Procesal NO CHAMBA, DECivil RAMIREZ declarar consentida la resolución LITO: VIOLACIÓN SEXUAL, número uno (auto). AGRAVIADO: I.A.ACH, NOTIDECISIÓN. FICACION; Secretario: DELPor estas consideraciones y norma citaGADO da: SE RESUELVE: Exp. 1292-2008-0, a GUI1. DECLARAR CONSENTIDA la LLERMO ROresolución unoGUERRERO (auto) de fecha 20 de MAN, DELITO: VIOLACIÓN



SEXUAL, MEenero de 2015AGRAVIADO: que declara que resuelNOR DE a EDAD, ve Admitir trámite laNOTIFICAdemanda de CION; DELGADO medida Secretario: cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Agui-



Exp. 1111-1997-0, a NAPOlar, Manuel Naquiche Girón, Segundo LEON CORREA ALVAREZ Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar DELITO: HOMICIDIO Ávila contra Exilda Flores Calle.SIMPLE, AGRAVIADO: ALBERTO 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; CRISOSTOMO NOTIpresentado por los ROJAS. demandantes; no FICACION Secretario: habiendo la parte demandada DELconvoGADO cado a Asamblea General Extraordi-



naria; como se solicita y conforme esta



Exp. 746-2004-0, a NELSON ordenado en autos, convóquese por este ESQUIVEL ELORREAGA Juzgado; en consecuencia: DELITO: ROBO AGRAVADO, 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA AGRAVIADO: HUBERT GARGENERAL EXTRAORDINARIA CIA CORDOVA, DE ASOCIADOS, de laNOTIFICAAsociación de CION Secretario: DELGADO Comerciantes del Complejo Comercial Exp. 2612-2004-0, EMERde la Zona Alta de Paita, la misma que SON NOHEL TARAZONA se realizará día DOCE DE ABRIL del CHINCHANO y MARIO GUEaño en curso, a horas DIEZ DE LA RRERO CHAMBA, DELITO: MAÑANA en el domicilio de la socieTRAFICO ILICITO DE DROdad, para tratar la agenda materia de GAS, AGRAVIADO: EL ESTAla demanda principal establecida en la DO. NOTIFICACION sentencia contenida en la Secretaresolución rio: DELGADO número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un



Exp. 564-2007-0, a RAUL Notario Público. MARRIAS ANCAJIMA DE4. DESÍGNESE al señor SEGUNLITO: VIOLACIÓN SEXUAL, DO CARHUAPOMA FLORES como AGRAVIADO: M.B.A NOTIFIdirector de debates para tratar la agenCACION Secretario: DELGAda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de DO cualquier Convocatoria a Asamblea Exp. FERdistinta 1792-1998-0, a la ordenada en la a sentencia. NANDO ESPINOZA CRISAN5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del TO ROBO AGRAVAPerú,DELITO: para que preste las garantías del DO, AGRAVIADO: EDUARDO caso en la citada asamblea. SEMINARIO VIERA. NOTIFI6. Notifíquese con las formalidades CACION. Secretario: DELGAde ley. DO Eliseo Reyes Pacherrez Exp. SECRETARIO 1354-1997-0, a GONJUDICIAL ZALO CALDERON, DEJuzgadoRUIZ Especializado Civil de Paita LITO: HOMICIDIO Corte Superior de JusticiaSIMPLE, de Piura AGRAVIADO: MILTON HUMB/11934 BERTO 1°, 6, 7, 8, 9,MAZA 10 de abrilORDINOLA. NOTIFICACION. Secretario: S/. 30,00 DELGADO Exp. 1257-1998-0, a VIRGILIO ROJAS PUICANDEDELITO: • CORTE SUPERIOR PIURA ROBO AGRAVADO, AGRAVIADO: RADIO CUTIVALU, NOTIFICACION. Secretario: EDICTO JUDICIAL DELGADO JUZGADO DE PAZ LETRADO Exp. 2905-1997-0, a RICARDE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015DINA CAMPOS CAMPOS DECI, peticionado por MILTON RUIZ LITO: TRAFICO ILICITO DE MONTALVAN, sobre RECTIFICADROGAS AGRAVIADO: EL CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIESTADO. NOTIFICACION. SeMIENTO, en los siguientes extremos: cretario: DELGADO Que al registrar los datos del titular Exp. 130-2003-0, a ISMAEL se ha consignado erróneamente en el FACUNDO TICLIAHUANCA. cuerpo principal y margen derecho de DELITO: ROBO AGRAVADO, la partida de nacimiento se encuentra AGRAVIADO: ALEJANDRO con enmendadura en la cuarta letra NAMUCHE CHUNGA. NOTIdel nombre del solicitante MILTON (se FICACION. Secretario: DELencuentra remarcado), así también en GADO el cuerpo de dicha partida se encuentra Exp. 4207-2003-0, a JULIO con enmendadura el rubro del año de GARCÍA MALPARTIDA. DEnacimiento, siendo lo correcto MIL LITO: TRAFICO ILICITO DE NOVECIENTOS, respecto a los datos DROGAS, AGRAVIADO: EL del padre en el rubro de la edad, lo ESTADO NOTIFICACION. Secorrecto es TREINTA Y CINCO, así cretario: DELGADO también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO Exp. 1389-2008-0, a JOSE y por último el nombre real de la MANUEL SANDOVAL CORmadre del recurrente es PRIMITIDOVA. DELITO ROBO AGRAVA MONTALVAN JIMENEZ, y en VADO. AGRAVIDO: AMARO la edad de la declarante lo correcto OMAR SUNCION CAMPOS. es VEINTICUATRO. RES. N° 01 NOTIFICACION. Secretario: de fecha veintitrés de marzo del DELGADO presente año, RESUELVE: SEÑAExp. 563-2007-0, a CIPRIALAR FECHA DE AUDIENCIA DE NO JAIME CORDOVA DEACTUACIÓN Y DECLARACIÓN LITO: HOMICIDIO SIMPLE, JUDICIAL para el día 22-04-2015. AGRAVIADO: JOSE DEL Hora 10:00 AM. CARMEN VELASQUEZ GARJuez: Dr. José Luis Silva Vargas. CIA. NOTIFICACION. SecretaSecretaria Judicial: Cyntia Vanessa rio: DELGADO Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



Exp. 2280-2005-0, a ALBER-



TO GUTIERREZ SANDOVAL, SECRETARIA JUDICIAL DELITO: ROBO AGRAVADO, Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa AGRAVIADO: LAPiura TOCorte Superior deSAULO Justicia de RRE F.P. 1°,REQUENA 4, 6 de abril DILIGENCIA 24-8-2015 HORA: 10.00 AM. Sala del Penal de Rio Seco, apercibimiento de ley. SecreEDICTO JUDICIAL tario: DELGADO. La Señora Presidenta de la Sala JUZGADO DE deINVESTIGALaboral Transitoria Piura, Doctora CION PREPARATORIA-PAITA. Jackeline Yalán Leal y la Secretaria JUEZMORY. Citahacen y emplaza de Sala que suscribe, saber lo a los siguientes procesados siguiente: para se pongan a dereEn el que Expediente N° 01264-2012-0cho y defiendan de los 2001-JR-LA-02, seguido por cargos RIVAS formulados en AGUEDA su contra en el DE ORDINOLA, contra la proceso que se les sigue meOficina de Normalización Previsional, diante: sobre Proceso Contencioso AdminisExp. SANTIAtrativo,5638-2013, se ha ordenadoala publicación GO SAMUEL CARNAQUE mediante EDICTO JUDICIAL del MARIÑAS, TRASextracto de la CORRASE RESOLUCIÓN N° 14 LADO a losde demás del 25 de marzo 2015.- “1.-sujetos Se SUSprocesales por el plazo PENDA la continuación del perenproceso; torio de seDIEZ DIAS UTILES. hasta que apersone la sucesión proCumpla con designar abogado cesal de la parte demandante fallecida: defensor, bajo DE apercibimiento AGUEDA RIVAS ORDINOLA; conforme lo adispuesto los 2.- Notifíquese los herederosen o suceartículos 85 de NCPP. sión procesal80de yAGUEDA RIVAS DELITO: OMISIÓN A L AADE ORDINOLA, en el domicilio real SISTENCIA FAMILIAR AGRAseñalado en autos: Caserío Charanal VIADO: Alto s/n, BRAYAN Distrito de JILVERSON Chulucanas CARNAQUE OLAYA.enResponMorropón, y el señalado Ficha de sable OLAYA RUIZ LILIANA. la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además



Exp. 5638-2013-52, a SANde su domicilio procesal, notificándose TIAGO SAMUEL CARNAQUE un extracto de la presente resolución MARIÑAS, ADMITIR tramimediante edictos, para queacumplan te solicitud al deproceso actor civil. conlaapersonarse en el CORRASE TRASLADO POR plazo de treinta (30) días hábiles, EL PLAZO PERENTORIO debiendo presentar el documentoDE de TRES DIAS UTILES. DELITO: la declaratoria de herederos o sucesión OMISIÓN A L AASISTENCIA intestada correspondiente así como su FAMILIAR BRAinscripción enAGRAVIADO: los Registros Públicos; YAN JILVERSON CARNAQUE bajo apercibimiento de designarOLAYA. Responsable OLAYA se curador procesal en caso de RUIZ LILIANA. incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que



Exp. a días GARCIA Remita2560-2014, en el plazo de 10 hábiles HURTADO JOEL IGNACIO, el acta de defunción del demandante. DELITO: OMISIÓN LA ASIS4.- Se REMITA por A secretaria el TENCIA FAMILIAR. CORRER correspondiente oficio adjuntando el TRASLADO a los demás edicto a publicarse por el plazo desu03 jetos por el plazo días enprocesales el diario de Avisos Judiciales perentorio de DIEZ DIAS UTI“La República”.” LES. endeel2015. plazo de 24 Piura, Cumpla 25 de marzo horas con ratificar a sus JACKELINE YALÁN LEALabogados defensores, conforme lo Presidenta dispuesto en losTransitoria artículos 80 Sala Laboral y Corte 85 de NCPP. Bajo apercibiSuperior de Justicia de Piura miento. JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala



Exp. 2560-2014-73, a Piura GARSala Laboral Transitoria de CIA JOELdeIGNACorteHURTADO Superior de Justicia Piura CIO, SE ADMIF.P. 1°, 4, 6 deRESUELVE abril TIR a tramite la solicitud de actor civil, CORRASE TRASLADO EDICTO POR JUDICIAL EL PAZO PERENTORIO DIAS Ante el Juzgado DE MixtoTRES Transitorio de. UTILES. Castilla, que DELITO: Despacha la OMISIÓN Juez SuperA LA ASISTENCIA FAMILIAR numeraria, Dra. RUTH LUCESAGRAVIADO: GARCIA APAMITH DIAZ OLIVA y Especialista RICIO JOSAFAT MIGUEL Y Judicial que da cuenta, en el Exp. OTRO. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Núme-



Exp. 163-2010, a ADMITIR FRANZ ro Dos, SE RESUELVE: GERNOD PRELLE A TRÁMITE JOSEF LA DEMANDA de RATTO, 07-09Divorcio porAUDIENCIA: Causal de Separación de 2015 HORA: 09:00 AM, ALEbajo Hecho interpuesta por MIGUEL apercibimiento en caso inJANDRO ALVARADO LEONde contra asistencia injustificada. DELIDIA AMANDA GARCÍA CALLE LITO: TRAFICO DE MERCANDE ALVARADO Y EL MINISTERIO CIA PROHIBIDAFALSEDAD PÚBLICO, en la vía del Proceso de IDEOLOGICA. AGRAVIADO: Conocimiento, confiriéndose traslado LA a la SUNAT. parte demandada por el plazo de F.p: 17.18.19 Agosto treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE 



Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: 0.01 INC. IGV Piura,Miércoles de S/. Agosto del 2015 2015 Piura, miércoles 1°19 de abril de 3 11



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare



como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el



19 de1°Agosto del 2015 Piura, miércoles de abril de 2015 12 4 Piura,Miércoles domicilio que se indica en el escrito DE CURADOR interpuesta por Luisa de demanda. Chiroque Risco Vda. De Purizaca conPublíquese un extracto de la demantra los sucesores de Angelita Risco de da de conformidad con el artículo 506° Chiroque y/o quien tenga legítimo intedel Código Procesal Civil, la misma que rés en la interdicta Gloria Chiroque se publicará por 3 veces, con intervalo Risco, en la vía del proceso sumaríside 3 días, en el diario El Peruano y La mo. 2. TENER por ofrecidos los medios ROL DE LAS República, probatorios que TURNO indica y por DE señalado Notifíquese al demandado Melchor su domicilio procesal. 3.- CORRER Ramos Yarleque vía edictos, la misma traslado a los demandados para que MINISTERIO PÚBLICO FISCALÍA LA veces, NACIÓN con que se publicará porDE03 en el plazo de cinco días cumpla con PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES intervalo de 3 días, en el diario El contestar la demanda interpuesta en DISTRITO FISCAL DE PIURA Peruano y La República. su contra, bajo apercibimiento de ser Castilla, 03 de marzo de 2015. declarados rebeldes. 4.-Notificar con PIURA (Calle Lima N° 900-A) Obdulia Concha Lima un extracto de la presente resolución SECRETARIA JUDICIAL mediante edictos que se publicarán Juzgado Mixto Transitorio de Castilla en el diario de los avisos judiciales SEM FECHA FISCALÍA FISCAL PROVINCIAL Corte Superior de Justicia de Piura “La República” a la parte demandada, B/11891 para que en el término del quinto día 20, 26 1º de marzo última Torrejón publicación se 27yjul1°-de 02abril ago 2da FPPCde aparecida Dr. EricklaMariños S/. 9,00 apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador proce2º 03 ago - 09 ago 3era FPPCsal. 5.Dra. Dionini Humpiri Huamán AGREGAR a los autos los aneEDICTO JUDICIAL xos que se adjunta.- Publicar por tres Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIen Martín los diarios “El Nizama Peruano” y “La 3º 10 ago - 16 ago 1era FPPCveces,Dr. Catillo 1, seguido por CARRASCO ESPIRepública”. FIRMADO - DRA. RUTH NOZA CESAR HECTOR contra OLIVA. Juez 4º 17 ago - 23 ago 2da FPPCLUCESMIOTH Dra. Noelia DIAZ Narváez Soto VIGNATTI LINARES GIOVANNI del Juzgado Mixto - Sabina ChunADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ga Espinoza.- Especialista Legal. 5º 24 la ago - 30del ago1er Juzg. 3era FPPC Dra. Dr. Miguel Huamán ADQUISITIVA Juez Sabina Berrú Chunga Espinoza Civil Piura, ULLOA PARAGULLA ESPECIALISTA LEGAL FANNY LUISA, Se trata de un ProJuzgado Mixto de Catacaos Los Rosales Mz I Lt.Módulo 29 1era etapadeUrb Miraflores) cesoCASTILLA Abreviado(Calle de Prescripción Básico Justicia-Catacaos Adquisitiva de Dominio, a fin de Corte Superior de Justicia de Piura que se le declare don Román Armando B/11918 FECHA del bien FISCALÍA UgarteSEM Bernal propietario 30, 31 de FISCAL marzo y PROVINCIAL 1° de abril mueble consistente en el vehículo S/. 15,00 era 1 FPPC Dr. José Silva Mechato Camión1ºCGA 27 2 jul 1/2- 02 TNago 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, CIVIL-Paita 1eraFPPCJUZGADO Dr. Douglas Ulco Rodriguez 03 ago 1952, - 09 ago año de2ºfabricación motor N° EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005344944-50-777329 Serie N°: 2320-160JR-CI-01 Dra. Lilia CONVOCATORIA Castillo Chirinos 2daFPPC.MATERIA: 0001-12,3ºSE RESUELVE ADMITIR A 10 ago - 16 ago A TRÁMITE la demanda interpuesJUNTA O ASAMBLEA GENERAL ta por CESAR HECTOR MARTIN CASTRO DAVID 2daFPPCJUEZ:Dr.CORREA Martín Seminario Gómez 4º 17 ago - 23 ago CARRASCO ESPINOZA en repreFERNANDO sentación de ROMAN ARMANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES da UGARTE BERNAL sobre PRESDr. Yonh Meléndez Maron 5º 24 ago - 30 ago 2 FPPC.PACHERREZ CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DEMANDADO: FLORES CALLE, DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANEXILDA PRTE DEL CONCDE ADM TE EDICTOS UN EXTRACTO de la DE ASOC CATACAOS (Jr. Trujillo N° 420) DEMANDANTE: demanda por tres veces con intervalo NAQUICHE de tres días, en el diario oficial “El GIRON, MANUEL SEM FECHA FISCALÍA FISCAL PROVINCIAL Peruano”, y en uno de mayor circulaGONZA AGUILAR, ARNULFO ción de la ciudad. CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO era FPPC 1º 27 jul 02 ago 1 Dra. Karina Castro Vásquez Piura, 25 de noviembre 2014. PAUCAR AVILA, REYNEIRO Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales REPRESENTANTE DE ASOCIADOS 2º Especialista Legal-1er Juzgado Civil Resolución Nro. 02. 03 ago - 09 agoCIVIL2da FPPCPaita,Dr. Roberto Gelacio LLontop MÓDULO CORPORATIVO 06 de marzo de 2015.PIURA AUTOS VISTOS; Dado cuenta en era 3º 10 ago - 16 ago 1 FPPC Dra.YKarina Castro Vásquez Corte Superior de Justicia de Piura la fecha por las recargadas labores B/119114º del juzgado, así como las vacaciones 26 de marzo y 17 1°, ago 9 de-abril del Gelacio juzgado LLontop en el mes 23 ago 2da FPPCdel personal Dr. Roberto S/. 9,00 de febrero; con el escrito de fecha 5º 24 ago - 30 ago 1era FPPC Dra. Karina Castro Vásquez 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno SECHURA (Calle Simón Bolívar N° se 720) admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuestoFISCAL por Arnulfo Gonza AguiSEM FECHA FISCALÍA PROVINCIAL lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda FloresAgüero Calle. 1º 27 jul - 02 ago 1era FPPC Dr. José Paredes EDICTO JUDICIAL 2. Que, la parte demandada ha sido EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012debidamente notificado con la reso2º La 03 ago - Juez 09 ago(e) del 2da FPPC Dr. Javier Ocampo García (E) JM-CI-01, señora lución número uno el día 20 de enero Juzgado Mixto del Módulo Básico de de 2015, habiéndose a la fecha venJusticia 3º de Catacaos, cido el Dr. plazo interponer 10 ago -DRA. 16 agoRUTH 1era FPPC Josépara Paredes AgüerorecurLUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los so impugnatorio alguno; por lo que autos seguidos por LUISA CHIROcorresponde a esta judicatura conforme 4º 17 ago ago 2da FPPC Dr. Javierconferidas Ocampo García (E) QUE RISCO VDA DE- 23 PURIZACA a las facultades por el artísobre VARIACIÓN DE CURADOR culo 50° Inciso 1) del Código Procesal ha mandado publique el diario Civil declarar consentida resolución 5º se 24 ago - 30enago 1era FPPC Dr. José Paredes la Agüero LA REPÚBLICA el siguiente edicnúmero uno (auto). to: Resolución N°1 de fecha 25 de DECISIÓN. marzo de 2015: DECISIÓN: III.Por estas consideraciones y norma citaDECISIÓN: Por tales razones, SE da: SE RESUELVE: RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁ1. DECLARAR CONSENTIDA la MITE la demanda de VARIACIÓN resolución uno (auto) de fecha 20 de



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



enero de 2015 que declara que resuelSECRETARIA JUDICIAL ve Admitir a trámite la demanda de Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa medida cautelar dentro del proceso Corte Superior de Justicia de Piura interpuesto por Arnulfo Gonza AguiF.P. 1°, 4, 6 de abril lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar EDICTO JUDICIAL Ávila contra Exilda Flores Calle. FISCALIAS LaPENALES Señora Presidenta de la Sala 2. Al escrito de PROVINCIALES fecha 23/01/2015; Laboral Transitoria de Piura, Doctora presentado por los demandantes; no AGOSTO Jackeline Yalán Leal y la Secretaria habiendo la parte demandada convode Sala que suscribe, hacen saber lo cado a Asamblea General Extraordisiguiente: naria; como se solicita y conforme esta En el Expediente N° 01264-2012-0ordenado en autos, convóquese por este PAITA( Av. Víctor Raúl Haya de la Torre Mz Ch Lt.04 AAHH 05 depor febrero) 2001-JR-LA-02, seguido RIVAS Juzgado; en consecuencia: DE ORDINOLA, AGUEDA contra la 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA Normalización Previsional, GENERAL EXTRAORDINARIA SEM FECHA FISCALÍAOficina deFISCAL PROVINCIAL sobre Proceso Contencioso AdminisDE ASOCIADOS, de la Asociación de trativo, se ha ordenado la publicación Comerciantes del Complejo Comercial 27 julde- Paita, 02 agola misma 1eraque FPPCmediante Dra. Juana Vásquez Serrano del EDICTO JUDICIAL de la1º Zona Alta extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 se realizará día DOCE DE ABRIL del de marzo de 2015.- “1.- Se SUSaño en curso, a horas DIEZ DEdaLA 2º 03 ago - 09 ago 2 FPPC del 25 Dra. Magdalena Calle Ambulay PENDA la continuación del proceso; MAÑANA en el domicilio de la sociehasta que se apersone la sucesión prodad, para tratar la agenda materia de da FPPC 3º 10 ago - 16establecida ago 2en Tapia Ponce fallecida: cesalDr. deLuis la parte demandante la demanda principal la AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; sentencia contenida en la resolución Notifíquese a los herederos o sucenúmero nueve de fecha 15 de diciem4º 17 ago - 23 ago 1era FPPC2.Dra. Juana Vásquez Serrano sión procesal de AGUEDA RIVAS bre de 2014, con la intervención de un DE ORDINOLA, en el domicilio real Notario Público. en autos: Caserío Charanal 4. DESÍGNESE 5º 24 ago al - 30señor ago SEGUN2da FPPC señalado Dra. Magdalena Calle Ambulay Alto s/n, Distrito de Chulucanas DO CARHUAPOMA FLORES como Morropón, y el señalado en Ficha de director de debates para tratar la agenTAMBOGRANDE (Jr. Salitral N° la Reniec: Caserío San Martín Distrito da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de 278) de Chulucanas - Morropón; además cualquier Convocatoria a Asamblea notificándose distinta a la ordenada en la sentencia. SEM FECHA FISCALÍAde su domicilio FISCALprocesal, PROVINCIAL un extracto de la presente resolución 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del mediante edictos, para que cumplan Perú, para que preste las garantías del 27 jul asamblea. - 02 ago 1era FPPCconDra. Yesenia Saldarriaga Lores apersonarse al proceso en el caso 1º en la citada plazo de treinta (30) días hábiles, 6. Notifíquese con las formalidades presentar el documento de de ley. 2º Eliseo 03 ago - 09 ago 2da FPPC debiendo Dr. Carlos Córdova Crisanto la declaratoria de herederos o sucesión Reyes Pacherrez intestada correspondiente así como su SECRETARIO JUDICIAL 3º Especializado 10 ago - 16 ago 1era FPPCinscripción Dra. Yesenia Lores en losSaldarriaga Registros Públicos; Juzgado Civil de Paita bajo apercibimiento de designarCorte Superior de Justicia de Piura curador procesal en caso de B/11934 4º 17 ago - 23 ago 2da FPPC se Dr. Carlos Córdova Crisanto incumplimiento. 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril 3.- Se OFICIE al RENIEC para que S/. 30,00 en el plazo de 10 díasLores hábiles 5º 24 ago - 30 ago 1era FPPCRemita Dra. Yesenia Saldarriaga el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el MORROPÓN (Calle Libertad N° 106)correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 el diario de Avisos Judiciales SEM FECHA FISCALÍA días en FISCAL PROVINCIAL “La República”.” EDICTO JUDICIAL Piura, 25 de marzo de 2015. JUZGADO DE PAZ LETRADO 27 jul - 02 ago 2da FPPC Dr. JACKELINE Iván Periche YALÁN HuamánLEAL DE 1º PACAIPAMPA.EXP. 09-2015Presidenta CI, peticionado por MILTON RUIZ Sala Laboral Transitoria MONTALVAN, RECTIFICA2º 03 agosobre - 09 ago 1era FPPC Corte Dr. Marcelo La Torre Vilitanga Superior de Justicia de Piura CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIJANET LLERENA NOLE MIENTO, en los siguientes extremos: Secretaria de Sala 10 agolos - 16datos ago del1era FPPC Dr. Hildegardo Navarro Mendoza Que 3º al registrar titular Sala Laboral Transitoria de Piura se ha consignado erróneamente en el Corte Superior de Justicia de Piura cuerpo de 4º principal 17 agoy -margen 23 ago derecho 2da FPPC Dr. Alejandro Acha Cevallos (E ) F.P. 1°, 4, 6 de abril la partida de nacimiento se encuentra



• CORTE SUPERIOR DE PIURA



con enmendadura en la cuarta letra 5º 24 - 30 agoMILTON 1era FPPC Dr. Luis Venegas Morales del nombre delago solicitante (se EDICTO JUDICIAL encuentra remarcado), así también en Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. el cuerpo de dicha partida se encuentra Castilla, que Despacha la Juez Supercon enmendadura el rubro del año de numeraria, Dra. RUTH LUCESnacimiento, siendo lo correcto MIL TELEFONO DE TURNO (RPC) MITH DIAZ OLIVA y Especialista NOVECIENTOS, respecto a los datos PENAL Judicial que da FAMILIA cuenta, en el Exp. del padre en el rubro de la edad, lo N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo PIURA 987588301 correcto es TREINTA Y CINCO,987589581 así siguiente, mediante Resolución Númetambién en el rubro de la edad de la CASTILLA 986684345 986684330 ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR madre debe decir VEINTICUATRO CATACAOS 987589582 A TRÁMITE 986684329 LA DEMANDA de y por último el nombre real de la SECHURA 987589082 987588507 Divorcio por Causal de Separación de madre del recurrente es PRIMITIHecho interpuesta por MIGUEL ALE986684248 VA PAITA MONTALVAN JIMENEZ, y986684323 en JANDRO ALVARADO LEON contra la edad de la declarante lo correcto TAMBOGRANDE 987589087 987588502 LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE es VEINTICUATRO. RES. N° 01 MORROPON 987589576 DE ALVARADO987588302 Y EL MINISTERIO de fecha veintitrés de marzo del PÚBLICO, en la vía del Proceso de Médicoaño, Legista Piura - 987588301 presente RESUELVE: SEÑAConocimiento, confiriéndose traslado TRAF. DROGAS 987588428 LAR FECHA DE AUDIENCIA DE a la parte demandada por el plazo de ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN PREVENCIÓN 987589577 treinta días hábiles a fin de que conJUDICIAL para el día 22-04-2015. MATERIA AMBIENTAL testen 987588303 las misma, bajo apercibimiento Hora 10:00 AM. de declarar su rebeldía. Publíquese Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. en el Diario Oficial “El Peruano” y Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa “La República”, por el término de tres Vives Pizarro. días.Cyntia Vanessa Vives Pizarro



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE 



Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: 0.01 INC. IGV Piura,Miércoles de S/. Agosto del 2015 2015 Piura, miércoles 1°19 de abril de 3 13



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare



como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el



19 de1°Agosto del 2015 Piura, miércoles de abril de 2015 14 4 Piura,Miércoles domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.-



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE 



Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Martes 10 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: 0.01 INC. IGV Piura,Miércoles de S/. Agosto del 2015 2015 Piura, miércoles 1°19 de abril de 3 15



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare



como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el



19 de1°Agosto del 2015 Piura, miércoles de abril de 2015 16 4 Piura,Miércoles domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.- 
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poder judicial capacita a jóvenes escolares 

9 nov. 2015 - María Rosa Cruz Távara. SECRETARIA JUDICIAL. Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura. Corte Superior de Jus
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poder judicial capacita a un centenar de madres de 

30 may. 2018 - Inmueble con Cláusula Adicional de Constitución de Ga- .... Ronald Sebastian Bayona Morales, sacare a rem
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poder judicial capacita a policías sobre la nueva ley 

28 mar. 2016 - INTERBANK en contra de Melissa. Eufemia Campoverde ... su anterior propietaria Melissa Eufemia ...... leo
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decreto - Poder Judicial del Distrito Federal 

Page 1. 5 de Febrero de 2015. GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. JEFAT
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¡Hola Santo Domingo! 

¡Hola. Santo. Domingo! LIMONARES CON DUENDE EN NÁPOLES + LAS MUJERES MARIACHIS DE JALISCO + MÚNICH, CAPITAL DEL SURF URB
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¡Hola Santo Domingo! 

Bonyé is that they play the real merengue rhythm and have brought back the real, old-time music styles'. MIGUEL ROCA, 65
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poder judicial del perú 

hace 4 días - 6° Dr. FERNANDO JOSEPH AREQUIPEÑO RÍOS. 29.-JUEZ. T. Casma : Dr. ..... ANDRES TINEO GIL Y ISIDORA ALBITRES
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poder judicial del perú 

hace 6 días - *Dr. Jorge Luis Chávez Tamariz, por encontrarse desempeñando como juez del .... Microempresa S.A. contra J










 


[image: alt]





poder judicial del perú 

hace 7 días - 2º Dr. JUAN CARLOS CASTRO AVALOS. 25.-JUEZ. T. 3° Dra. .... Mileney Consuelo Torres Medina, han dispuesto
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poder judicial del perú 

hace 7 días - DALILA PEÑA ZAPATA ... Paz Letrado (Esp. Laboral): Dr. CARLOS ENRIQUE ... de la Corte Superior de Justicia
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poder judicial del perú 

hace 3 días - Dr. SAMUEL JOAQUIN SANCHEZ MELGAREJO. 3. ... 1º Dr. DAVID ARTURO AGUILAR PONCE. 24.JUEZ ..... Andy Jeffers
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poder judicial del perú 

10 abr. 2019 - 2° Dr. ERIC OMAR ARAUJO IBAÑEZ. 48.JUEZ. T. 3° Dra. ..... Gales Guillermo; Por lo que al haberse ignorado
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santo domingo, recibido con santo domingo, recibido con 

2 ago. 2019 - PARA SU MIEL. ORLANDO V. ALENZUELA / END. DINERO PÁG. 7. GLOBO PÁG. 11. GRAN ANGULAR PÁGS. 8 Y 9. DINERO P
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poder judicial del perú 

hace 3 días - Dr. PEDRO ENRIQUE RODRIGUEZ HUAYANEY. 13. ... 6° Dr. FERNANDO JOSEPH AREQUIPEÑO RÍOS ..... 01303-2016-0-25
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poder judicial del perú 

hace 2 días - 27.- JUEZ. T. 5° Dr. JOSÉ LUIS CÁCERES HARO. 28.-JUEZ. T ... 33.JUEZ. P. 3° Dra. SUSANA AMPARO QUISPE TRUJ
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poder judicial del perú 

10 jun. 2019 - 7° Dr. WILBER EUFEMIO AROAPAZA BALCONA ... 7° Dr. JAVIER EFRAÍN CARRIÓN BASAURI .... Jenny Elizabeth, pla
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poder judicial del perú 

hace 4 días - Municipal de Ahorro y Crédito de Trujillo S.A, contra Narro. Vargas Merardo Cruz ..... Gerson Abel Ríos Ac
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poder judicial del perú 

29 may. 2019 - Dr. WILLIANS HERNÁN VIZCARRA TINEDO. 7.-JUEZ SUPERIOR. T ..... del Santa, sea replicada en las cortes de
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poder judicial del perú 

hace 3 días - De Nepeña: Dr. ALEX ABDON ALEGRE ARANGURI. 75.JUEZ. T ...... coronel James Tanchiva Díaz, así como otras a










 


[image: alt]





poder judicial del perú 

hace 7 días - 53.JUEZ. T. 8° Dr. PAUL KARL QUEZADA APIÁN. 54.JUEZ. S ...... elenco de baile Proyecto Chimbote Cultura Ur
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poder judicial del perú 

12 jun. 2019 - Puente, luego de ser sorprendido pretendiendo ingresar a prisión, ... SUJETO ES SENTENCIADO A 25 AÑOS DE
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poder judicial del perú 

hace 6 días - CREDICORP CAPITAL SOCIEDAD TITULIZADORA. S.A, SUCESORA .... Nº 351 Abogado CALL 9846 Teléf. 044 - 220944 –
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El meteorólogo de Santo Domingo 

que le permitieran trabajar en la única torre que tenía entonces el convento de Santo Domingo –la de la izquierda, la bo
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poder judicial del perú 

16 abr. 2019 - Dr. PEDRO ENRIQUE RODRIGUEZ HUAYANEY. 13.-JUEZ SUPERIOR. P ... 6° Dr. FERNANDO JOSEPH AREQUIPEÑO RÍOS. 29
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